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En la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional, ubicada en la

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a las nlreve horas del día trece

de octubre del año dos mil dieciséis, se instala la sesión de la Asamblea

Nacional, dirigida por su Presidenta, asambleísta Gabriela Rivadeneira

Burbano.

En la Secretaría actúa la doctora Libia Rivas ardóñez, Secretaria General

de la Asamblea Nacional.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Señoras y señores asambleístas, vamos a dar

inicio a la sesión número cuatrocientos catorce del Pleno de la Asamblea

Nacional. Señora Secretaria, por favor, verifique quorum en la Sala. -----

I

LA SEÑORA SECRETARIA.'Buenos días, señora Presidenta, buenos días,

señoras y señores asambleístas. Señoras y señores asambleístas por

favor sírvanse registrarse en su curul electrónica. De existir alguna

novedad, por favor, infcrrmar a esta Secretaria. Gracias. Setenta y dos

asambleístas presentes en la sala, señora Presidenta. Sí tenemos

quorum.

u

LA SEÑORA PRESIDENTA. Se ,instala ,la sesión. Continúe, señora

Secretaria. -------- ;----------

NI

LA SEÑORA SECRETARIA. Con su autorización, señora Presidenta,
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procedo a dar lectura a la Convocatoria. Por disposición de la señora

Gabriela Rivadeneira Burbano, Presidenta de 1a Asamblea Nacional, Y de

conformidad con el artículo 12 nurrreral 3, de la Ley Orgánica de la

Función Legislativa se convoca a las y los asambleístas, a la sesión

número 4I4 del Pleno de la Asamblea Nacional, arealízarse el día jueves

13 de octubre de 2016 a las 8h30, en la sede de la Función Legislativa

ubicada en la Avenida 6 de Diciembre y Piedrahita en el cantón Quito,

provincia de Pichincha, con el objeto de tratar el siguiente Orden del Día:

1. Himno Nacional de la Repúbiica del Ecuador; y, 2. Segundo debate del

Proyecto de Ley de Fortalecimiento a los Regímenes Especiales de

Seguridad Social de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional. Hasta

ahí la Convocatoria, señora Presidenta. Me permito informarle que no

tenemossoiicitudesdecarnbiode1Ordende1Día'.-----,----

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Primer punto del

Orden del Día. ---------------:------

IV

LA SEÑORA SECRETARIA, "L Himno Nacional de la República del

Ecuador". ---------

SE ENTONAN LAS NOTAS DEL HIMNO NACIONAL DE LA REPÚBLICA

DEI- ECUADOR., -1--------- ---------:-

^ ' - --* rden del Día. -----LA SEÑORA PRESIDENTA. Segundo punto detr Or

TV

LA SEÑORA SECRETARIA. "2. Segundo debate del Proyecto de Ley de
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Fortalecimiento a los Regímenes Especiales de Seguridad Social de las

Fuerzas Armadas y de la Policía Naciónal". Con su autorización,

señora Presidenta, procedo a' d.ar lectura al informe. Quito, 7 de octubre

2016. Oficio 1205-CEPDTSS-MVA-10-16. Señora licenciada Gabriela

Rivadeneira Burbano, Presidenta de la Asambiea Nacional del Ecuador.

Presente. De mi consideración. Con un cor:dial saludo, me dirijo a usted

y a la vez ÍT.;e permito manifestar que por disposición de la asambleísta

nacional, doctora Marllel1' Vásconez Arteaga, Presidenta de la Comisión

de los Derechos de los Trabajadores y la Seguridad Social, en

cumplimiento del articulo 61 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa,

adjunto al presente el informe para segundo debate de 7 de octubre 2016

respecto al Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley de Seguridad Social de

las Fuerzas Armadas, Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional y Ley

de Pensiones de las Fuerzas Armadas, presentado por el economista

Rafael Ccrrea Delgado, Presidente Constitucional de ia República, y cuya

denominación ha sido modificada en el informe para segundo debate, por

la de Proyecto de Ley de Fortalbcimiento a lcis Regímenes Especiales de

Seguridad'SoCiat de las Fuerzab Armadas y de la Policía Nacional, así

comb la correspondiente certificaciórr de esta Secreiaría a fin de que se

continúe con el trámite previstó en la. Constítución y la Ley' Lo que me

permito ccmurnicar para los fines pertinentes. Con sentimientos de

consi,Jeración y estima. Atentamente, abogada Denise AraceLIy Zutita

Cltávez,Secretaria Relatora de la Comisión Especiali zad,aPermanente de

los Derechos de los Trabajadores y la Seguridad Social. Informe para

segundo debate. Proyecto de Ley Reformatoria de la Ley de Seguridad

Social de las Fuerzas Armadas, Ley de Seguridad Social cle la Policía

Nacional y Ley de Pensiones de las Fuerzas Armadas. 1' Objeto del

informe. El presente informe recoge el análisis del ';Pro1'ecto de Ley
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Reforma.toria de la Ley de Seguridad Social de las Fuerzas Armada.s, Ley

de Seguridad Social de la Policía Nacional y Ley de Pensiones de las

Fuerzas Armadas", presenfado por el economista Rafael Correa Delgado,

Presidente Constitucional de la República, así corno los argumentos

expuestos y las resoluciones adoptadas por la Comisién Especializada

Permanente de los Derechos de los Trabajadores y la Seguridad Social,

para ponerlos a consideración del Pieno de la Asamblea Nacional para su

riiscusión en segLrndo debate. 2. Antecedentes. El economista Rafael

Correa Delgado, Presidente Constitucional de la República. mediante

Oficio No. T.7329-SG,J-16-433 de 18 de julio de 2016, presentó a 1a

Presidenci.a de la Asarnblea Nacional, eJ "Proyecto de Ley Reformatoria de

La Ley de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas, Ley de Seguriciad

Social ,Ce la Policía Nacional y Ley de Pensiones de las Fuerzas Armadas".

Mediante Resolución CAL-20I5-2OI7-L72 d,e 2I d,e julio d,e 2O16, que

fuera remitida por la Secretaría General con memorando No. SAN-2016-

27lg d,e 21 d.e los mismos mes y año, el Consejo de Aitministración

Legislativa calificó el Proyecto de Ley para que sea tratado en la Comisión

Especializada Permanente de los Derechos de los Trabajadores y la
Seguridad Social. De conformidad con io dispi.resto en. el artículo 57 de la

Ley Or[ánica de la Función Legislativa, la Comisión Especiali zad,,a

Permanente de los Derechos de los Trabajadores y la Seguridacl Sobial

puso en conocimiento de las y los asambleístas integrantes de ia misma

y de la ciudadanía en general, a través del portal web de la Asamblea

Nacional, el inicio del trámite del Proyecto de Ley. Err la sesión No. 173

de la Comisión Especialízad,a Permanente de los Derechos de' los

Trabajadores y'la Seguridad Social, celebracla el 03 áe agosto d,e 2O16,

cornparecieron el señor economista Ricardo Patiño Aroca, Ministro de

Defensa Nacional; el señor doctor Diego Fuentes, Ministro del Interior
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Subrogante, y el señor ingeniero César Nava,s Vera, Ministro Coordinador

de Seguridad, qtrienes expusieron "y* criterios y. los objetivos del

Proyecto de Ley. En la sesión de la Comisión No. 175 de 08 de agosto de

2Atr 6, comparecieron y expusieron st-rs criterios sobre el Proyecto de Ley,

el señor Sargento en Servicio Pasivo Carlos Urbina, Presidente de la

Confederación Nacional de Militares en Servicio Pasivo y Montepío de las

Fuerzas Armadas, "República del Ecuador"; el señor Juan Patricio Patiño,

Ex Presidente de la Asociación de Policías en Servicio Pasivo de la
Provincia Zarnora Chinchipe; el señor Sargento en Servicio Pasivo

I\{áximo René Ben.ítez Rí,rs, Presidente del Comité Cívico Patriótico de

Tropa del Sur de Quito y el señor doctor Stalin Raza Castañeda.,

Representante del Frente de Pensionistas del Issfa y Defensa de Las

Fuerzas Armadas "Patria". En la sesión de la Comisión No. 176 de 1O de

agosto de 2016, a'las 10h00, comparecieron y expusieron sus criterios

sobre el Proyecto de Ley, el señor Subteniente en Servicio Pasivo Felipe

Salvatierra Cruz, Presidente de la'Asociación de Militares Activos, Pasivos

1'Montepío de las Tres Ramas cle las Fuerzas Armadas "Libertad"; el señor

subteniente én servicio pasivo Ca.rlos Vera d,el Pezo, Presidente de la

Federación Regional Costa de Militares en Servicio Pasivo de las Fuerzas

Armadas "Huancavilca"; el señor Pedro José Remache Loarte,

VicepreSidente de la Asociación de Militares Nueva Visión de las Fuerzas

Armadas; 1a señora ingeniera María Dolores García Salgado; el señor

Coronel de Policía Estádo Mayor en Servicio Pasivo Patricio Hadathy

Moreno, Presidente de la Corporación de Asociaciones de la Policía

Nacional en Servicio Pasivo y el señor SP Lenin Montalvo, Presidente cle

Ia Asociación ile Sargentos en Servicio Pasivo de las Fuerzas Armadas del

Ecuador. En la sesión de la Comisión No. 1 77 d,e 10 cle agosto d.e 2016,

a las 15h0O,'comparecieron y expusieron sus criterios sobre el Provecto
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de Ley, el señor economista Francisco Peña Jarrín, Asesor actuarial clel

Issfa, delegado del Presidente del Consejo Directluo a.t Instituto de

Séguridad SoCial de las Fu.erzas Armadas - Issfa; el señor ingeni.ero

Fabián Vallejo, Experto en Seguridad Social y la señora doctora Karina

Argüello, Subsecretaria de Seguridad Interna, Celegada del Presidente del

Consejo Superior del Instituto de Seguridad Social de la Policía Nacional

- Isspol. Adicionalmente con Oficio No. MDN-MDN-2O16-008 de 17 de

agosto de 2A16, el señor Ministro de Defensa Nacicnal, remitió los

estr-rdios técn.icos y actuariales del seglrro de retiro, invalid.ez y muerte

para el personal militar. Mediante Oficio No. Issfa-AJ-2O16-1348-OF de

04 de agosto cle 2016, el Brigadier General Juan Francisco Vivero,

Director General del Issfa, adjunta texto aiternativo y a través del Oficio

No. CNII-ST-2O16-0408-OF de 25 de agosto de 2016, el señor Álvaro

SáenzAndracle, Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Igualdad

Intergeneraóional, remir.e informe sobre el'Proyecto de Ley. Finalmente,

con Oficios No. 136-DPC-AN-2016y 043-16-RYP-AN de 23 y 29 d,eagosto

de 2016, Ia asambleísta Diana Peña y el asambleísta René Yandún,

remiten observaciones al Proyecto de Ley. En la sesión No. 178 de 29 dé

agosto de 2016, se continuó c:on el tratamiento del Proyecto y las y los

señores Asambleístas rniembros de la Cornisión Especializada

Permanente'analizaron el "Proyecto de Ley Reformatoria de la. Ley de

Seguridad Social cle las Fuerzas Armadas , Ley de Seguridad Social de la

Policía Nacional y Ley de Pensiones de las Fuérzas Armadas".

Participaron en eL debate las y 1os señores Asambleístas Bairon Valle,

Betty Carrillo, Manuel Ochoa y Fausto Cayambe. En la sesión No. 407

del Pleno de 1a Asamblea Nacional, celebrada el 01 de septiembre de

2016, se trató en primer debate el Proyecto de Ley e intervinieron las y

los siguientes señores asambleístas: Ángel Rivero, Mae lvlontaño, Diana
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Peña, Paco Fierro, Betty Carrillo, René Yandún, Marisol Peñafiel, Fausto

Cayambe, Ramiro Aguilar, Virgilio Hernánde z, Gílmar Gutiérrez, Miguel

Carvrajal, César Umaginga, Gilberto Guamangate, Luis Tapia, Blanca

Argüello, Jorge Escala, Rodrigo Collahuazo, lturs Fernanclo Torres y Alex

Guamán. Tarnbién presentaron por escrito sus observaciones al Proyecto

de Ley, las y los señores asa.mbleístas: Cristina Reyes, con Oficio No.

0401-CRH-AN-2016 de 30 cle agosto de 2O16; Luis T'apia, con Oficio No.

O49-LTL-AN-2016 de 30 de agosto de 2016; Herman Moya, con Oficio No.

316-AN-HMD de 06 de septiembre de 2016; Milton Gualán y Jorge

Escala, con Oficio No. 573-MGJ-AN de 01 de septiembre de 2O16; Gozoso

Andrade, con Oficio Nc. 276-AN-GAV-2016 de 02 de septiembre cle 2OL6;

Marllely Vásconez, con Oficio No. 121-AN-MVA-09-16 ctre 02 de

septiem-bre de 2O16; Ramón Terán, con Oficio No. 060-RFTS-ALR-16 de

2O t),e septiern.bre cle 2016;'René Caza, con Oficio No. 155-RCT- 16 d,e 20

cle septiembre d.e 2O16 y María GabrielaDíaz, con Oficio No. 596-MGDC-

AN-2016 de 20 d.e septiembre de 2016. La señora asamlrleísia Cristina

Reyes, mediante Oficio No. 0401-CRH-AN-2016 d,e 27 de septiembre de

2016, efectúa nuevas observaciones al Proyecto de Ley. De igual manera,

adjuntaron observaciones pór' escrito al Proyecto de Ley, las y los

ciudadanos señor:es Carlos Arrieta y Carlos Urbina de la Confederación

Nacional de 'Militares en Servicio Pasivo y Montepíci de las FFAA

República del Ecuador, con Oficio No. 20 16-CNMSP-OO31 de 30 de agosto

de 2O16; 'trduardo Carrión, a'segurado militar'en 'sérvicio actiúo, con
,

Oficio lrtro.'SUBS-AD-ÉCG-ÓSO-O-2016 de 30 de agosto de 2016: Franklin

Jtrnénez, asegurado militar en servicio activo, con Oficio No. SUBS-CN-

FFJ\,I-O15-O-2Oi6 de 30 de agosto d,e 2016; Bolívar Castillo, asegurado

militar en servicio activo. con Oficio No. SUBS-BCO-OO ]-C,-2016 <le 30 de

agosto de 2016; Pedrc' Costales, asegurado militar en servicio activo, con
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Oficio No. CPNV-EM-PCC-OOI2-O-2016 de 30 de agosto de2A16;ZabuIón

iiéurt y Juan Patiño de la ASociación de Ctrases y Poiicías en Servicio

Pasiúo de tá Provincia deZarnora Chinchipe, con Oficio No. OO4-APSPZCH

de 05 de septiembre de 2O16 y Pedro Remache, Vicepresidente de la

Asociación de Militares Nueva Misión Fuerzas Armadas, con Oficio s/n
de 27 de septiembre de 2016. La Comisión Especializada Perrnanente de

los Derechos de los Trabajadores y la Seguridad Social, en sesión No. 179

de 21 de septiembre de 2016, inició el tratamiento dei Informe para

Segundo Debate del Proyecto de Ley y acordó que se sistem.aticen las

observaciones al articuiado del mismo; docurnento que fue remitido a las

y los señores asambleístas miembros de la Comisión., mediante correo

electrónico de la Secreiaría de la Comisión de fecha 23 de septiembre de

2016. En sesión l,lo. 180 de 26 d,e septiembre de 2A16, la Comisión

Es'peciali zad,a Permanente continuó con el tratamienf-o del lnform e para

Segundo Debate del Proyecto de Ley. Intérvinieron en el débat'e, las y los

señores asambleístas Bairon Valle, Fatisto Caya"mbe, Betty Carrillo y

Marllely Vásconez. En sesión No. 181 de 29 de septiembre de 2016, se

continuó con el tratamiento del Informe para Segundo Debate del

Proyecto dé [,ey. Intervinieron en el debate, las y ios señores asambleístas

Bairon Valle, Irma Gómez, Alex Guanrán, Mary Verdúga, Fausto

Cayambe, José Torres,'Betty Carrillo y Marllely Vásconez. En sesión l.lo.

rciZ ae 07 d,e óctubre de 2016, se continuó con el tratamiento del lnforme

para Segundo Debate del Pr:oyecto de Ley y las y los señores asambleístas

miembros de la" Comisión Especializad,a Permanente analizaron el

"Proyecto cle Ley Reformatoria de la Ley de Seguridacl Sc¡cial de las

Fuerzas Armadas, Ley de Seguridad Social de la Policíá Nacional y Ley de

Pensiones de las Fuerzas Armadas". emitiendo sús obser¿aciones y

recomendacic¡ned en torno al contenido detr mismo, y por mayoría de votos
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se aprobó el,lnforme para ,Segundo Debate. 4. Análisis del Proyecto de

Ley. El "Proyecto.de Ley Reformatoria a la Ley de Seguridad Social de las

Fuerza.s Armadas y a la Lev de Seguridad Social de la Policía NacLonal",

en esencia establece que el Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas

Armadas (Issfa) y el Instituto de Seguridad Sociatr de la PoiicÍa" Nacional

(Isspol) pertenecen al sisterna de seguridad sociai, reforma el Consejo

Directivo de estos dos institutos y establece requisitos para la
designación de sus Directores Generales, señala. un tienrpo de aporta.ción

para. solicitar la baja volu.ntaria para acogerse al retiro, define la base

para el cálculo ,Je las pensiones de retiro, invalídez y muerte por

accidente no profesional o enfermedad común, establece que el

incremento de las pensiones se efectuará en la misma proporción que la

inflación promedio anual, define un monto único de indemnización para

el seguro cle vida para toclo el personal de 1as fuerzas públicas, regula el

subsidio de funerales, establece un seguro de cesantía basacJo en el

aporte a. un fondo individual, extiende el beneficio de desvinculación

prerristo en Ia Lose.p a t<¡dos los miembros de Fuerzas Armadas y Poljcía

Nacional, défine los tipos de. incapaciclades y en .flunción de ellas

deterrnina los montos de las prestaciones del seg-rro d.e accidentes

profesionales, regula los aportes individual y patronal y determina un

régirnen transitorio para los miembros en servicio activo de las Fuerzas

Arrriadas y la Poiicía Nacional. Por último, deroga expresamente la Ley de

Pensione.s de las Fuerzas Armadas. A continuación se revisará el marco

constitucional y después cada una de las mcdificaciones especificas que

contempla ei Proyecto de Ley reformatoria. a) Marco constitucional. La

Constitución de la República, en el artículo 34 prescribe que el derecho

a la seguridad social es un derecho irrenunóiable de todas las persorias,

que'será deber y responsabilidad primordial del EstacJo, que la seguridad
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social se qegirá por lq" principios de solidaridad, obligatoriedad,

univ.ersalidad, equidad, eficiencia, subsidiaridad, suficiencia,

transparencia y participación, para.. Ia atención de las necesidades

individuales y colectivas y que el Estado garantízará y }:.ará efectivo el

ejercicio pleno de este derecho. Y en el artículo 66, numera|2, determina

que se reconoce y garantizará a las personas, el derecho a una vida digna

que asegure -entre ctros aspectos- la seguridacl social. Los artículos 367,

368, 370 y 371. de la Constitución regulan ei sisterna de seguridad social.

El artícuio 367 indica que el sisterna de seguridaC social es público y

unj.versal y que "... La protección de las conti.ngencias se hará efectiva a

través dei seguro universal obligatorio y de sus regímenes especiales.";

así como dispone que dicho sistema se guiará por los principios del

sistema nacional de inclusión y equidad social y por los de obligatoriedad,

suficiericia, integración, soiidaridad y subsidiaridad. Por su'parte, el

artícüio 368 determina que el sistema de seguridad social comprenderá

las enticlades públicas, norrnas, políticas, recursos, servicios y

prestaciones de segurida.d social y funcionará con base en criterios de

sostenibilidad, eficiencia, celeridad y transparencia y Que el Estado

norrnará, regulará y controlará las actividades relacionadas con la

seguríclad social. En 'concorclancia con este precepto, el artícul o 261 de

la Norma- Supreara, dn ei nurneral 6. confiere al Estado Central las

competencias exciusivas sobre las' poiíticas de seguriclaci social. De

acuerclo al ai'tícul o 37O,el Institr.lto Ecuatoríano de Seguridad Social será

respórrsable de la prestación de las contingencias del seguro universal

obligatorio a'sus afiliados, precisando en su inciso segundo: "La Policía

Nacional y las FuerzaS Armadas podrán contar con un régimen especial

de seguridad sociai, de acuerdo con la ley. Sus entidades de seguridad

social formarán parte de la red pública integral de salud y del sistéma de
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seguridad social." y en su inciso tercero, agregado por el aiticulo 12 dela

enrnier¡da constitucional publicada en el Suplemento Cel Registro Oficial

No. 653 de 2I de diciembre ,le 2OI5, "El Estado garantiza eI pago de las

pensiones de retiro de los miembros de ias Fuerzas Armadas y Ia Policía

Nacional". Bi artículo 371, por irltimo, ordena que las prestaciones de la

seguridad social se financiarán con el aporte de las personas aseguradas

en relación de dependencia y de sus empleadoras o empleadores, con los

aportes de las personas independientes aseguradas, con los aportes

voluntarios de las ecuatorianas y ecuatorianos domiciliados en el exterior

y con los aportes y contribuciones del Estado. De la lectura de los

preceptos constitucionales se determina que para que el Estado cumpla

con el <lelrer y responsabilidad primordial de garantízar y hacer efectivo

el ejercicio pleno del derecho a la seguridacl social, existe un solo sistetna

de seguridad social, en donde Ia pnotección de las contingencias se hace

efecti'.¡a a través del seguro universal obligatorio y de sus regímenes

qspeciales, entre los cuaies se encuentra.n Los regímenes especiales de las

Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional, Este sist. ema, incluiio sus

regímenes, general y especiales, se sujeta -entre otros- al principio de

solidaridad y debe funcionar con base -entre otros- en criterios de

sostenibilidad. Debiendo resaltarse que su financiamiento

obligatoriamente debe contar con el aporte de las personas aseguradas y

de süs bmpleadores, a más de los aportes y contribuciones del Estado.

En el caso de los regímenes especiales de Fuerzas Arrnadas y Policía

Nacional, estos tienen una protección constitucional diferente y superior

a las dei régimen general, cuando' la norma éxpresa que etr Estado

ga"ran+-izará el pago de las pensiones de rei.iro. bj Su¡eción al sisiemá ctre

seguridad sócial. El Proyecto de Ley réforma los artículós 1 de1a Ley de

le ia Ley de Seguridad
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Social de la Policía Nacional, señalando que tant<¡ el Issfa como el Isspol

pertenecen al sistema de seguridad sociál. Esta reforma es coincidente

con el mandato constitucional que, como 1o señalamos con antelación,

determina que para que el Estado cumpla con el deber y responsabilidad

primordiaL de garantízar y hacer efectivo el ejercicio pleno del derecho a

la seguridad sociai, exi.ste un sol.o sistema. de seguridad social, en donde

la protección de las contingencias se hace efectiva a través del seguro

universal obligatorio y de sus regimenes especiales, entre Los cuales se

encuentran los regírnenes especia.ies de las Fuerzas Armadas y de la

Poiicía Nacional. c) Integración de los Consejos Directivos. El Proyecto de

Ley refoi:ma la integración de los órganos de d.irección superior del Issfa

y d.el Isspol, así corno establece requisitos para sus miembros. El artículo

6 de la Ley de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas se refiere a los

v6cales dei Issfa, indicando que son: el Ministro de Defen.sa Nacibnal,

quien 1o presidirá y tendrá voto dirimente, el Jefe del Comando Conjunto,

los Comandantes Generales de Fuer za, :trr representante por los oficiales

en servicio pasivo y un representante por el personal de tropa en servicio

pasivo. En el caso del Isspol, el artículo 5 de su Ley, define la integración

de su órgano directivoicor, 
"i 

Comandante General. de ia Policía Nacionai.,

quien'la presirilirá y tenrlrá voto dirimenie, el Subsecretário de Policia, ei

Directór Gerreral de Personal, un representante del personal de oficiales

en servicio activo, Lln representante del personal de tropa en servicio

activo, un repreúentánte de los oficiales en servicio pasivo' y un

representante del pérsonal de tropa en servicio pasivo. Esta integración

de los Consejos Directivos, aclemás de ser disímil entre ellos, a pesar de

que estos regímenes especiales tienen puntos en común, reflejan la

reducida participación del personal en servicio pasivo y dentro de estos

el perscnal cle tiopa cuando su número sea en servicio activo como en
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servicio pasivo, exige una, mayor representación, conforme se verá a

continuación: A junio de 2016, las Fuerzas Armadas contaban con

4O.43g miembros activos, de los cuales 13% pertenecen al rango de

oficiales .y 87% al de tropa. A continr¡ación se adjunta un gráfico

denominado distribución porcentual del personal activo de las Fuerzas

Armadas a junio de 2016. Los pensi,onistas de retiro e invalidez del Issfa

a junio de2O16 suman 3I.756 pasivos, de los cuales eI IOoA son oficiales

y 9Oo/o tropa, ambos en servicio pasivo. A continuación se adjunta una

gráfica denominada Distribución del número de pensionistas de retiro e

ínvalíaez tlel Issfa (junio de 2016). A junio d.e 2076, l,a Policía Nacíonal

tenía 47.'742 m-iembros activos, de los cuales 8% pertenecen al rango de

oficiaies y 92oA a clases y poiicías. A continuación se a"djunta una gráfi,ca

denorninada, distribucriórr porcentual del personal Activo de la Policía

Nacir-rnal (Junio d,e 2016l. Mientras que los pensionistas de retiro e

inva\irl.ez del Isspol a junio aé ZO16 suman'15.256 pasivos, de los cuaies

aproximadarnente el 8o/o son oficiales y 92o/o son clases y policías. A

coirtinuación se adjunta una gráfica denominada, distribución del

rrúmero de pensionistas de retiro e invaliclez d,e\ Isspol fiunio de 201.6).

En tal virtud, el Proyecto de Ley además de establecer la inclusión de los

,Celegados del Ministro de Defensa Nacional, del Jefe del Comando

Conjunto y de cada uno de los Comand,antes Generales de Fuerza,

incorpora a ios representantes por el personal en servicio pasivo y en el

caso d.el.lsspol, luego de cambiar la denomináción de su órgano directivo

por la cle Consejo Directivo, rnodifica su cónforrnación,'deter'mina.ndo que

sus vocales'serán el lVlinistrc clel Interior o su cleiegad.o, quíen 1o presidirá

v' tendrá voto di.rimente, ufl delegado del Comaiidante General 'de la

Policía Nacionai, ün répresentante por ios oficiales en servicio pasivo 5z

i
dos répresentantes por el personal de tropa en servicio pasivo. Tant<l para
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el Consejo Directivo del Issfa.com.o para el Consejo Directivo del Isspol,

en e! Proygcto de Ley se exige que los delegados acrediten título de tercer

nivel, además de, conocimientos ,técnicos y !{periencia en seguridad

social o áreas afines. d) Designación dei Director General.. El artículo 8

de la Ley de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas no contempla

requisito alguno para ser designacio Director General del Issfa. Tampoco

1o hace el artículo 7 de la l,ey de Seguridad Social de la Folicía Nacional

scbre el nombramiento del Director General del Isspol. Para determinar

ia trascendencia de esta omisión es necesario revisar los deberes y

atribuciones que se les otorga a los Directores General del Issfa e Isspol.

El artículo 8 de la Ley cle Seguridad Social de ias Fuerzas Armadas define

los deberes y atribuciones del Director General del Issfa precisando, entre

otros, que le corresponde presentar los balances, prejsupuestos, planes

de inversi.ón, ínformes de labores y programas dé activiclades, evaluar

permaneniemente la suficiencia de recursos y financiamiento de las

prestaciones, presdntar, cada tres años, los'baiances actuarialés de los

difeientes seguros, ejecutar las resoluciones del Consejo Directivo y
l,proponer las políticas de seguridad social militar. Por su parte, el artículo

8 de 1á Ley de Seguridad Social cle la Policíá'Nacionai establece como

<ieberes y atribuciones del Director General del Isspol, entre otros, la de

iiivertir los fondos y reservas del Isspol en las mejores condiciones de
't1 Iseguridad, rendimiento y Líquidez, evaluar permanentemente la

disponihilidad de recursos y el financiamiento de las prestaciones,

servicios y asistencia social, presentar los estados financieros auditados,

presupuestos, planes de inversión, informes de labores y programas de

actividaCes, presentar cacia dos años los balances actuariales de los

diferentes seguros ,iebidamente audita,los, proponer políticas y planes

para un mejor tlesarrollo áe la seguridad social policial y solicrtar Ia
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aprobación de las reformas presupuestarias, de los reglamentos y d.e las

resoluciones internas. En adición, se debe considerar que el artícul o 227

de la Constitución señala como prin'cipios que rigen a la administración

pública, a los de eficacia, eficiencia, calidad y que el artículo 61 del mismo

cuerpo rrorm.atir¡o que se refiere a los derechos de participación de las y

los ecu.atorianos, indica en su numeral 7 cornouna rle esas prerrogativas,

la cle desempeñar funciones públicas con base en nréritos y capacidacies.

Condiciones normativas que cobran releva.ncia si se tiene en cuenta qt-te,

según el a.rtículo 34 de la Norrna .Suprema, el derecho a la seguridad

social es un derecho irrenunciable de todas las personas, que será Ceber

y responsabilidad primordi.al dei Estado. En esLe sentido, el Proyecto cle

Ley, para corregir esta ausencia de cclndiciones mínimas para dirigir la

gestión de los organisnros ejecutores de la Ley de Seguridad Social de las

Fuerzas Armadas y rle la Ley de Seguriclad Social cle la PolicÍa Nacionai,

incluye cofiio exigencias para la designación cle'sus Directores Generales,

acreditar cinco años de experiencia en seguridad social y establece que

la Superintendencia competente en materi.a de seguridad social verificará

el cumplirr,iento de los req'uisitos previo a la designación. e) Período de

Aportación. Éespecto del períorlo de aportación para aóceder a ias

prestacioires'clel segr-rro de retiró, ei Proyecto de Ley serlaia que en caso

de baja del 3ervicic aitivo para acogerse al retiro, el mieinbro el1 serwicio

activo de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional debe acreditar al

menos veinte y cinco años de servicio activó ]' efectivo en la institución'

Ásí corno inCica que, en caso de que Se sépare de manera forzosa

inediante la baja obligatoria clel servicio activo, debe acreditar un mínimo

de veinte años dé servicio activo y efectivo en la insti.tución, precisando

taxativamente los casos en que se considera aplicable esta disposición.

Esta reforma no afecta el tiempo de aportación actualmente vigente,
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previsto en ios artículos 2t de la Ley de Seguridad Social de las Fuerzas

Armadas y 24 de la Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional, cuando

el asegurado se separa de manera obligatoria mediante la baja del servicio':
activo en. 1as Fuerzas Armadas y la Policía Nacional, en cuyo caso debe

acreditar solo un mínimo cle veinte años de servicio activo y efectivo en la

institución. Es importante resaltar que esta reforma es aplicabie

exclusivamente a los miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía

Nacional que sean dados de alta con posterioridad a 1a fecha de su

entrada en vigencia. También se debe considerar que, conforme varios

estuclios actr:ariales, esta reforma conlleva a disminuir el déficit actuarial

e inrpedir su agravamiento y, por tanto, coadyuva a [a sostenibilidad del

fondo del seguro de retiro, ínvalid.-z y muerte dentro del principio

constitr,rcional de solidaridad, según el cual lc's nLtevos asegurados

obiigatoriamente colaboran eri ei financiamierito para las prestaciones de

los pensionistas. En efecto, el Estuclio de valuación actuarial del seguro

cle retiro, invalíd,ezy muerte, a noviembre de 2001 (paginas 28, 291 y eI

Estudio de va.luación actuarial, a septiembre 2OO2 (página 30), señalan

que el elevado déficit financiero y actuarial se explica, entre otras callsas,

por la jubiiación temprana, elevada tasa de retiro e incidencia del

causamiento temprano de ia jubilación militar, estructura biornébrica de

pasivos, población pensionista joven y elevada esperanza de vida de la

población militar. En el Estudio de valuación actuarial a 31 de diciembre

de 20O6 (pá.ginas 52,56), además de coincidir con las caüsas del déficit

financi.éro y aictuarial recogidas en los Estudios anteriores, se p.ropone la

extensión del tiempo de selicio rníni'mo requerido cle 2O a 25 años para

acceder a pensión de retiro militar, precisando que el incremento en el

tiempo de servicio y en los tiempos de permanencia en el gra.do permiten,

alavez, extender el'tiempo d.e cotízaéión, el nivel d.e cotización y estrechar
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el tiempo de pensionamiento. En este mismo sentido, el Estudio actuarial

a 31 de agosto de 2AA7 (página 1 18) y el Estudio actuarial a 31 de octubre

de 2O1O (página72l, recomiendan que para disminuir el déficit actuarial

e impeclir Su agravamiento -éntre otras medidas-, se incremente el

requisito de tiérnpo de servicio para optar por el beneficio de re'Liro,

estableciendo al menos 25 años de servicio mínimo activo y efectivo para

acogerse al retiro. Por último, en el Estudio de valuación actuarial a 31

d.e rnarzo de 2012 (páginas 15, 16), aclemás de concluir que el sistema o

régirnen financiero en el que se administran las pensiones militares es

inviable y que su financiamiento en el largo plazo no es factible, se sugiere

-entre otras medidas- que quienes tienen menos de 16 años de servicio y

la nueva generación, accedan a pensión de retiro a los 25 años de

servicio, así como un régimen transitorio para pasar de 20 a 25 aios. El

Director Geleral del Issfa coincide c'ou esta medida, conforme consta en

ei Ofiiio No. Issfa- AJ- 2OI6-I348-OF de 04 d,e agosto d.e 2016. f) Base de

cálcuio de las pensioneS. En cuanto a la base de cálculo de las pensiones

de retiro, invaliCez y muerte por accidente no profesional o ent'ermedad
.I

común, el Proyecto'de Ley señala que se determínará tomando en cuenta

el pr'omedio de lbs sesenta mejores haberes miiitares o policiales

registrados hásta la fecha en que se produce la baja. El Estudio actuarial

,Jel .seguro de retiro, invalidezy mverte, a31 de agosto C,e 2OO7 (páginas

118,' l2O), señala como una medida correctiva y preventiva para

disrninuir el déficit actuarial, la aplicación del promedio de ios úl.timos

36 sueldos de aportación para evitar distorsiones entre las aportaciones

y ios beneficios, así como la limitación del cálculo de la pensión al

promedio de los últimos 36 haberes militares menstlales, de manera que
, 1 1 t-- -1^1i-^^.:^se nltrigue parcralmente el monto de las obligaciones futuras. El Director

General del Issfa coincide con esta medida, conforme consta en el Oficio
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No. Issfa-R¡-.ZOi6-1348-OF de 04 d,e agosto d,e 2O16. Esta reforma que

también conlleva a d.isminuir el ctéficit actuarial e imped:ir su

agravarniento y, por tanto, coa.dyuva a la sostenibiiidad del fondo del

seguro de retiro, invalidez y muerte aI lutl.Ii'zar los mismos parámetros

definidr¡s por el régimen general cle seguridad social para el cálculo de la

base de las pensiones cumple con la Constitución, qure señala que existe

un solo sistema de seguridad social al qu.e se suietan los regímenes

especiales de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional. g) Incremento

de las pensiones. El artículo 11O de la Ley de Seguridaci Social de las

Fuerzas Arma.das y el artíctt\o I22 de la Ley de Seguriclad Social de la

Policía l\acional, establecen que cada vez qlue se aumenten los sueldos

del personal, militar o policia.l, en servicio activo, se procederá a la
revalortzación automática de las pensiones en curso de pago, en la misma

proporción en que se incrementen los sueldos de los activos. Al respecto,

se debe tener en cuenta que en el Estudio de valuación actuarial del

seg\rro de retirb, invalidez y muerte, a noviembre de 2OOI (páginas 19,

2O), se señala que si bien en virtud del artículo 110 de la Ley, Ia masa

perrsional debería crecer consistentemente igual a la masa salarial, por

efecto de la supremacía de la tasa de'crecirniento demográfico de activos,

la ma.sa'pensional creie más aceleradamente qr-re la salarial. Y erl el

Esturlio actr:arial a 3I cle agosto'de 2A07 (páginas f16, lI'7) y en el

Estudio actuariai a 31 de ocürbre de2010 (páginas-68,69), se dice que

ei tltitiiit 'actúáriál 
se ex¡liica entre otras razorres, pór la aplicación del

artículo 110 rle la Ley, lo que ha generaclo el iniremerito acelerado de las

obligáciorres del seguro. Sobre el incrernento de ias pensiones, el Estudio

actüarial. deL seguro de retiro, invalid ez y rrruerte, a 3 I de agosto de 2OO7

(págína 118, 1 19) y el Estudio actuarial a 31 de octubre de 2OIO (página

721, d,eterminan como una medida correctiva y preventiva para dism.inuir
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el déficit actuariai, el controlar y líra-ritar los beneficios mediante la fijación

de .topes máximos 5r rnínimos de las pensiones en curso cle pago o

disminuyendo los porcentajes de beneficio vigentes. El primero de los

Estudios cita.dos, precisa también que los incrementos de las pensiones

se deben revisar al inicio del año en proporción a la inflación y de

conformidad con ia disponibilidad actuarial del fondo, el Director General

del Issfa coincide con esta medida, conform.e el Oficic No. ISSFA-AJ-

2OL6-1.348-OF de 04 de agosto de 2016. Con estos antecedentes, el

Pro]'ss¡s de Ley determina que las pensiones se incrementarán al inicio

de cada año en la rnisma proporción que la inflación promedio anual del

año anterior, establecida por la entidad encargada de las estadísticas

rracionales y considerando que según. los preceptos consti.tucionales

antes citados existe un solo sistema de seguridad socia"l a.l que se suletan

los regímenes especiales de las Fuerzas Armadas y de la PolicÍa Nacional,

define una excepción para ese incrernento cuando las pensione,s superen

los niveles máximos por años de aportación, establecidos para el régimen

general de segurida.d social. h) Seguro de vida. El seguro de vida es la

prestación que se origina por el fallecimiento del militar o policía en

servicio activo, así como por la muérte del aspirante a tropa, aspirante a

oficiall, conscripto o del aspirante a oficial y policía, ocurrida en actos de

servicio y consiste en el pago, por única vez, de una indemnización

destinada a resarcir a los derechohabientes la pérdida del ingreso farniliar

originada por el fallecimiento. Se encuentra regulado por los artículos 58,

59, 60, 6I y 6'2 de la Ley de Seguridad Social de las Fuerzas Anrradas y

52, 53, 54, 55 y 56 de la Ley de Seguridad Social de la Poiicía Nacionai.

Ei articulo 60 de ia Ley de Seguridad Social de las Ftrerzas Arrnadas y el

artí'culo 54 de Ia Ley de Seguridad Social de ia Policía Naciorral definen

d.e manera tlif'erenciada la indemnización según sea para oficiales o sea
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para person.al de tropa, esto es, un valor de cin.cuenta veces ei sueldo

imponible rnedio de oficiales, para oficialps y pa ? el personal de tropa,

cinc'¡renta veces el sueldo frnponible.medio de l.a tropa.. En el case de los

aspirantes a oficiales, aspirantes a trop4 y conscriptos, fallecidos en actos

del servicio, e1 valor es equivalente a qtli.nce veces el sueldo irnponible

inedio general de lcs asegurados en servicio activo. En apli.cación de estas

disposiciones, en ia actualidad, el personal militar y el personal policial

reciben los siguientes valores como indemniza.ción por seguro de vida. A

conr,inuación se adjunta un cuadro denominado Seguro de vida. Militar.

Policía. Seguro de vida. Militar: $gt.ttO Tropa. $49.809 Oficiales.

$10.547 Aspirantes. Policía: fi24.461 Activos. fig.492 Potestativo. Estos

datos reflejan un tra.to desigual en el monto de la indemnización del

seguro de vida entre personal militar y personal policial, y entre personal

de oficiales y personal de tropa, cuando los militares y policías, así como

los oficiales y el personal cle tropa están expuestos a'un nivel de riesgo

similar qud constituye el elemento esencial que justifica el régimen

especidl y se enc'rlentra amparado por el artícul o 37O de la Constitucióri.

Con estos antececlentes 5r para corregír esta situa"iór', di*"rirrrinatoria, el

Proye.cto cle Ley esiablece un valor de indernnizacíón por seguro de vida

único para militares y policías y que es el mismo para oficiales y persbnal

de tropa. Ei monto es de cincrrenta mil dólares de ios Estados Unidos de

America (US$ 50.000). De igual manera el Proyecto de Ley reconoce una

misma indemnización para los aspirantes a oficiales, aspirantes a tropa

y conscri.ptos de las FFAA y aspirantes a oficiales y policías cle la Policía

Nacional, en un monto de díez mil dólares de los Estados Unidos de

América (US$ 10.000). Los valores definidos en el Proyecto de Ley no

afectari el va.lor que actualmente reciben ios oficiales y aspirantes a

oficialeb, aspirantes a tropa y ccnscriptos de Fuerzas Armadas que estátr
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ceroa de ,los US$ 50.O00 5r US$ 10.000, respectivam.ente, pero sí

constituyen una mejora sustancial para el mismo personal de tropa de

Fu.erzas Armadas y, sobre todo, para el personal, policial, que reciben

montos muy inferiores a los señalados. Ad"icionalmente, el Proyecto de

Ley señala que los valores definidos como indemnización se

incrementarán al inicio de cada año en la misma proporción que la

inflacjón pronredio anual del año anterior, establecida por la entidad

encargacla de las estadísticas nacionales, con 1o cual se garantiza su

poder a.clquisitivo a.1o largo del tiempn. i) Subsidio de funerales. El seguro

cJ.e mortuoria es la prestación que se otorga a los derechohabientes del

asegura.do fallecido, destinaCa a cubrir los gastos que demandan s'us

furrerales, sienCo el valor de ocho salarios mínimos vitales generales para

los milif-ares en servicio activo, p*spirante

conscripto y de cuatro veces el sueldo prbrnedio imponible general del

personal én servicio activo de la Policía Nacional para policías y

aspirantes a oficial y policía. Se encuentra regula<lo por los artículos 54,
tlb5, 50 y 5/ cte ta Ley de Segttridad Social de las Fuerzas Armadas y 57,

SS, Sq I UO de la Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional. Esta

diferenciación de valores no tiene justificación y, al contrario, constituye

'.rn atentado contra el derecho a la igualdad formal, igualdad material y

no cliscriminación, previsto err' el numerai 4 iel artículo 66 de la

Cc¡nstitución. En consecuencia y para corregir ese discrirnen entre los
ir 'i

asegurados del Issfa e Isspol, ei Proyeito de Ley establece que el valor'cle

esta prestación' es igual a la establecida para los afiliados y jubilados

fallecidos del r'égimen general de seguriclad social. j) Seguro Ce cesantía.

El'seguio de iesa.nría protege ai militar que se separa,Jel servicio activo

mediante ia baja y se ha,ce efecti.vo por una sola vez a través del pago de

una indemnízacíón definida legalmente. De acuerdo al artículo 43 de la
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Ley ,Ce Seguridad Social de las Fuerzas Armadas, la concliciÓn par?

acceder a esta prestación es que'el militar acreclite un rnínimo de veinte

años de servicio activo y efect-ivo. Según los artículos 46 y 47, si el mitritar

no tiene los cinco años de servicio activo I,' efectivo en la Institución no

tenclrá clerecho a esta prestación ni a la devolución de sus aportaciones

inclir¡iduales y si cumple más de cinco y menos de veinte años, tendrá

derecho a una indemnización equivalente al monto de sus aportaciones

individuales capitalizadas a la tasa de interés actuarial. En cuanto a la

Policía Nacional, el artículo 43 de laLey de Seguridad Social de la Policía

Nacional esta.blece que el seguro de cesantía se administrará de

conlbrmidaC con Ia Ley lrlc'. 46 d.el Servicto de Cesantía de la Policía

Nacional, publicada en Registro, Oficial 17 de 1-4 de Julio de !97O, cuerpo

legal que fue clerogado y sustituido por ia Ley llo. 79, pubiicada en el

Registro Oficial No. 662 cle L3 cie septiembre de 2OO2. Esta Ley determina

en ios artículos '42 y 46, como requisito para acceder al seguro de

óesantía- que el miembro de la institución policial aporte por 1o menos

24O rmposicicrnes mensuales en 20 años de servicio activo y efectivo. El

artícttlo 49, a su vez indica que si no se cumplen estos requisitos, 
'el

asepiurado tendrá derecho a la devolución de los aportes personales con

el interés promedio fijado por el Banco Central del Ecuador pata

obligaciones pasivas calculadas a la fecha de publicación de la baja

respectiva. Sobre el monto de la ind.emnízación, el artícul o 44 d'e Ia Ley

de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas establece que será

"q.riu4".rte'al 
factor de ponderación dos punto cinco 12.5) multiplicado

por ei sueldo imponible que percibe el militaf a Ia fecha de la baja y por

el tiempo cie servicio activo y efectivo, acreditado en la institución,

expresaCo en a.ños compietos; niientras qr-le Ia Ley de1 Servicio de

Cesantía de la Policía Nacional, en sus articulos '43 y 44 establece que el
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seguro de cesantía estará constituido por la cuantía básica y ia

bcnificación -que se paga a partir de las 24L imposiciones- fas qr-re serán

lijadas anualmente por la Junta Directiva, precisando que {a cuantía

básica será una p"?ra oficiatres y otra para clases y policías; sin distinción

d.e grados, en proporción al promedio de sus aportes y que los cupos para

el pago del seguro de cesantia, serán tg"ados anu,.almente por la Junta

Directiva. De la revisión de los preceptos citados se puede observar que

existe una situ.ación de desigualdad entre personal militar y personal

policial en la determinación del monto de la cesantía, tod.a vez que para

los primeros, la fórmula se errcuentra definida expresamente en Ia Ley y

no está sujeta a la intervención de un órgano administrativo y para los

segundos, se hace referencia solo a una proporción del promedio de

aportes, amén de que puede.ser objeto de incremento con la bonificación

relacionada con los años de aportes y a la decisión de la Junta Directiva

déi Servicio de Cesantía. Este trato' disímil se agudiza cuándo las

condiciones para ia devolución de los aportes varían entre el personal

rnilitar y el policial, siendo pedudicados los'mili.tares porque no pueden

retirar sr-rs aportes sino al haber cumplido por lo menos cinco años de

sen,icio activo y efectivo, io que no se e,.rige a los'policías. A lo que hay

que agregar gue la tasa de devolr.¡ción es diferente, a los'unos se apiica la

tasa actuariály a los otros, la tasa pasiva del Banco Central del Ecuador.

Con estos antecedentes, el Proyecto de Ley define que el seguro de

cesantía se hace efectivo por una sola vez en un valor equivalente al fóndo

acumulado en su cuenta individual de cesantía que obtendrá como

rendimiento financiero la tasa pasiva refereircial del Banco Central del

Ecuaclor y que es aplicable por igual al personal militar y al personal

poiicial, sin distinción entre oficiaies y tropa, estableciendo como único

reqr-lisito que acrediten al menos dos años ctre servicio activo t, efectivo en
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ia institución. Si no se cu.mple con esta condición, el militar o policía que

es dado de baja, tiene derecho a que el IESS habilite el tigmpo de servicio

m.ilitar o policial como tiempo de afiliación para acceder a la prestación

de cesación en dicho Instituto, debiendo el Issfa o el Isspol transferir los

a.portes al IESS. k) Beneficio por desvinculación de la Losep. Además de

la contingencia de cesantía, el personal cle las fuerzas públicas recibe una

cornpensación por desvjnculación laboral que es un beneficio que se

entrega al a.segurado cuando pide la baja, cuando ha cumplido un

número mínimo cle años de aportación continua, d.entro de la carrera

policial o en las Fuerzas Armadas. Para el efecto, a través de la Resolución

clel Ministerio del Trabajo No. 563, pubU.cada en el Registro Oficial No.

628 de 27 de enero de 2OL2, se establecieron los valores de compensación

por corrcepto de desvinculación laboral para los servidores y servidoras

en sen'icio activo de la Policía Nacional. Similar beneficio recibe el

personal militar, a través de la Resolución clel Ministerio del Trabajo No.

562, publicada en el Registro Oficial No. 628 d,el27 de enero de 2OI2, en

la cual Se establecen los valores d.e compensación por concepto de

desvinculación laboral para los servidores y servidoras en servicio activo

j,e las Fuerzas Armadás. Según estos Acuerclos ministeriales, el personal

de lás Fuerzas Armadas y de la Policia l{acionai que alcancen los últimos

grados, recibirá al momeritc, de su desvincuiáción labo'ral uiia

conrpensacron que dependerá del total de años curnpliclos en sen¿icio

activo. Los Acuerdos ministeria.les tarnbién plantean que los montos de

la compensación se equiparen progresivamente entre Fuerzas Armaclas y

PolicÍa Na.cional y eue, el1 u.n segundo mornento, los montos se ajusten

nuevamente hasta alca,nzar el beneficio por jubilación que reconoce la

Ley Orgánica de Servicio Público (Losep), publicada. en ei segundo

Supiernento del Registro Oficial No.294 clel 6 de octubre de 2010, en su
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a.rtículo '12g. La'compensación por desvinculación laboral apLica desde

enero de 2A11. En la siguiente tabla se detallan los montos por grado y

rpensación, tanto para policías como para militares. A

continuación 3e adjunta un cuadro denominado Tabla 1. Montos de la

compensación por desvinculación laboral. La siguiente tabla compa-ra los

montos de la compensación actual y los montos que plantea el artículo

129 de esta última Ley. A continuación se adjunta un cuadro

clenominado Tabla 2. Cornparación montos por desvinculación laboral

incrementados. Por otra parte, en ei artículo 229 de la Constitución se

deterrrrina que serán servidoras o servidores públicos todas las personas

que en cualquie;l'forma o a cualquier título trabajen, presten servicios c

ejerzan un ca"rgo, función o digniclad dentro del sector público. En el

rnisino artículo se dice: "La remuneración de las servidoras y servidores

priblicos será justa y equit a-tiva., con relación a sus funciones y valorará

la profesionalízacíén, capacitación, responsábilidad y experiencia", a

partir de 1o ctral, los miembros de la Policía Nacional y de las Fuerzas

Arm.adas Son servidores públicos, péro con las excepciones que los

distingue en rrirtud cle los riesgos y las condicione,s especiales de su

actividácl laboral. Ahora bien, para el resto de servidores pirblicos, la

LOSEP establece en su artículo I29 que las y los servidoras o servidor€s

públicos tendrán derecho a recibir una bonificación pbr acogerse a la

jubilación que es el cese de funciones de la o el servidor, luego de cumplir

con l'eqrrisitos C'e edad y tiempo de aportación al sistema de seguriCad

social. Este beneficio consiste en el monto dé cinco salarios básicos

uriificaclos del trabajador privado por cada año de servicio, contaclos a

pa.rtir del quintc ano y hasta un monto máximo de ciento ciircuerrta

salarios'básicos'u.nificádos (tey Orgánica pa.ra la Justicia Laboral y el

Reconocirniento del Trabajo eñ el Hogar). Este beneficio no es extensivo
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a los miembros de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional pues para

este colectivo las prestaciones por cese de funciones son: cesairtía,

compensación por desvin.culación laboral .y pensión por retiro. En este

contexto y conside iando la reform.a al seguro de cesantía.y para 'ev'itar un

discrimen entre los servidores públicos y los rniembros de las fuerzas

púrblicas, el Proyecto de Ley reconoce a estos el beneficio previsto en la

Losep. l) Seguro de acci<lentes profesionales. El seguro de accidentes

profesionales es la prestación destinada a compensar el ingreso del

rniiitar o policía en ser¿icio activo que se incapacita por enfermedad o

accidente profesional y consiste en el pago de una indemnización única

por incapacidad c de una pensión por incapacidad. En el Proyecto de Ley

se define los tipos de inca.pacidad según el nivel de afectación del siniestro

ocurrido po.r enfermedad o accidente profesional, esto es si la incapacidad

producto dei suceso que sufre el militar o policía, le impide o no realizar

las activídades fund.amentaies de su trabajo y si le inhabilitan o no para

el ejercicio de toda prof'esiórr u ocupación. De estas consecuencias, la

incapaci<lacl puede ser permanente'parcía!, total o absoluta, lo que debe

dbterrninarse de ccnfc¡rmidacl con el cuadro valorativc't cle incapa.ciciacles

emrticio por la Autoridad Sanitaria 'Na.cional. Y, en función de la

calificación <Je ese tipo de incapacidad, en el Proyecto de Ley se establece

la indemnización. por incapaci.dad al militar y policía'en serv'icio activo,

así conro al aspirairte a oficial, aspirante a tropa y conscripto y al

aspirante a oficiai y policía. De igual forma se establece el monto de la

penslon por rnca¡iacidad que corresponde al ochenta por ciento (BO%) del

promedio rnenSual del haber militar del último año anterior en el caso de

incapacidad permanente total y del cien por ciento (1O0%) en el caso de

incapacidad permanente absoluta. Finalmente, en el Proyecto de Ley se

incluye en este seguro la prestación que se origina por el fallecimiento del

Páaina ze d'e tle
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m,ilitaq o policía en servicio activo en actos de servicio y que se hace

efectivo mediante el pago de una pensión destinada a resarcir a los

derechohabientes por la perdida del ingreso familiar. La cuantía de esta

pen.sión. será equivalente a la pensión de incapacidad permanente total

antes mencionada. m) Aportes a la seguridad social. El aporte individual

obligatorio para la seguridad social se encuentra regulaclo en los artículos

93 de la Ley de Seguridad Social de las Fuerzas Arma<las y 87 de la Ley

de Segr:ridad Sociai de la Policía Nacionai. El aporte patronal por los

artículos 95 de la primera. Ley citada y 89 de la segunda. El Proyecto de

Ley establece un aporte individual obligatorio del personal militar

equivalente al once punto cuarenta v cinco por ciento (11 .45%) del haber

militar o del trraber policiai y que servirá para cubrir el seguro de retiro,

invalidez y muerte que incluirá mortuoria, e1 seglrro de cesantía y el

ségüro de enférmedad y maternidad. Así corno establece que el aporte del

Ministerio cle Defensa Nacional y clel Ministerio del Interior, en su calidad

de empleadores, corresponderá a.l nueve punto quince por ciento (9.15%)

dei haber rnilitar o policial respectivamente y'se utilizarápara cubrir las

contingencias del seguro de retiro, invalíd,ez y muerte que incluye

mortuoria, el seguro de enfermedad y maternidad y el seguro de vi.da y

accidelrtes profesionales. Además, en cumplirrriento del artículo 373 de

Ia Constitüción que prescribe que el seguro social campesino se

financiará 
'con el apor:te sclid.ario de las personas aseguradas y

einpleaclóras del sistema nacional de seguridad soci'al, y que ioS se$uros

púbiicos y privacios, sin excepción; contribuirán al financiamiento del

seguro sr.rcial campesino, se incluye el aporte solidarío al Seguro Sc¡cial

Campesino. También'se incorpora el aporte solidario para la atención a

io" p.r*onas con cliscapacirlad, al ampa.ro de 1o dispuesto por el artícuio

35 de la Norma Suprema qr.le establece que las personas con
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discapacid.ad recibirán atención prioritaria y especializada en.los ámbitos

púbfico y priy4do, así como del artículo 47, nurnerales L y'2, y el artículo

zr8, num era.I 7, que re$pectivarnénte señalan que el Estado garantízará

políticas de prevención d.e las discapacidades y procurarálaequiparaeión

de oportunidades para las personas con discapacidad y su integración

socia.l, reconocienclo sus derechos a la atención especializada en las

ent-idacles públicas y privadas que presten servicios de salud para sus

necesiclades específicas que incluírá Ia provisión de medicamentos de

forma gratuita, en particular para aquellas personas que requieran

tratamientc de por vida y la rehabilitación integra-l y la asistencia

perlnanente que incluirán las correspondientes ayudas técnicas. Así

como qu.e el Estado adoptará a favor de las personas con discapacidad

r:neclidas qr-re aseguren la garantía del plenc ejercicio de sus derechos de

las per:sorias con ,liscapacidacl. Y por últirno, ei artícr:lo 49 que indica

{ue las personas y las familias que cuicfett á persona.s con drscapacida.d

que requrer:an atención perrrranente serán cubiertas por la seguridad

social y recibirán capacitación periódica para mejorar ia caliclad de la

aiención. Se cleja expresamente establecido que no se podrán crear

a.portaciones obligatorías para cubrir contingencias, servicios o

berreficios que no consten en la presente Ley y que no se podrá pagar en

calidad de aporte patronal obligatorio, conceptos y valores no previstos

en la misma. Es importante resaltar que el Proyecto de Ley deroga el

artículo 88'de la Ley de Seguridacl Social de la Policía Nacional, que

establece la obligación y define el porccntaje de aporte que los

perrsionistas de retiro y' discapacitación, invalide z y montepío deben

rj,ahnar para el seguro cle tnortuoria y p,^ru. el segt;ro d'e enfermedaC y

maternidad. Al respecto, es necesario considerar que similar disposición

constaba en el artículo 94 d,e 1á Ley d.e Seguri,lad Socia.l de las Fuerzas
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Armadas, el que fue reformado por' la Ley No. 29, publicada en el

Suplernento del Registro Oficial No. 199 de 28 de mayo de 1993 y luego

derogado por la Ley No. 82, publicada en el Suplernento del Registro

Oficial No. 138 de íi1 cle julio d,e2OO7. Pero, sobre todo se debe teneren

cuenta que clich,a disposición contradice lo dispuesto por los artícul.os 34,

160 y 328 de la Constitución, que establecen que el Estado garan.tizaráy

knráefectivo el ejercicio pleno d,el derecho a la seguridad social. Que los

nriembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional no podrán ser

pr:ivados de sus pensiones y que es prohibido el descuento o disminución

salvo autorízación expresa del tit-ular. n) Régimen ti:ansitorio para los

rniernbros en servicio activo. El Proyecto de Ley establece un régirnen

transitorio de aplicación de las reformas para los miembros que se

encontraren en servicio activo en las Fuerzas Armadas y la Policía

Nacional a la fecha de expedición de la Ley reformatoria. Este régimen

tra.nsitorio se compone de dos partes. La primera, por la que a los

miembros en sérvicio activo se les excluye completamente de la aplicación

de la reforma sobre el período de aportación para solicitar la baja

voluntaria para acogerse al retiro y la segunda, Que ,se refiere al cá.lcul<t

de 
.las pensiones del seguro' de retiro e invalidez, así cofno de las

:. i.
pensiones que se causen por muerte debida a accidente nó profesional o

enferrnedad común, estableciend,o la aplicación gra,Jual, durante los

prlmeros crnco años de vigencia de la Ley reformatc¡ria, de la" base de

cálculo de las pensic,ries sobre los sesenta mejores haberes militares o

policiales, r"nultiplicado por el factor regulador establecido en el

Reglamento de esa Ley. En este régimen transitorio, se mantiene la

regulación anterior a la reforma referente a los tiempos de aportación,

prevista en ios artículos 22, 27 y 38 de la Ley de Seguridad Social cle las

Fuerzas Armadas y 25,29 y 39 de tra Ley de Seguridad Social de la Policía
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Nacional. Esla reforma también señala que, en el casp de que el monto

de 1a pensión su.pere 1o¡ niveles máximos establecidos. en el régimen

general de seguridad social, ia base del cálculo de la pensión consiCerará

los sesenta mejores haberes militares y policiales vigentes a la fecha de

expedición de la Ley Reformatoria, resaltando que si la pensión resultante

es Lr,renor a esos niveles márximos, se entregará 1a pensión de mayor

cuantía por ser más favorable al asegurado. Es i"mportante mencionar

que el referido factor regulador ya se encuentra contemplado en el

a,rtículo 20 del Reglamento a la Ley de Seguridad Social de las Fuerzas

Armadas, refortnado por ei Decretcl Ejecutivo No. 1569, publicado en ei

Suplernento del Registro Oficial No. 302 de 29 de junio de 2006 y el

Decreto Ejecr:tivo No. 1515, publicado_en el Suplem.ento del Registro

Oficial No. 498 de 31 de diciembre de 2OO8. El Decreto Ejecutivo No. 1569

establece el régimen transiborio en el periodo 2006-20Il), durant.: el cural

el afiliado que paSa al sen ici.o pasivo' accede a tln.a pensión de retiro

calctrlacla con Lrn factor anual óreciente que se eleva d,eIT6.Voal 100% del

haber militar de la fecha cle la baja y ei Decreto Ejecutivo No. 1515 incluyó

el factor regulador con la finalidad de que se racionalicen los beneficios

dél sistema de pensiones, de tal forma que la pensión a que accede el'

militar al'acogerse al servicio pasivo no supere el haber militar líquido

que percibía a la fecha de su baja a fin de propiciar el imprescindible

equilibrio financiero y actud"rial del seguro. Los Decretos Ejecutivos Nn.

1569 y No. 1515 tienen como antecedente el Decret'o Ejecutivo No. 15,

publicádo en el Registro Oficiai Reservádo ND 028-R cle 5 de junio de

2006, por rnedio del cual se díspone' la equiparación de las

remuneráciones cie los militares en servicio activo, a las cie los servidores

públicos y se impuso la adopción de una nueva. basb i.mpositiva o cle

cotización del haber militar, la reexpresión de los beneficios previsionales
)
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y la racionalización de ias pqimas de cotízación indivi{ualy patronal a la

Seguridad Social Militar. De esta manera, se exime alperson"l 9tt servicio

activo cie la aplicación de la reforma, pero qfe una fo.rma que no afecte la

sostenibiliciad del fondo del seguro de retiro, invalidez y rnuerte. Por

último, respecto de las reformas al seguro de cesantía, al seguro de

accidentes profesionales, seguro de mortuoria, sobre el beneficio de

desvinc¡"rlación previsto en la Losep y a los aportes individual y patronal,

se establece que los miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía

Nacional qr-le se encuentren en servicio activo a la fecha de la expedición

de la Ley Reformatoria, se sujetarán a las disposiciones lega.les vigentes

con ant-elación a la expediciórr a la misma, con excepción de la cuantía

de la indemnización por el seguro de vida. El Proyecto de Ley también

indica que los miembros que se encontraren en servicio activo en las

Fuerzas Armadas y en la Pólicía Nacional a la fecha cle expedición de esta

Ley Reformatoria ], que se bncuentren en lcs grados de soldado, cabo

segr.indo, subteniente o teniente, o sus"equivalentes en cada. una tCe las

Fr-reizas, y cumplan con los requisitos establecidos en la Ley, podrán

pasar vohrntariamente al nuevo sistema d,e cotización y prestaciones

preVisto en la presente Ley reformatoria. o) Derogatoria cle la Ley de

Pensiones'de las Fuerzas Armadas . La't ey cle Pensiones de las Fuerzas

Arnradas se publicó en el Suplemento d.e1 Registro Oficial No. 356 de 06

de noviembre de 196I y fue sustituida por IaLey de Segur:idad Social de

las Fuerzas Armádas, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No.

995 de 07 de agosto de 1992 que en el artículo 115 deroga toda norma

que se oponga a dicha Ley y en ia Disposición Transitoria Octan'a

prt:scribe: "En concordancia con Ia Ley C)rgánica de la Policía Nacional y

hasta- que esta Institución cuente con su propia Ley de Seguridad Social,

la l;el,'de Pensiones' de tras Fuerzas Armadas continuará en vigencia
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rlentro d'el ámbito de la Poiicía Nacional.", pof 1o que con la expedición de

la Ley de Seguridad Social cle la Policía Nacional, publicada en el Registro

Oficial No. 707 <le 01 de junio de 1995, quedó derogada tácitamente. En

tai virtud y en aplicación del artículo 82 de la Constitución que señala

que ei derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la

Constitución '7 en la existenciá de normas jurídicas previas, claras,

públicas y aplicadas por las autoridades cornpetentes, la Ley de

Pensiones cle las Fuerzas Armadas debe ser derogada expresa-mente. El

Director General del Issfa coincid.e con esta medida, conforme consta en

el Oficio No. Issfa-,,\J-2016-1348-OF de O4 de agosto de2O16. En razon

de lo expuesto, el Proyecto de Ley reformatoria, dentro clel marco del

único sistema de seguridad social . al que se sujetan los regímenes

especiales de las Fuerzas Armadas y de ia Policía Nacional, permitirá

disminuir ei déficit actuarial e irnpedir su agravamient<¡ conforme han

venido requiriendo los d.iversos estudios actuariales que han sido citados;

y de esta manera respetará el criterio constitucional de sostenibilidad del

fondo del seguro de retiro, invalidez y muerte. Además, hará

financi'erarnente factible que eL Estado, en cumplimiento del artícuIo 12

rle |a enmienda constitucional publicada en el Suplemento del Registro

Oficiai No. 653 de 21 de diciembre de 2O15, garautice el pago de la.s

pensi,,rrres de retiro de Fuerzas Armaclas y Policía Nacional. Por últirno y

consloeranoo que ei Proyecto de Ley reforrha no Solo la Ley de Seguridad

Sociai de lás Fuerzas Armadas y la Ley de Seguridad Social de la Policía

Nacionai sino y en forma complementaria, también Ia-Ley de Personal de

las Fuerzas Armadas y la Ley de Personal de la Policía l.lacional, además

de la Ley del Banco del Instiiuto Ecuatoriano de Seguridad S<lcial, su

clenorninación debe moclificarse por la de "ProyecLo de Ley de

F'ortalecimiento a los Regímenes Especiales de Seguridad Social de las
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FuerzaS Armacj:as y de la Policía Nacionai". 5, RecomenCación. En base a

los argumentos expüestos, la' Cornisién Especializada Permanente de los

Dei'echos d.e Lc¡s Ttabajadores )¡ la Seguridad Social de la Asambiea

Nacional, en uso dé sr.ls atribuciones constitucionales -y legales, pone en

consideración del Pleno de la Asamblea Nacional el Informe para Segundo

Debate del Proyecto de Ley de Fortalecimiento a los Regímenes Especiales

cle Seguridad Social cle las Fuerzas Armadas y de la Policía l\acional, en

el que recomienCa la aprobación del referido Proyecto de Ley. Suscriben

el presente informe la asambleísta MarllelyVásconez, la asambleísta Irma

Góm.ez, el asambleísta Alex Guamárt, el asambleísta Bairon Valle, la

a.sa¡nbleísta Betty Carri.lk:, el asambleísta José Torres, el asambleísta

F'austo Cayarnbe, la asa.mbleísta M+ry Verduga. I-a Asam'bleísta pon.ente

es la asambleísta Marllely Vásconez, Presid.enta de la Cornisión". Hasta

ahíeltex.t,o,ser.loraPiesidenta.------------------:

LA SEñOR.A PRESIDENTA. Gracias, sei'iora Secretaria. Tiene la palabra,

Asarribleísta ponente, asambleista Marllely Vásconez

ASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN LA ASAMBLEÍSTA ROSANA

ALVARADO CARRIÓN, PRIMERA VICEPRESIDENTA DE LN NSANNBLEA

NACIONAL, CUANDO SON LAS NUEVE HORAS CINCUENTA Y CINCO

MlI\UTOS

LA ASAMBLEÍSTA'VÁSCONEZ ARTEAGA MARLLELY.'Much¿rs gracias,

señ.ora Presidenta. Compañeros, coi'npañe"á* á"u.-bleístas, ebuatorianos

J¡ ecuatorianas que nos escuchan a través de los diferentes raedios de

comgnicáción de la Asambleá Nacional: Hoy es uri día histórico, un día

que estamos tomando decisiones necesarias e imprescindibles para el
'
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fortaleci'niento de los regímenes especiales de seguridad social de las

Fuerzas Arma.das y de la Policía Nacional. Este Gobierno revolurcionario

tur¡o a bien tomar decisiones ql-le.ningún otro Gobierno las irabía querido

tornar, a pesar de que estudios actuariales hechos mucho antes de este

Gobierno decían que era necesario tomar estas medidas urgentes qtre

actualmente las estamos tr¡rnand.o aquí en la Asamblea Ir[acional, señora

Presidenta. Fln prirrrer lugar, ciesde la Comisión estamos proponiendo el

cambio de nombre y estamos proponiendo el nombre Ley de

Forr"alecimiento a los Regímenes Especiaies de Seguridad Social de las

Fuerzas Armacias y de la Policía Nacional. Este cambio de n.ombre 1o

proporrernos en función del espíritu de la ley, que 1o que está buscando

es precisamente eso, fortalecer ambos regímenes y en funciÓn de que

estamos reformando no solamente la Ley de Seguridad Social de las

Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional, sino ta.mbién estamos

reformando la Ley de Personal cle ias Fuerzas Armadas y de la Policía

l\acíonal.v* la Ley ciel Banco del Instituto Ecualoriarto de Seguridád Social.

Van''.os a ciecir las'reformas que hemos acorda.do en este infortne para

segündo debate desde la Cornisión. En primer lugar,'la confcrrmación del

ionsejr: Directivo. Estamos iambiando'esta confbrmación del Consejo

Directivo,'pero no es que estamos sacando la representacién n.i del Jefe

ciei Corrralrtlo Oonjunto ni de los corrran,lanr.es' cie Fuerza ni del

Comandante General de la Policía Nacional. Lo que estamos diciendo es

que tanto el Jefe del Comando Conjunto, los comandantes de Fuerzas, el

Cornandalte General de la Policía Nacional deben nornbrar deiegados

para que perte nezcar_ a los directorios tanto de Issfa como de Isspol. ¿Y

por qué decimos que deben nombrar delegados? Porque 1o que estamos

buscando es la mayor excelencia en estos dos regírnenes de seguridad

social y en ftinción de ello dec:imos que los delegados deben acreditar
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títu.lo de'tercer nivel y tener conocimi"rrio*'técnicos y experiencia en

segurida.d' sociai. Los représentantes serán designados conforme al

reglamento. I-o fundamental aquí es el hecho de que cada uno de los

delegados pue<1a tener título de tercer nivel y sobre todo tengan

expei'iencia en materia de seguridad social y esto va a repercutir en el

bienestar tanto de Issfa como cle Isspol. Otro de los temas que estamos

tratando es la designación del Director General. De la misma manera

qgeremos que es'te Director tenga también determinados requisitos,

primero sea designado de urra terna presentada por el Ministro de

Defensa Naciolal o por el Ministro del interior, en su caso; a-creditar al

me¡os cinco airos de experien.cia en actividades gerenciales simiiares y

en seguridad social; tener naciona.lidad ecuatoriana, puede durar en sus

funciorres cuatro años, pudiendo ser reelegiclo pnr r:na. sola vez. De la

misma m.anera que en eI Di.rectorio acá'estarnos pidiendo que quien sea

nombra-do Director tanto de Issfa como de Isspol tenga los conocimientos

hecesarios y en función de e1lo pues repercuta en el bienesta.r de estas

rlos instituciones de seguridad social. Con respecto ala cotización, ¿qué

es lo'qrre estamos cambiando? Pero que se entienda bien, aquí tenemos

dos cuadros,' actirros actuale s y nuevos. Cuando clecimos nuevos, son

aquellas personas que ingreserr a las Fuerzas, tanto de ia Policía comc de

las Fuerzas Armat1as, luego de la vigencia de esta ley. ,\ctuaimente en el

Issfa ei apbrte persona.l es del veintitrés por ciento y el aporte patronal es

del veintiséis por ciento. En el Isspol ei aporte personal eb del veintitrés

purrro díez y el aporte patronal es ciel veirrtiséis por ciento,' Los que:están

actui.rnente, tanto en'la Poli'cía Naóional como en las Fuerzas Arnradas,

segurran tenrendo'estaS mismas contribuciones, tánto el Estado ccmo los

policías o los militares. Estamcls reformanclo para los que ingresen a las

la la'r'i--nnia i, td.O SUSFuerzas luego cle la'vigencia áe esta I;ey y estamos equiparar
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apor:taciones al'régimen' d. ,.g.lridacl social general, es decir que el
)

aporte personal para ios que ingresen será del once cuarenta ¡t cinco y el

aporte patronal del nueve quince. Igual que los clemás servidores públicos

se'eliminala ccitízación para el fondo de vivienda, había una. cotización

que era. obligatoria en el caso o,e los militares para el fonclo de vivi.enda,

quieran o no qr,rieran tenían que hacer esta cotización, esto lo estamos

elirninando para los nuevos. Los activos en los grados de soldado, policía,

cabo segundo, s'ubteniente y teniente, tendrán la opción cle cambiarse al

nuevo sistema de cotización, si quieren pueden cambiarse en esos

grados, si no quieren no se cambia, esto es absolutamente voluntario, ¿y

en qué iría a repercutir para los que quieran cambiarse? Va a repercutir

en el aumento de su st-reldo, de.su renatrneración neta, ¿por qué? Porque

si antes el aporte perscnal era del veintitrés pcr ciento y ahora el aporte

p€rsorral será del once punto cuarenta y cinco esta diférencia irá a su

remllneración. Entonces, estamos dando la posibilidad que en estos

grados'qr:e están ahí especificai.dos, solciado, policía, cabo segundo,

subteniente y teniente y quieran carribiarse del ré[imen actu-al al régimen

que esta.mos proponiendo en este Proyecto de Lel', puedah hacerlo. Con

reiación a las pensiones de retiro, invalidez y muerte fuera de actos cle

servicio en Issfa y en Isspol, desde el primer informe se decía que La base

de cálculo no tiene que ser sobre el último haber militar o policial. ¿Y por

qué decimos esto, cornpañeros y compañeras? Tampoco es algo que se

nos ha ocurrido a nosotros, esto también responcie a estudios actuariates

ta.rrto cle Issfa como 'Ce Isspol, en los que dicen textualm.ente que la base

de cálculo no puecie 'ser sobre el. último haber policial o m.ilitar. Por

ejen--r.pló, si un nailitar áctr-ralinente o un policí.a se retiraba., estaba'solo

un mes eri el'grado de téniente coronel, solamente un m.es o en el grado

de coronel solarnente un mes, no todo el grado. Entonces la. base de
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cálculo se Lracía en ese grado, a pesar de que solamente haya estado un

mes corro corc¡nel o un mes como teniente coronel. Actualmente estamos

proponiendo que esa base de cálculo no sea sobre el último haber, sino

que sea sobre los sesenta mejores haberes, qrle quiere decir sobre Los

últimos cinco años de remuneración. Pero esta.mos poniend.o una

disposición. en que en el prirner año de vigencia cle esta Ley,Ia. base de

cálculo será sobre los doce mejores haberes; en ei segundo año de

vigencia de esta Ley sobr:e los veinticuatro mejores haberes; en el tercer

añc sobre los treinta y seis; en el cuarto año sobre los cuarenta y ocho, y

así hasta llegar hasta los sesenta mejores haberes, eüe sería en el quinto

año. En función de ello estamos poniendo un régimen transitorio. Para

mayor claridad del tema, si un militar o policía se retira en el primer año

rle vigencia cle esta Ley, la base de cálculo será no sobre 1o sesenta

mejor'es haberes sino sobre los doce. La plenitud de lo que estamos

proponiehdo que sea sobre los sesenta mejores Lraberes será a partir del

quinto año de'r'igencia de la presente Ley. Con respecto a los requisitos

para los'antigrlcs, se mantiene la posibilidad de retirarse a los veinte

áño", a i,¡s "ir.o 
años paraque ya puedan récibir su pensión de irivalid,ez

I'muertt:, el coeficiente'de tiempo'de servicio con bl que se calcula la

pensién, setenta por ciento coñ veinte años c[e pensiones de retiro,

cuarénta por ciento con cinco años de ljensiones cie invalidez y muerte y

todJ.os ios demás elementos en la entrega de la pensión se mantienen

inalterablés para todos aqueilos que actualmente están en la Policía y en

las Fuerzas Arrnadas. La reforma sí está para los nuevos, desde el prirner

debate se expuso que el retiro para los nuevos será cle veinticinco años

cuando la baja sea voluntaria y de veinte añoS cuando esta baja sea

forzosa. Y el cálculo de las pensiones se iguala al régimen civil para los

nuevos, para los antiguos Se mantiene exactamente igual, lo qtre se
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cambia y se iguala al , r'égimen civil en 1o que tiene que \{er con el

coqficiente. de tiempo, se ajustan a los niveles márximos y mínimos del

régimen Ce seguridad civil y los dem.ás elementos para la entrega de la

pensión, esto solamente es para los que ingresen a las filas militares y

policiales luego de la vigencia de esta Le¡r. El incremento anual de las

pensiones en curso de pago esto es muy importante, para las pensiones

que estén por debajo de los techos de la seguri.dad social general, porque

no es que todcs los policías y todos los miUtares reciben pensiones de

tres m.i1, cuaLro mil dólares, hay policías y rnílitares qtre reciben

pensiones inferiores a los teckros de la seguridad social general y para

eilos heiy una buena ntreva, esta pensión se va a incrementar todos los

años de acuerCo al índice de la infl.ación. Con respecto a la cesantia, para

tranquilidad tanlbién de los antiguos, no esLamos tocando el monto de

ceSanl.ía qLre van a reiibir los que actualmente están en la Policía

Nacicrnal y en las Fuer2as Armadas, porque ellos han venido'haciendo
'..' .; -1una aportáción especial para'su cesántía, en el caso de Issfa aportan el

doce punto cincuenta por ciento y en el caso del seguro de cesantía,le la

Policía Nacional el quince punto setenta y cinco por ciento. Por eso, estos

aportes que se han estado acumulando ios recibirán exactarnente igual

cotrrrJ los reciben hasta ahora, tanto Policía como Ftterzas Armadas. La

báse de cálbtlló, 1o que sí estairros cambianclo, tatrto para nuevos como

para antiguos es que actualmente esiamos carnbiando el tema de la

c1évolución cte ios'airortes con los correspondibntes intereses que se ies

v¿i a hacer en los clos años; o sea, actualmente si un militar se retira a.ntes

de los 
"in.o 

años, este militar no puede retirar su.s aportes personales,

ho los puede retirar', eso es injusto, porque son mis aportes personales

que'tieflen que devolvérmelos. Estamos poniendo en la Ley que si un

militar se retira en el servicib activo y efectivo en La institución a los dos
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años pueda retirar sus aportes individuales con los correspondientes

intereses y si se retira con rnenos de dos años, estos aportes pasen al

Instituto Er;uatoriano de Seguridad Social para- que se siga incrementado

de a.cuerdo al nuevo tra.bajo que pueda tener este militar. Entonces, esto

es algo bueno, tanto para rn.ilitares como para p<-rlicía-s, especialmente

paremilitares. Para los nuevos, para Los nuevos ser'á diferente, los nuevos

tendrán una aportación del dos por ciento en cuentas individuales de la

misma. manera como es en el régimen civil. Hay algo muy importante que

eS Lln cambio tanto para nuevos como para antiguos, pero que eS muy

beneficioso para arnbos grupos, el seguro de vida. Actualmente existe una

distinción en Fuerzas Armadas, los de tropa reciben por concepto de

seguro de vida treinta y un mil ciento díez dólares, los oficiales reciben

cuarenta y rrueve mil ochocientos nueve dóiares. Cuál es la diferencia en

ios hijos, cuál es ia diferencia en las esposas, para que irncs reciben más

y otros reciban menos, si el momento en que failece trn'mihltar, sea de

tiopa c¡ seá óficial,'ia misma carencia van a tener sus hijos, la misma

caréncia va a tener su cón¡rge. En función de ello queremos eliminar,

queremos eliminar esta desiguáldart que nurrca clebió estar presente y

estamcjs poni.endo qtre todos,'absolutamente todos, tanto oficiales como

tropa, tanto oficiale's de la Policía como clases, todos reciban un seguro

de vida de cincuenta mil dólares. De esta manera estamos caminanclo a

la igualdad y a la equidad, porque el mornento en que se queda una

familia sin el sustento, sin la persona que sustenta sus hijos y a Su

esposa o a su esposo necesitan tener las mismas consideraciones. Debo

recalcar'qud t-arnbién estamos modificando 1o que tiene que ver con

mórtuoria y gastos funerales. Actualmente en el Issfá por concepto de

morturJna y gasto's funerales se rbciben dos mil ochocientos dr¡ce'dólares

y en el Isspol mil. quiniéntos It ties mil dólares, m.il qtri.nientos por gastos

Pdgina sg de.tss



R]EPÚtsITCA NE,L EC,f,]ADOR

Acta 4L4

funerales, tres mil dólares por mortuoria. Estamos equiparando esto sí,

para nuevos y para antiguos, a mil trescientos treiuta y nueve dólares,

pero ¿con qr"ré 1o estamos compensando? Lo estarnos compensando con

e1 seguro de vida, que en el caso de la Policía se duplica y en el caso de

los militares para la tropa también se aumenta y en función de ello se

igtrala para tocios y para todas para que puedan recibir un seguro de vida

de cincuerrta mil d.ólares y esta rnodificación es para antiguos y pata

nuevos. En ei tema cle accidentes. profesionales de Issf'a y de Isspol a los

actir¡rts actuales se mantiene la indemnización actual cuando la

incapacidacl sea permanente oarcial, cuando la inca.pacid.ad sea

perrlaneilf.e t<¡tai se mantienen las prestaciones actuales, pensión más

indemnización cuando la incapacidad sea permanente o absoluta, en 1os

actuales momentos este tipo de incapacidad no existe regulada para los

actuales, paralos antiguos y en e1 caso de muerte se mantiene la pensión

ach-ral. En eJ caso de los nuevos, estamos cambiando, en el caso de

incapacidacl ferrnanente parcial el cuadro valorativo de incapacidad será

erniticlo por la Autoridacl Sanitaria. Nacional, en el caso de incapacidad

permanente totai será la pensión iguai qLre el régimen civil más

ind"erniz-ación, en el caso cle incapaciclad permanente o absoluta será

igual ai régírnen civil máS indernnizácíon y en el caso de rnuerte será igual

al régimen civil rnás índernnízáción y estará a cargo del seguro de
'a

áccrcrerrres proresionales. Con respecto al fondo de r¡ivienda, fondo de

reserva y otras cotizaciones. En lo que tiene que ver con el fondo de

,¡ivienda para- los actuales se mantiene Ia cotización: Issfa uno punto cero

cinco, Isspol dos punto cuarenta, lo que estamos eliminando son los

extras a estas asignaciones que se estaban haciendo en el Issfa, percl la

cotizací.ón se rnantiene para Issfa, en fondo de vivienda uno punto cero

cinco, para Isspol dos punt-o cuarenta. El Issfa e Isspol continuarán

Págína 40 de t-33



RM,FÚ.tsTICA T}8,T,, BCIL1'ANo)R

entregando créditos hipotecaríos y toclos los crétlítos que han venido

entrega.nrJ.o pará los activos actúaleS. En el caso de'los nuevos se elimina

esta cotización por concepto de rriviencla.,lel Issfa y el Isspol continúan

entregando los p,réstamos, pero adernás estamos clando la posibilidad de

que para los nuevos el Ministerio de Finanzas pueda asignar recursos en

el Biess y que este también pueda. entregar créditos. No estamos diciendo

que ya el Isspol y el Issfa no pueden entregar créditos, simplemente

estamos poniendo otra posibilidad de que también el Biess pueda

entregar créditos a los nuevos. Para todos estamos estiptrlando que el

fondo d.e reserva Se pueda mensua\izar, igual que a.hora nosotros si

queremos io pcrlemos mensualizar, estamos poniendo también la

posibiliria.d de que ellos lo PUQdan mensualizar. En cuanto a la.s

cotizaciones, no se encuentran en la obhgación de aportar cuantias que

no se encuentrell en la'Ley. Los institutos de seguridad social no pod.rán

cobrar aporlaciones que no se encuentren establecidas en la Ley. Quería

deci.rles, compañeros y compañerás, porque he esi:ucha.clo hablar mucho

de que con este Proyecto de Ley nosotros no le estamos dando

so,stenibilidad a la seguridad social. Para conocimiento de ustedes,

compañeros y compañeras, ¿actualmente, cómo existe la seguridad tanto

en Policía como en Fuerzas Ar.madas? Es uno a Ltno, quiere decir que por

cada un activo hay un pasivo, pero el activo aporta el cuarenta y nueve

por ciento y el pasivo recibe el cien por ciento. ¿Quién creen que cubre bl

resto que necesita el pasivo para poder equiparar su pehsión del cien por

ciento? El resto io cubre el Estado. Voy a dar un ejempic: En una pensión

de retiro d.e mil clóLares, seiscientos dólares es una contribtrción del

Estado'para esa pensión, dbscientos dólares es el a.porte patronal del

misrno Éstado, es decir, el EstaCo está aportan'Jo con ochocientos dólares

para esa pensión y solo e1 r'esto es producto de los aportes de cada uno
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de los activos de la Policía Nacional y de las Fuerzas Armadas. En función

rle eso, colpañeros y comp"rr"t"", quien está sosteniendo la seguridad

social de ia Policía de las Fuerzas Armadas es ei mismo Estado, claro que

también están los aportes de la Policía, los aportes de ios milita.res, pero

ta.mbién está la contribución dei Estado, que es una ccntribución muy

aparte ciel aporte patronal, que tiene que hacer como pat-rono tanto de

policías como de Fuerzas Arrnadas y estarnos poniendo en la Ley una

clisposición transitoria en ia que estamos cliciendo que el Estado va a

garantízar todas las conti.ngencias de los clue actualmente están en la

Policía y etr las Fuerzas Armadas, así como ahora el Estado sostiene

también la seguridad social. de ustedes, de los miembros de la Policía, de

los rriembros de las Fuerzas Armadas, rnañana ese mismo Estado será

el que continúe sosteniendo esa seguridad social. Y en resumen,

simplemente quiero clecirles que los cambios que se están haciendo pata

los antiguos, porque se está clesinformand.o y se'está diciend.o que a los

antiguos se les está aplicando otra'fórrna de aportación, étcétera,

etcétera. Y para. concluir, quiero clecir que los únicos cannbios qLre se

están haciencki para los antiguos s,on los siguientes: En'ias pensiones de

¡etiro, inva.liCle2 3,- muérte, la base cle cálcutro que será comb ya ies expliqué

arr't-eriormente, sobre los sesenta haberes; en ei caso rle cesantia !.a

positiiiidacl de qrre püedan retirar sus contribuciones personales a.los dos

años y que no sea como áhora pasa que si se retiran antes de los cinco

años no les {evüelven absolutamente nada; en el caso de seguro de vida.

se está igualando, tanto para tropa como para oficiales y en el caso de la

Policía se está duplicand'o el seguro de vida de veinticuatro mil a

cincuenta mit dólares. En el caso de fondos de reserva estamos

mensualizand,o, dando la posibilidad' de que si ustedes quieren

rrrensr:alizar los fondos de'reserva, 1o puedan hacer. Y con respecto a la
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garantía, para todos y para todas estamos poniendo una disposición 'en

la que clice'Que el Estado garantíza las prestaciones de los actuales

rniembros, tarrto de Policía como de Fuer:zas Armadas. Compafieros y

compañeras, ünif,crmados-y uniformadas, aquí estamos legislando en

función del bienestar de ambas instituciones, tanto de Issfa como de

Isspcrl, no se dejen creer de los mentirosos de siernpre, aquí esta,mos

legislando en función dei bien de todos y de cada uno de ustedes y

rie slts famiiias y trayendo más equidacl., porque eso es necesario

hacerlo y esa. es una decisión responsable de este Ciobierno

revolucionario y sin que nos tiembLe la rnano vamrrs a votar sí quienes

sornos parte de esta revoluciórL para poder aprobar este Proyecto de Ley.

Muchísirnas gracias. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta.. Tiene la palabra,

a'sambleísta Cristina ReVes

LA ASAMBLEÍSTA REYES HIDALGO CRISTINA. Muchas gracias, señora

Vicepresidenta, encargada. Un saludo a los colegas legisladores. Es cierto

que las cosas en la vida hay que llamarlas por su noinbre y rnás allá de

estos rimbor¡rbantes tít-tllos con krs que se bautízan las leyes en este pais,

hay ciue decir las cosas collro son' Esta llueva Leli d66¡1ita u'l régirnen

especiai de iás'Fuerzas Armadas y la Poiicía Na.cion.al, reionocidos en ia

Constitución, porque lastirfosarnente ni err el discurso ni'en los hechos

ieccnoce las partióularidades específicas de 1á carrera militar, de sus

rieSgos, cbmo les cligo, en Ciscursc y. en hechos, la movilidad de sus

familias, eL sacrificio que se hace por 1a protección de nuestra soberanía,

nuestra integridad territorial, nu.estro mar territorial, nuestro espacio

aér.eo de quienes son los primeros en estar en caso de una catástrofe
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naturál; coñ asistencia humanitaría y técnica 5r ios últimos en irse, así

también comb el riesgo que implica de la vida ile estos uniformados por

el berreficir:'de,la segrrridad biudadana, tanto la Policia como las Fuerzas

Arrnadas. Entender que pol' esa misión delicada y <le riesgO es que la

sociedad a través dei Estado le entrega un régimen especial de seguridad

social. como una manera de garantizar a sus fanrilias estabilidad, como

una retrib.ución gra.ta a esta noble carrera militar y policial por el país.

Del Proyecto algunos comentarios de fondo y forma. Este Proyecto de Ley

que fue presentado el diecinueve de julio c1e este año y que contenia

dieciséis artículos en su versión inicial, ha pasado en un mes a tener

noventa y dos artículos y evidentemente no es el Proyecto que el Ministro

d.e Defensa "sociabílizó" corr la t¡opa y la oficialidad de servicio activo y

pasivo y reflexivo también el ambiente ctre confrontación, de hostilidad,

marcado i'nctüso por injustas acusaciones Ce al.gunos asarnbleístas, que

no se han atrevido a pedir disculpas :y q'.re ade,más h.an implicado
',sancrones ar personal de servicio activo, incluso llegando al absurdo de

sanc-icrrrar y'de juzgar dos veces a una misma. persona por el mismo caso,

cle ir a la. justicia por ese reconocimiertto ególatra de la tlgura de

Comandante en Jefe, únicamente porque un capitán 'se atrevió a

contestar el email de un canal que abrió el Presidente de la Repúbtrica

sobre un det'echo, la seguridad sociai, y me parece tarnbién que ustedes

confunden 1o que es la obediencia y la no deliberancia que efectivamente

está en la Constitución, en el cumplimierrto de la misión fundamental de

las' Fuer zas Arma"das, como 1o dice nuestra. Constitución, con este

prohunciamiento iegítimo que como ciud,adanos puede tener un cabo, un

sargento, trrr capitán, lln coronel sob-re aigo que es un ciereCho humano,

un derec.ho social, la seguridad sociaL.'Les' prohibieron venir e. la

Asamblea al Alto 'Mando v a otfas autoridades, a pesar de que
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presentamos un respaldo de veinte, más de veinte firmas de legisladores,

la solicitud de que ellos vengan, ustedes saben que han existidouna serie

de acciongs de. protgcción. pqr parte de, milita{es en servicio activo por

quergr presentarse ,en la Comisión y aportar al Proyecto. Seamos

responsables, si no los dejan venir a la Asambiea, vamos nosotros a los

cuan'teles a sociabilizar los supuestos beneficios de esta Ley para las

F'uerzas Armadas y la Policía. Pero, señores legisladores, es

imprr:sentable que sin el criterio de los afectados o perjtllicados, ustedes

intenten aprobar este Proyecto con esta mayoría col.untnraL, que les

aseguro no ser,á la misma en las siguientes elecciones, porque ustedes no

pue,Jen tener esta arbitrariaprerrogativa de creerse que pueden estar por

encima de la gente, legalidad del Proyecto cuestionable, legitimidad de

ninguna forma. Es quizás acaso la forma en la que ustedes conciben la

aprobación y la creación de las leyes en nuestro país, con la
confrontación, con la hostilidaC, con la imposición, incluso en cóntra de

los d.eseos de los ciudadanos. Y este discurso perverso de lucha de clases,

que también ha llegado a los cuarteles, lucha cle clase siguiendo ese guioln

p"irr.r"o del Fóro de Sao Paulo pára el debilitamiento rJe las Fuerzas

Arrnadas, pof cierto, líderes de ese Fóro que pocc a poco ernptezana caer

por sus rrínculos nefastos con la corrupción. Equiparar el régimen

especial "o.t l" Ley de SegUridad Social en aportes, prestaciones,

beneficios y pensione,s, reriuciendo únicamente el régimen especial a un

seguro de ¡¡ida, con el que efectivamente estoy de acuerdo, porque la vida

de un sargénto o de un oficial, de un soldado es exactamente 1o mismó y

tiene que reconocerse y también 1o que se ha dejado, rnantener los años

de carrera militar para retiro voiuntario. Pero 'realmente sí es

cuestionable y ha causado realmente asombro esta politización de la

administrlción del Director del Issfa, conlo es eso que ahora se elegirá
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me,Ciante la terna enviada por ei Ministro, quizás por este misrno lVlinistro

qr-re ha confrontado tanto..Y es que no solamente se quita el sentido de

pertenenciá a la institución, sino también la representatividad de los

uniforrnados. Muchos dicen por ahí, bienvenido el'nuevo Richard

Espinoza al Issfa, es decir el que, como al Presidente, obedecerá las

órdenes del Ministro de turno. Es un error, señores legisladores, quitar

la representatividad de ios comandantes de cada Fuerza y reempLazatlos

por deiegados, eso contraviene el artículo treinta y dos de la Ley Orgánica

rje la Defensa Nacional. Bajar las aportaciones igua.l a la seguridad social

de régimen ordinario ciel veintitrés al once por ciento sin especificar'tros

porcentajes pa.ra cada prestación, también causa duda en cuanto a la

sostenibilidaci ya que esto 1o remite a un reglamento... ------

REASUME LA DIRECCION DE LA SESION LA ASAMBLEÍSTA GABRIELA

RIVADENEIRA BURBANO, FRESIDENTA DE LA ASAMBLEA NACIONAL,

CUANDO SON LAS DTEZ HORAS DIECINUEVE MINUTOS.-----------------

LA ASAMBLEÍSTA REYES HIDALGO CRISTINA. EN dcfiNitiVA, SCñOTCS

legisladores, mis aportaciones, mis comentarios, mis reflexiones las he

hecho por escrito, pero la. gente sabe que a1 verse en apuros económicos

por estos d-iez añ.os cle mala aclministración de la revolución ciudadana y

al estar ustedes de salida, un poco apurados inchiso, intentan meterl.e la

manc n'uevamerite a otra. insti.tución', de lá misrna manera'que ya 1o

hicieri:n cLrr) la seguridad sociai, lo hemos aclvertido aquí con el fondo de

pensiones jubrilares al eliminar"el aporte del Estado, esa eliminación

tranquila en la. que ustedes estuvieron de acuerdo de la deuda de salud,

aitículo Cíez de la seguridarl social de que e.[ Estadc, tiene el deber de

cubrir |a corr.tingencia de la salud a nuestros jubilados y a las personas
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con enfermedades catasLróficas y, sin ernbargo,'dicen qtle vienen por

más.,La gente dice eS el. colmo,'Do les basta, los maestros, los

trabajacipres, ios jubilacloS,.viener.r por más y ahora el. Issfa y el Isspol.

Pero.yo les recuerdo simplemente, para conciuir, dos cosas: se vendrán

den:randas internacionales, acciones internacionales de las cuaies

ustedes serán responsabl.es y tarnbién les recuerdo que ese voto

facutrtativo que se le otorgó a los rnilitares y a la Pc¡licía a través de la

Constitución de Montecristi, también les pasará, como a otros grupos

sociales, ia factura social las próximas elecciones en f'ebrero del próximo

año. Gracias, señora Presidenta.

LA SEñORA PRESIDENTA. Tiene la palabra, asambleísta Marí,a Augusta

Calle.

LA ASAMBLEÍSTA CALLE ANDRADE MARÍA AUbUSTA. GTACiAS,

compañera PresiCenta. Simplemente decir que tlo nos da rniedo cuando

tomarnos derc:isiones legisiatirru"" porqre estamos en representación deL

soberano, porque aqr-rí ho nos pusieron a- dedo, sino porque tenemos la

fuerza de Ia elección popular, pero además porqlle tenemos la

tranquilictad cle conciencia que estamos legislando en'función de los

intereses de ia mayoría, que estamos legislando en función de principios,

qure estarnos legislanclo sabiendo que tenemos una Constitución que la

hicimos también nosotros, que garantiza los derechos. Una Constitución,

que les recuerdo, garantiza a las Fuerzas Armadas y Policía Nacional su

derecho de tener un régimen especial de seguridad social y no estamos

violentando este principio ni esa disposición constitucional, no lo

estamos haciendo. Estamos mejorando el sistema paÍa que ese derecho

sea un Aelectrl de todos- y no de una criPuia, es-o es 1o que estamos
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haciendo. Señora Presicienta, compañeras, compañeros colegas,

generalmente yo no leo mis intervenciones, pero ahora 1o voy a hacer

porque creo, porque las observaciones que voy a hacer y pecliría a la

conrpañera Marllely Vásconez, por favor, que me pueda escuchar' son

observaciones a}¡solutamente especificas en varios artículos, qt-te creo

que pueden a;rudar para que esta L,ey tenga cotlcordancia, porque he

enc6ntraclo algunas fallas muy puntuales qrre no atetttan aJ. fclndo, pero

que si no se ias corrige sí. pudieran hacerlo. Por esa razón me voy a

pernlitir leerlos. En los artículos cinco y cuarenta y ocho del Proyecto de

Ley, al definir el perfil que se ciebe cumplir para ser Director del Issfa o

Isspol, se incluye un tiempo mínimo de cinco años de experiencia; no

obstante, no se incluye el requisito de un título profesional, como sí se lo

exige para los delegados que integrarán el Consejo Directivo de estos

iástitutos. Es necesario incluir este requisito y por la responsabilidad y

conocimientos técnicos que demanda el cargo de Director, debe ser de

cuarto nivel académico en ciencias relacionadas con la aclministración o

gerencia pública. En el artícuio nueve del Proyecto se modifica el artículo

cli,--ciocho de la Le1, de Segrlridad Social de Fuerzas Armadas, elirninando

ia frase "seru-icios sociales', estó eS correcto, pero se'genera'L1n "r'acío

respecto a los benefíciarios,lellos servicios sociales qr.re la mismaley

prevé.dentro ctre su Titulo Séptirno, que se titula Los servicios sociales. Se

sugiere ilcluir en la refbrma del artículo nueve, la inclusión de un párrafo

al final del artíbulo dieciocho, que especifique que: "Los se,:vicios sociales

previstos en esta Ley son para el personai mencionado en las letras a) y

b) de dicho artículo". En el artículo catorce del Proyecto de Ley se

sustituye elúltimo inciso del artículo treinta y uno de la Ley de Seguridad

Social del Issfa, precisando los porcentajes en que se beneficia.n de la.

pensión de'montepío la viuda o viudo o el sobreviviente de una unión de
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hecho iegalmen.te reconocida. Esta precisión debe igualmente incluirse

en ei artícr-¡.lo sesenta y cinco que reforma el artículo treinta y tres de la

Ley <1.e Se"guriciad Social de la Policía Nacional. En los artículos veinte y

sesenta y nueve del Proyecto, en SuS respectivos terceros párrafos, se

debe también incluir como beneficiarios del sulrsidio por funerales a los

sobrevivientes de las uniones de hecho reconocidas legalmente, porque

aqui se estaría reconociendo solamente al matrimonio y nuestra

Constitución reconoce la legali.dad de la unión de hecho. En los artículos

veinticlós y setenta ciel Proyecto de Ley es necesario precisar en qué

porcentajes a.ccederán al beneficio del seguro social de cesantía los

derecliohabientes del militar o policía fallecidos en servicicr activo, puede

aplicarse la misma disposición que se incluye en eI ar+.ículc-¡ catorce del

Proyecto de Ley como inciso final del artículo treinta y urro cie la Ley de

Seguriclaij Social de las Fuerzas Arma.das. En los artículos veinticuatro y

setenf.a dei Proyecto de Lelr que realizan sustituciorles a los textos de los

artículcs cincuenta de la Ley de Segurid.ad Social de las Fuerzas Armadas

y cuarenta y tres de la Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional, en

sus respectivas letras a) debe precisarse la frase "los hijos o hijas menores

de dieciocho años y los hijos o hijas de cualquier edad", hijcs o hijas ya.

que actualmente solo habla de hijos. En el último párrafo del artículo

veinticuatro y en el antepenúltimo párrafo del artículo setenta del

Proye¿to de Ley que refiere al seguro de cesan tía Fuerzas l\rmaclas y

Policía l¡áéional, respectivamente, cuando dicé: "que hubierbn sirlo

con,Jenaclos", r1'ebe incluirse "m.ediante sentencia eiecutoriáda.". En los

aiticulos treinta y setenta y dos del Proyecto de Ley se susf-ituyen los

textr-rs de los art-ículcs sesenia y tres d.e la Ley de Seguriclad de las Fuerzas

Armadas y cuarenta y siete de la Ley de Seguridad Social de la Policía

Nacional, qúe, tratan scbre 'el seguro de accidentes profesionales,
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mientras en las referidas disposiciones vigentes se habla que rlicha

pSestación equivp"le a una indemnización y a una.pensión, en la reforma

se propone qLle sea la una o la otra, pero no queda claro en la redacciCrn

del texto propuesto cómo se eiige o de quién depende optar por una Lr

otra moctaiidad, esto debe ser aclarado. En los artícu.los treinta y setenta

y crra,tro s.= debe corregir eL error que dice: "füere excedido post, mortent',

cuando debe decir "fuese ascendiclo por post mortent'. En los artícuios

treinta y cuatro y ochenta del Proyecto cle Ley que introduce una

sustitución, esto es importante, a los artículos sesenta y ocho de la Ley

de Seguriclad Social de las Fuerzas Armadas y sesenta y uno de la

Seguridad Social de la Policía Nacional, debe incluirse la precisión de que

el militar o policía, según sea el caso, comunique o exprese por escrito su

decisión de no recibir de manera directa y mensual e1 beneficio al que se

alude .r, di"ho" artículos. En el artículo cincttenta y cuatro del Proyecto

de Ley que sustit"uye el' texto del artículo quince d.e Ia Ley de Seguridad

Social d'e la Policía- Nacional relacionado con servicio de cesantía d.e la

Policía, incluya en sus tres'últimos párrafos disposiói.onés que implican

un cumplimiento provisicinai o temporal, en esta medida deben ser

sadadas dé este artículo e irrchridas como una disposicién transitoria que

además conternple un plazo para que el IsSpol expida ias regulaciones

pertinentes. F{ay que decir el plazo, sino se deja abierto y puede ser en

tres meses, en Cos años o en ¡Jíez. Eri é1 artículo seserrta y seis del

Proyecto de Ley que sustituye el artículo treinta y cuatro de la Ley de

Seguridad Social de la Policía Nacional, debe incluir en su letra c) a

continuación de la frase "cuattd.o los hijos", la frase "o hijas", y pese a que

en el artículo cincuenta y cuatro del Proyecto de Ley se propone la

extincióii del servicio ,le cesantía de la Policía Nacionai y se cambia su

arlminist-ración y regulación no se incluye entre sus disposi,ciones
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derogatorias, la derogatoria de todo o parte del articulado de la l,ey del

Servicio de Cesantía de la Policía Nacional. Son observaciones totahnente

puntuales, pero también, compañeras y compañeros, yo quisiera pedirles

reflexionar sobre la conformación del Consejo Directivq del Issfa y de la

Isspol, yo creo que está bien.

LA SEÑOIR-A PRESIDENTA. Tiene un minlrto. Asambleísta.-------

LA ASAMBLEÍSTA CALLE ANDRADE N,IARÍA AUGUSTA. ...qr]C SCA CI

Itliiristro Ce Defensa o sr-l delegado, pero creo que también debe ser el Jefe

clel Comanclo Conjunto o su delegado, no automáticanrente trrr delegado

dei Jefe d.el Comando Conju.nto, Dice la disposición que deben ser

representantes de los comandantes de las tres ramas de las Fuerzas

Arrnadas y me parece bien que sean los representantes porque ahí se

necesitarr personas que entiendan de la materia, Que no es una materia

simple, no es una materia sencilla, que requiere de técnica y me parece

adecuado. Obviamente, quienes van a ser los representantes son oficiales

de las F-tleizas ,A.rmacLas¡ \/áfi1os a tener entonces hasta este momento,

cttatro oficiales cle las Fu-erzas Arlnadas en el Consejo Directivo y dice

tarnbién que'serári doS representantes de los miiitares in servicio pasivo,

yo digo seguramente serán otros dos oficiales. Propongo que para que ei

voto d,irirnénte del Ministro tenga eiectc, pr:irirero tendría que ser número

par, pa.ra que la. diriméncia tenga efecto. La segunda, que se inclu-ya que

sean no dos representantes dei servicio pasivo, sino que sean tres, dos

representantes de la tropa del servicio pasivo'y un representante de los

oficiales del servicio pasivo, hacienclo justicia a la relación, al número que

hay de militares en servicio pasivo que pertenecen a la tropa y militares

en servicio pasivo que representan a los oficiales. Quisiera que esto sea
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ta-nnrLriérrr ana\izádo,' creó qtte es' un' terna bastante imprr.j¡¿¿¡¡s. Para

ftnalíz:ar, comparle;r.a Presidenta,' sirrnplernente 'decir a los señores

integrantes tanto de la Poiicía Nacional coÍlo de las Fuerzas Armadas,

sefioras y señores, afortunadarnente en esta época de revolución Orr"

tengan la seguridad que el bloque del movimiento PAIS no es un bloque

que odie a na.die, menos a las Fuerzas Armadas y a la Policía Nacional,

que nosotros no tenemos el odio como razón de gestión política, eüe
nosotros estamos en la política por un profundo amor a este país, que

nos hemos rnetido en la arena política para constituir un país que no

existía, que tengan esa seguridad, eüe en ese empeño de tener patria

ccncluimos, estamos juntos ustedes y nosotros, porqne repito ahora,

como lo h.e dicho desde hace muchoq anios, no cuando h.e estarlo en la

polí'lica, el único espacio en que se defendió ia soberanía de este país

cüa.ndo se vendíá toda'la patria, fueron las Fuerzas Armadas del Ecuador,

fue en ei unico espacio rlonde se defendió la soberanía en una época

oScura, en ul1a época triste para la patria. Muchas gracias.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiene la palabra,

asambleísta Bairon Valle. ---------.--

EL ASAMBLEÍSTA VALLE PINARGOTE BAIRON. Muchas gracias, señora

Presidenta. Un saludo muy fraterno a las ciudadanas, ciudadanos que

me escllcharr en las barras altas, a lbs cj.udadanos que nos escLlchan a

través de los medios cle comunicación. Compañeros asambleístas:

Prir¡iero decir:le a la asambieísta Reves tres cosas. Prirneio. ha habiado

"q,rÍ 
.1. 

"ambios, 
por supuesto es fácil venir a \este Pieno y decir cualquier

cob'a, cuando tuvirnos todá la facultad corno Comisión de participar

actir";arnente y nb hacei campafia adelantaCa, por hacer catnpaña
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adelantada no participaron en las sesiones que tuvimos para poder hacer

todos los cambios,necesarios. Y clecirles también que estamos facultados,

la Constitr-rción y la Ley, estamos investidos.:para hacer ca-mbios. a Los

proyectos,. estamr;s investidos para mandar 4 arqhivar ,un proyecto,

estamos investidos para rehacer Lrn proyecto, Dor 1o tanto esa. es nuestra

facultacl, es nuestra facultad jurídica, el derecho nos asiste para rehacer

un provecto. Ha hablado de confrontación con ias Fuerzas Armadas.

Cómo no va a haber confrontación si aquí a.lgunos de ustedes no han

teni,do ningun empacho para decir cualquier cosa en los medios de

comunicación, menos la verdad, han dicho cualquier cosa menos la

verdad. Y por supuesto que eso ha generado confrontación, inclusive

hasta desconociendo que se lrata de un tema tan delicado, de una

institución tan respetable como son las Fuerzas Armadas, si creemos ser

cuidadosos, más arin con la responsabilidad que tenemos y por supuesto

lo clecimos también abiertamente que vamos pcr más, porque en estos

diez años, en esta década ganada no ha siclo suficiente para poder saldar

esa gran cantidad de demanclas no atendidas por los anteriores
:

gobiernos, no las atendieron y urra década no ha sido suficiente y por

supuesto que'\,arnos pbr rnás. Compañera Presid.enta de la Comisión,

quiero hacer las siguientes observaciones al Proyecto de Ley. Primerc, en

el artículo cincuenta y cuatro en el Proyecto de Ley que refcrma el artículó

quirrce de La Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional: "sustitúyase

el texti-r del artículo quince por el siguiente: El Isspol prestará el servicio

de cesantía previsto en la presente Ley". En el a.rtículo setenta clel

Proyecto de la Ley que reforma el artículo cuarenta y tres de la Ley de

Seguriclad Social de la Policía Nacional: "sustitúyase el texto del artíbulo

cuarenta y tres po, .i siguiente: Artículo cuarenta y tres. El seguro de

cesantía pror"ege al policía y se separa dei servicio activo mecliante la baja
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y acredita al menos dos años cle serv-icio activo y ,efectivo en ia
institución". Y luego vamos también a hacer una reforma a la redacción

del artículo setenta, este artículo que es bastante extenso, algunos

inc:isos los vamos a transformar en artículos para que gLlarden,relación

con la Ley de Segu.ridad de la Policía Nacional. Entonces, aquí propongo

1o siguiente que: "A continuación del artículo cuarenta y tres como parte

integrante del Capítulo Cuarto del seguro de cesantía, incorpórense los

siguient.es artícu.los innumerados". Este inciso q'Je cornienza: "El seguro

de cesantía se hace efectivo por una sola vez", no lo pongamos corno

incisc sirro como artículo. Luego el siguiente inciso que dice: "Cuando el

PolicÍa dado de baja n.¡ acredite al menos dos años de servicio activo y

efectivo en la institución y se afilie al IFSS, esta institución habilitará

etcétera, etcétera", puntos suspensivos, este inciso también 1o

convirtamos en artÍculo. Luego el siguiente inciso: "En caso Ce

failecimiento del asegurado tendrán derecho a la devolución del fondc

acumulado por el causanie en el siguiente orden excluyente...", ahÍ se

establéien tres literales, etcétera, etcétera, puntos suspensivos, este

inciso también que se convierta en artículo. Fina.linente en este rnismo

artículo, en el inciso que clice: "El seguro de cesantía será administrado

por el 'Isspoi y el financiamiento de su prestación se reálízará mediante

un régiinerr de capítal.ización total con cctitzacióir detjnicia, que futrcionará

a través de cuentas individualeb", tambien convc'rtir a ese inciso e.,'el

e.rtícuio correspondiente. Luego crl ei artícl,tlo bchenta y nueve del

Proyecto de Ley, que tiene que ver: "para garantizar la continuidad del

servicio cie cesantía de la Policía Nacional", Pof favor, en este a"rtículo

afraCir 1o siguiente al final: "y el seguro de cesantía continuará

administrado por el servicio de cesantíá de la Policía Nacional de

conformidad con su propia Ley", agregaf eso en el artícLrló ochenta y
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nueve, ¡;or favor. Añadir como inciso segundo de este misn¡o artículo el

sigr-rien(e: "El pagg de las prestaciones del servicio de cesantía de la

Policía Nacion4l se respaldará con la totalidad de su patrimonio e

ingresos y cuando el Estado pase a ser efectiva la. garantía de su pago,

las atribuciones de esta institu.cj.ón será.n ejercidas por el Isspol, qu.ien

asumirá todos los activos, pasivos, contratos, obligaciones y

prestaciones". Y' rrna quinta observación, por favor, en la Disposición

Transitoria Vigésima Cuarta, que establece los plazos para que los activos

de las Fuerzas Armadas y la Policía que están en los rangos, en la tropa:

soldados y cabos y en los oficiales: de subteniente y teniente, tengan

específicamente eI plazo de seis meses para que revisen la Ley y tengan

ese d-erecho para poder voluntariamente cambiarse de régimerr. Por 1o

tanto, ir: que propongo es que en esa lransit.¡ria al finai clel pá,rrafo, se

añ,ad.alo siguiente: "Dentro del pIa.zo de seis meses contados a. partir cle

la fecha cle publicación de la presente Léy en'el Registro Oficial". Esos

cambios, compañera Presi,Jente de la Comisión. Quiero plantear que el

principal ob.jetivo rle nuestra función cie legislar clebe ser garantizar los

derechos de todos los eiuatorianos establecidoS en la Constituciírn y que

Las prestaciones o beneficios que géneren esos derechos sean entrega.dos

con equidad, con justicia a todoó, sin discriminación, reconociendo los

clerechos por el hecho de ser de torlos, todos los hombres y mujeres que

ponen en riesgo su vida en su tarea de defentier nue stra soberanía y

garantizar nuestra seguridad deben ser beneficiarios de las mismas

prestaciones entregadas con proporcionálidad cle acuerdo a los años de

seníbio, a las responsabilidacles que tienen clentro cle la institución. El

reconoctmiento de'esos derechos deben estar bstablecidos etr esta [,ey, n.o

puede ser decisión discrecional del funcionario resporlsable ni de J.a

instancia directiva de la i.nstitución, lo's factores de ponderación y el
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método para el cálculo de los años de servicio deben estar establecidos

en esta Ley, por favor, compañeros. Me voy a referir en esta intervención

a tres asuntos que me parecen fundamentales 'y que son corno

antecedente-s y que justifican plenamente la aprobación de esta Ley: Uno.

Falta de información sobre los derechos y prestaciones tanto tlel personal

en servicio act-ivo como del servicio pasivo. Exrste la percepción, sobre

todo en el personal ciel servicio pasivo, de qr-re los institutos de seguridad

social Lanto de las Fuerzas Arrnaclas como de la Polic;ía Nacional entregan

ias prestaciones, las pensiones, la cesantía de manera discrecional, esa

percepción debernos desecharla., ios derechos cleben estar establecidos 5r

de sus clerechos deben estar debida y suficienternente informados todos

los beneficiarios. Me ha sorprendido que en el proceso de socializaciín de

esta Ley qu.e todo el personal del servicio pasivo se acerca a nu.estrt'¡s

despachos y iros hablan sobre las diferencias de beneficios que existen

entre los jubiládos antes de mil novecientos noventa y tres, entre los

jubilados de mil novecientos noventa y tres y dos mil seis y lcs jubilados

má¿s recientes. Cómo para el cálculo de la pensión parten de un sueldo

base y para el cálculo de la cesantía ilarten de un sueklo baSe diferente,

infbrmación que óclnsta en la misma hoja de liquidacrón. 
'Segundo.

SostenibilidacÍ d'e la seguridaó social de las Fuelzas'Armadas y de la

Policía. Aquí voy a reiterar 1o que todcrs sabenros, Ía sostenibilidad está

garantiza<la por el Estado, proponemos.Llna forma de cálculo... -----------

SEÑORA PRESIDENTA. Tiene un minuto,'Asañrbleísta.

EL, ASAMÉLgÍSfn VALLE PINARGOTE BAIRON. ... en la itrue el Ministerio

de Finanzas y el Ministerio ,lel Interior aporten el nueve punto qüince por

ciento del haber militar, pero que quede claro que es para el seguro de
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retirc, invalidez y muerte, eüe incluye la mortuoria, para ia enfermedad

y la maternidacl, el segrlro de vida y de accidentes profesionales, y un

aporte individual que será del once punto cuarenta y cinco. Y por último,

el tercer teri"ra que debemos h.acer mucho hincapié en esto, es garantizar

la administración efectiva del Isspol como también de las Fuerzas

Armadas. Tenemos que lograr que sea una administración profesional,

sabemos que los militares están preparados para dirigir compañías, para

ciirigir los escuadrones, para dirigir los regimientos, no necesariamente

para clirigir administrativarriente una entidad fiaanciera, porque dentro

del Issfa y el Isspol se manejan recursos de los aportantes. Por 1o tanto

clebem.os ga.rantizar que para la sostenibilidaci, Ia administración.

financiera de estcs recursos,.es fundamental. Muchísimas gracias,

compañera Presidenta.

LA SEÑOPá PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Puntc de información,

asambleísta Cristina Reyes

LA ASAMBLEISTA REYES HIDALGO CRISTINA. Gracias, señora

Presiclenta. He sido aludida por el señor Valie y quiero aclararle un punto,

porque é1 rrriente en el sentido de querer poner en duda mi participación

y nri resporrsabilida.d dbntrb de la Comisión de los Deréchos cle los

Trabajaciores y la Seguridad Srrcial que ha sido aci;iva, perrnaneilte y

respcnsable en todos los espacios, incluso en aquellos que trle'{atr abarras

a insultarme y pifiarme, ahí he éstado con responsabilidad. Y yo 1o

enr:ontré a usted eir una radio eri Guayaquil y rne comentó por qué no

e'stuve tres senaanas 'en la Comisión y yo misma le dije que recibí una

invitación interna.cional aprobada por la Presidencia de la Asamblea a

participar en un tema de rendición de cuentas y transparencia, un tema
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que pbr supuesto les rnolesta a ustedés en esta ola que se ha destapado

de r;orrüpción en este Gobierno, Y üsted me habla de campaña

anticipada. Señor, yo no estaba cle can:paña anticipacla, yo estaba en r-ln

cursü, estudiando.'y repres"Cntando al Ecuaclor, ustecl. sabe bastante'de

campafia anticipada, porque usted fue señalado, ccn la asambleísta

Agrriñaga, por andar afiliando gente para su partido en ei Guasmo de la

ciudad de Guayaquil, aprovechándose de la infraestructura y de

instituciones públicas. Así que usted no tiene cara para venirme a hablar

de campaña anticipada, señor Valle.

LA SEñORA PRESIDENTA. Tiene punto de información, asambieísta

\,{arcela Aguiñaga

LA ASAMBLEÍSTA AGUIÑAGA VALLEJO MARCELA. GTACiAS, PTCSidCNtA.

Brrenos días a todos lo,s legisiu.áo."*. Bueno, primero de'cir que he sido

aludida, Presirlenta, y por eso he pedido ia palabra en esle n:ornento.

Básicamente rnencionar y es increíble cómo se'pretende manipular la

verda.d y primero que la señora asambieísta Reyes debería inforrna.rse

antes db h.ablar. Nosotros no hemos siclo iri siquiera sancionados como

organización política por haber hecho canrpaña anticipada, cabe indicar,

a. diferencia de algünos que visitan los barrios en la ciudad de Guayaquil

precisaménte, solaménte como precampaña., pero qLle seguramente si los

de.;arr en la esquina se pierden, como seguramente la señora Reyes que

no ha de conocer el Guasmo de la ciudad de Guayaquil. Así que creo que

es básicarnente decirle que no mienta, usted es una mentirosa v además

representar a un Gobierno, a un partido rlonde lamentablemente se

perciieron v-idas, donde existieron torturas, no cleberia ser precisarnente

la.cartá de presentación para tratar de darle clases de moral a Alianza
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PAIS. Gracias, Presienta. ----------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiene la palabra,

ásambleísta Ramiro Aguilar. --------- --'----r-r-

EL ASAMBLEÍSTA AGUtrLAR TORRES RAMIT{O. Gi.ACiiI.S, SCT1OTA

Fresidenta. Yo creo que este es un tema especialrrrente delicad.o y

especialrnente complejo como para perder el tienrpo, discutiendo temas

rlue pueden discutirse en campaña y en las calles. Yo quiei'o primero

explicarle al pa.ís en qué cousiste eI corazón c1e esta. reforma. El corazón

rje esta reforma tiene ios sigriientes ejes. Primero, la reciucción d.e los

aportes. Sefiora Presidenta, le nido de favor qLre sí puedo hablar, hagan

siiencio en el Pleno, le agradecería muchísimo, porque tiene derecho el

pais'a oírme y tiene Cerecho la Comisión a oírme, porque 1o que voy a

proponer son observaciones. Trajeron barras otra vez, Presidenta. El eje

de la reforma es réducir los aportes, el aporte personal que hace, en este

caso me voy a fijar en el análisis de la Policía Nacional, baja del veintitrés

por cientc-'' al once punto cr.larenta y cinco por ciento. ¿Cuál es el efecto

cie; estb? Qi-ie obviarnente el policía, réduciclc'r su aporte personal, va a

recibir rnás sueldo y el aporte ,Cel Estadb, el ap'orte patronal dei Estado

o,irqtr" es eÍ pat-ronó, baja dei véiniiséis por ciento al nueve punto r¿uince

por ciento. Entonces, la primera'r:azón de ser de esta reforma es que el

Estado aligera slr responsabilida<l 
"r,. "i 

pago del patronal; primera cosa.

Se pu.:de ver esto conlo poSitivcl o negativo en el cortísimo p\azo, en ei

cortísimt¡ plazo el policía que piense en su saiario, y me centro en el

poli.cía porque voy a hacer observaciones concretas a la Ley de la Policía,

el policía que piensa'en su salario va a decir okey, voy a aportar menos,

rne suben el salario, recibo más dinero hoy, pero el problema va a ser
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fespués, con'ro lo voy a explicar a continuación en sus prgstacione.s. Y el

Estadc¡ de prurrito se vuelve un errte interesado en el Issfa y en el Isspol,

¿por qué? Pcrque con esta,Ley Cisminuye su responsabilidad,. un.Estado

q.ue. ep!á apretado desde el punto de vista fiscal dice voy a bajar mis

propios aportes. ¿Qué es 1o que pasa colno consecuencia de esto? Que la

administración dei Isspol pasa a ser efectuada por delegados y no hay ahí

o no está. presente el Comandante General de la Policía. Entonces, mi

propuesta a la Comisión es que mantengan la titularidad de la
competencia en la pertenencia al Consejo del Comandante, o sea nc)

puede ser un delegado ei titular de la competencia para estar en el

Consejo, tiene qLre ser el Comandante General de la Policía o su clelegado;

prirnera cosa. Entonces, 1o que primero que le pido a la Cornisión es

pongar.L en el Consejo Directivo del Isspol al Comandante General de la

Policía,'Y 1o* dos tenlas qLre son consecuertcia de esto y que tienen que

ser arralizados con detenimierrto, son las famosas clisposiciones

transitorias Vigésima Cuarta y Vigésima Sexta. En la Disposición

Tra.nsitoria Vigésima Cuarta, se ciice en el Proyecto 1o siguiente.: "Los

miembros que se enc'uentreh en servicio activo en la Policía Nacional a la

fecha de experlición de esta Leli Reformatoria y que se encuentren en ios

graclos de policía, cabo segunclo, subteniente y teniente, cumplan con los

requisitos edtablecid.os en 1a Ley podrán voluntariamente pasar al nuevo

éistema d.e cotización". Esto tiene un efecto terrible, porque la densidad

pob.lacional de estos grados es clei cuarenta. y siete por ciento, siempre

Íne refiero a ia Policía. Entonces, qué es lb que '/a a pasar si ustedes

perrniten, rornpiend.o el principio de la segur:iclact juiídica, o.ue los'que ya

estan sujetos al Régimen clé la Seguridad Social en ei Isspol dentro de

estos grados que, iepitó, son el cuarentá ¡r siete por ciento del universo

de policías, pued.an pa.sar al nuevo sistema teutados por ei cara-melo de
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recibir un rnejor sueldo, v-an a hacer que quienes decideri que;darse en el

'riejc sisteml no tengan una fuente de fin4r.rciamiento. Eni-onces, si ya

quie.ren ca.mbjar las reglas, miren que 13 política.en Ecuador. en estos tres

añrls se ha rnanejado sobre la base de los hechos consttmados. En la

mayoría que tierren ustede;s, como consecuencia de haber ganaclo las

elecciones del dos mil trece, k:s da cien votos, pero al rnenos reflexionen

sobre las consecuencias de 1o que estan hacierrdo, si es irreversible en

términos políticos el cambio que pretenden hacer a la Isspol, al menos

reflexionen con el hecho de qué van a hacer con su sostenibiiidad, si es

que terminan permitiendo que este cuarenta y siete por ciento de

miembros de la Policía se pase al nuevo sistema. ¿Cuál es el efecto? El

eÍ'ecto será que si se pasan todos" por daries un ejemplo, no hay cómo

financiar ias prestaciones de ios que se quedan y a"hí me dirán ustedes,

aplióando la Disposición General Vigésimo Sexta,'es que etr Estado va a

garer:nzar ia pre3tación. Propongo e1 si!üiente'téxto en lá Transitiiria

Vigésirno Sexta:'iEl'E"t".lo garanti zan'á mediante asignaciones anuales

en el'Presupuesto General del Est-ado el |rago de las prestaciones 
.del

régimen anterior a La expedición de la presente Ley Reform.atoria, para lo

cual ei'Ministerio de Finanzas transferirá. a Ia cuenta del Instituto de

Segr-rridad Social de la Policía Nacional, las diferencias qrte se requierán

para cubrir las prestaciones". ¿Por qué la necesiCaC de qúe'conste en el

presupuesto? Porque si no es u.na garantía general, se 1o dije ¡ra a la

Asambiea cuando se discutían las reformas de la Ley Orgánica de

Seguridad Social, no basta. con que el Estado de una garan!ía genera,l,

tiene que ser un Estado solveirte, si ustedes tienen un insolvente de

garante, auhqüe esa, garantía general exista no va a pocier hacer efectiva

y 1á única forrna que tierren las personas que clecitlan queda.rse en el

sistema anterior de ver garanti4ada"s sus pr.*tu.óiones, es que la garantía
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s.e haga efectir¡a mediante la asignación de recursos e4 el P¡esupuesto

General dei Estado. ¿Por qué dudo?, ¿por qué ducio rle la capacidad de

g?ra,n'Le del $stado? En este momento, en esta misrna-. hora ,el Estadqr

ecuetoriano le 'lebe ai Instit-uto de Segqri.dad. Sociai cie ia Pciicía Nacionai

airederlor d.e trescientos millones de dólares, estos tre;scientos millones

de dólares están subdi'¿ididos en aquello que debe por eL aporte personal,

es clecir aqr.reilo que es del sueldo del policía, por ei aporte patronal, es

d,ecir' la responsa.bilidad del Estado como empleador y también por la

contribución estatal para financia,r ei seguro. Entonces no me digan que

un Estado que en este momento le debe trescientos millones de clólares

al Isspol, corno le deberá otros tantos al Issfa, como le debe otros ta.ntos

al Seguro Social, como le debe otros tantos a todos sus acreedores, tiene

la soivencia para hacer efectiva una garantía de carácter general. Que no

me digan que uno puede quedarse tranquilo con que el Estado ie diga yo

le vo1' a. gára.rttiiar. Sí, señor, pero 316 necesito un Estado solvente para

que me gararitice, lo qüe estoy'proponiendo como obseivación és que se

permita 1o qu.e'acabo cie recomendarle, señora Presid.enta. Y quiero cérrat'

blea 1o
'esta'iñtei-r¡errcíón mía esta tarde, haciéndole notar a la Asam

siguiente: Eía nécesario poner un límite a las pensiónes que se iban

igualando, sobre toclo rle loij oficiales clespués d.e su re+"ir'o, eso era

nercesario) era neCesario escubharles, no les escuchat'on, es necesario

explicarles, entonces que este d.cbate sirva para expiicar, no tiene sentido

en este momento hacer de este debate una serie de recriminaciones de

orden político y si ya vamos a tener ios hechos consurnados, entonces al

menoStengamos1acortesía5rg1sentidocotnún.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Un minuto, Asambleísta.

rT,L ASAMBLEÍSTA AGUIÍ-AR TORRES RAMIRO. Graeias.; Presidenta.
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la cortesía o el sentido común de incluir en el Consejo Directivo de la

Policía al Comandante Generai, tengamos la cortesÍa cle mantener el

régimen para los que ya han entrado a la Policía, ese será el régimen

aplicable y para los que entren después de la vigencia de la Ley, el lluevo,

pero no hacer que estos se regresen, porqt-te entonces desfinancian el

Isspol y la consecuencia lógica será que una seguridad desfinanciada se

va y no hay la gan'antía del Estado, porque les deben ahora. y los que les

tieben ahc.ra. sí tienen poi.'ahí un billete como para traer a los de acá

arriba. a salu,iarme. Gracias. señora Presidenta.

L,\ SEñORA PRESIDENTA. Para conocimiento rde las y los asambleístas

eI personal que se encuenti'a en barras altas, al cr-ral agradecemos stl

preserrcia, so¡r miembros del servicio pasivo de Fuerzas Armadas y

Policía lrlacional. Muchas gracias a todab y torJos ustedes por acoinpañar

este 'd.ebate de la Asamblea. Tiene la palabra, asambleísta Virgilio

Flernánd ez. -------

EL ASAMBLEÍSTA HERNÁNDEZ ENRÍQUAZ VIRGILIO. Muchas gracias,

señora Presidenta. En primer lugar, q.uiero empezar esta interverrción

agracieciéncloie ai señor general Luis Castrcr Ayala que me envió una

corlr.unicabión a'través de red.e-s, cuandb yo rne perca.té de esta

ccmunrcacion, realrnente no creí que era de su a-Utor'ía, primerO porqtle

tiene bastantes inexactitudes, 1o cual me parece bastante conrplicaclo

para un general de sü alto rango. Estába ecluivocado con veintiocho días

en ia fécha de que fue el debate, estaba equiVocado'respecto de 1o que se

b,a.btiatrataclo en el clebate, incluso rle mis tÍtulos que no son los que el

general' señalaba, eS decit', solo rnenciono estcr por una serie de

inexactitrrdes y luego planteaba que mis propuestas en torno a. una ley
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era-n tg,n:.g1arias, l.o cual tiene que.ser declaraclo por Ll4 juez, por eso creía

dp. su. autoría efectiVarnente esa. carta. ,Pero, -iFor qué,l.e etnpi.ezo

agradecfe"n.,lq? Porque gracias a q1re é1 lnízn público uno .de mis

plantearnientos, ahora podemos tener y ustedes pueden ver aquí a mi

costaclo la serie de casos que el señor general decía. que no conrJce, casos

y casos de abusos que el señor generai decía que eta su la-rga vida de

milil.ar no había conocido ni recibido. Entonces, gracias a é1, a que hízo

público tlno de esos planteamientos, ahora tenemos mucho más

fi;ndamentado lo que dijimos y efectivamente aquí tenemos personal de

tropa que e1 la Policía con más del ochenta por ciento y' en las Fuerzas

Armaclas más Cel noventa por ciento, saben que estoy diciendo la verdad,

saben que han exisiido sancioqes abusivas, ,lesproporcionada.s y que 1o

qLr.e yc dije es apenas la punta de 1o que se puede ver, porque no solo que

fueron 'sancionados por nó se;:vir el .lesayuno o hacef un rnan.dado

pers,cna.l a un r:ficiai, sino adicionalmente por no lár'ar el carrc, de eso

háy varios caso.S, sino muchas otl'as, L:olno por éjemplo rro haber prestado

vigilancia, no haber servido y prestar vigiiancia, en las fincas de coroneles,

de generales, cfe esas y rn:ucho más, inciuso algunos casos qu'e estamos

anaiízan,J,o, deberíarr. ser a:nal'í,zados e investigados por Fiscalía, incluso

esoS casos. Y' aquí vuelvo a'decir, todas 1as personas no solo incluso los

de tropa, también los oficiales saben que se corneten abusos

desproporcionados que primero Se sanciona y que luego se busca la

justificación de la sanción y con eso se acaba la posibilidad de que

puedan ascender hasta el máximo grado tanto personas de tropa como

oficiales. De tal 'm.anera que le reit-ero mi agrarlecimiento público al

gé.ne.ia| por haber permitido que rrie hagan llega.r tnuchas denuncias

) han réaiizarJ,o tanto enre.specto de los abusos desproporcionados que se

Ias Fubrzas Ármadas como en ia Policía. Voy a seguir pará tratar cle
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concretar también algunas propuestas en este ciebate. La primera

pr:egunta que yo me hago es: .¿por qué hay oposición a una Ley que

finalmente no afecta a nadie? No es que ninguna de la.s personas que en

este momento reci.ben altas pensiones van a dejar de recibir esas altas

pensiones, no es que a ningúrr oficiai 5s |s r/á a igualar con ei más alto de

las pensiones que reciben los civiles. Ningu.no. ninguno con esta Ley ua.

a ganar mañana dos miL Cóla.rers, que ya es ulla pen.sión alta. no ninguno,

va a seguir ganando pensiones.jubilares <le cuatro, cinco mil dól.ares; por

lo tantr:, no van a ser afectacios. Lo único que se hace pata el futtlro es

cambiar las reglas det cómo se va. a calcular, efeclivamente la

actua\ización de las pensiones. En lugar de que sea. con ia d.e los activos

va a Ser con urra regla razorLable, qr.re es precisamente siguiendo la

inflación que se provoca cada año y el retirc va a ser considerado las

seserrta nrejores pensiones, aportes que en este caso siempre

corresponderán al último grado. Solo racianalizando, aquí no se está

afr:cLando a nadie, yo quiero en esto ser muy claro, rnu-V claro para que

el pa.ís pnrecla ver que aquí esta Ley genera inconforrnidad de algunos

Sectoi:t:S, sobre toclo porque se está afectanclc'a vebes, yo no digo a ün

te.ma irrstitucional, sino sobre todo en lá cabeza de ca.stas y cle

desigualcla<tes que ha prirnaclcl laóentadiemente eri esas institr.l.ciones.

Pero afectación ninguna, lio hay afectación económica pará qüierres

recil¡en altas pensiones. Segundo, la cesalltía, se está haiiendo algo r1e

justrcia, simplemente de justicia, decir ahora r¡uienes se retiraban antes

perd.ían sus aportes y esos aportes s'ervían para quiénes concluíarL que

básicamente eran más beneficiados los altos oficiales que se retiraban,

ahora se está estableciendo reglas más justas'para la cesantía. ¿A quién

afecta esto?, ¿afecta. a las personas que están en este momento en

servicio activo? No, todo 1o contrario, les beneficia. Y vuelvo a decir,
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tampoco generalízrl, así como han existido irregularidades también han

existidr-l valiosos y absolutamente correcLos coroneles, generales y

oliciales tanto en la Policía como en las Ftrerzás Armadas. El seguro de

vida, ¿a. quien afecta? Cómo es posible entender que si un oficial y al

mismo tiempo quienes están bajo su mando, arriesgaban su vida en un

operativo y en ese operativo fallecía, lamentablernente puede fallecer una

persona de tropa, un oficial, hasta en la muerte ha5ra diferencias. ¿En

dóncle puede entenderse eso, que hasta en la muerte el oficial recibía nrá.s

que l-rn personal de tropa? Esto era absurdo, estamos simplemente

ponienclo regla*s rriucho más justas. Igual podríamos der:ir respecto dei

sul¡sicii<r de fi-rnerales, del fbndo cle reselva, de 1¿1" gata.rftía. de

prestaciorre;s, igr:a.i ctei Directo.rio¡ no sc,lo Ce racicnelizar buscando la

r-epresentación, porque a-qui respecto a lo que clecía trn respetaclo colega

anteriortnenle, el punto ÍUnciamental no es si con eso el Esta.do se

beneficia porque aporta ménos, el punto fundamental es cómo logramos

ánynr sanidad en Los' institutos de Seguridad Social de las Fuerzas

Arrnadas y la Policía, ese es el punto fundamental. De tal forma, que la

conclusión a la que llego es que simplemente esta Ley, se oponen tantr¡ a

esta L.y porque corta una serie de privilegios irracionales que' en

democra-cia no pueden existir y porque esta Ley contribuye en desarrollar

un áspecto, que ya 1o dije en el primer rlebate, básico pare- la rfemocracia

que es el principic cle igualdad., con esto se avanZa en el principio de

igualclarl. Quiero aprovechar los riltimos minutos pa.ra señalar tres

propüestaS muy concretas 4r.. quisiera plantearle a la Comísión. La

! ' 'r ', 
, ,--,::-"i 'pliinera, una vez que hay inciusb decisioñes 3 utclÍciales, rne parece que es

corieóto oLle 
' lanto en ias Fuerzás Arma-das ioiito en.la Policía, en 1o que

tiene qr.ie ver con la Ley de Personal, que también se está reformando, se

est¿iblezcá cle.ra.metrte que el Presidente de la Repriblica es, está esto ya
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en. !.a Constitución,. pero , utilicemos las palabras con las qrre

<lgngrninanros..es el Cr-¡mandante en Jefe de las Fueqzos Arrnadas y de 1a

Policía lrlacional. IVI.e parece qqq eso debe constar claramente en la.,[,ey de

Personal, ta{rto de las Fuerzas Armadas cL\rrlo de la Policía Nacionai. El

segun-do eiernentcr que me permito proporler es ratificar la con.formación

de una comisión coirfbrnrada por un delegado del Ministerio respectivcl,

sea de Defensa. o del Interior, por también un delega<fo del Ministerio

d.e ,iusticia y de la Defensoría Pública, de la Def'ensoría dei Puebio,

perdón.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene uN MiNUtO, ASAMbICíSIA.

[)L ASAN{BLEÍSTA HERNÁ.NDEZ ENRÍQUEZ ViRGILIO. Gracias, señora

Presiclenta. Para que se puedan analizar aqueilas sanciones que han sido

injr,¡s¿¿s U desproporcionaclas y que afectan a qüe ese- policía'o ése militar

pu.ec|an llegar al fiirai de su ci;arrera con ios máximos grados. La- segunda

prcptiesta que qui"ro plantea.ri., séñoía Presidenta, para qu¿ se

corisidere.' Y la tbrcera, qtle ine parece que es fundamental, Ia

Constif-ución de ia Repirúlica en el artículc setenta y seis, numeral treS,

estabiece que las sanciones deben constar en. una ie]'y a-quí constan. en

g., ,"giortento. Por 1o tanto, creo que es fundamental que apiovechemos

este momento para que 1o que está en un reglamento de disciplina, QUe

no pue'Je estar, cosa que por ejemplo debió haberse preocupado el

geireral que me envió una comunicación y al que le responcií por

interme{io clel Ministro, esté y conste en la Ley y, por 1o tanttl, esl-o pueda

constar en la Lev como dice la Constitución. Conclul'e, Presiderrta,

sena.lando que'con esta Ley, paráel público en gene-ral para. toclos quienes

nos slguen y para qurenes. nos acompañan, no beneficia absoltrtamente
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a nadie,'¡terdón, esta Ley no perjudica absolutarnente a nadie, esta Ley

no perjudica absolutamente a nadie, beneficia básicamente al país y

be¡eficia también a todos los ecuatorianos y ecuatorianas y en especial

a quienes han tenido oportunidad de servir en la Policía y en las Fuerzas

Armadas. Muchas gracias, señora. Presiclenta. --------

LA SEFJORA PR.ESIDENIT,. Gracias, Asambleísta. Punto de inforuracion

asaml'rleísta Fernaildo Torres -----*--

EL ASAMRLEÍSTA TORRES TORRES LUIS F'ERNANDO. Señora

Presidente, señores legisladores: Recién a los cincuenta y seis años, se va

derogar ia Ley de Pensiones de r4i1, nQvecientos sesenta y uno, eS la

pregunta que formulo, después de leer la úitirna disposición derogatoria.

En mil nóvecientos noventa y dos, cuando se <lictó ia Ley de las Fuerzas

Armadas, ya se'derogó la Ley de Pensione's de mil novecientos sesenta y

uno. Y en una disposición transitoria de mil novecientos noventa y dos,

se dijo que esa Le¡,* de Pensiones regiría, la de las Fuerzas Arrnadas, para

la Poiícía Nacional,.krásta. que Ia Policía apru.ebe su Ley <Ie la Seguridad

Sociai, es]:a Ley iue aprobada fu.e aprobada 
1n 

mil n.oveci.entos noven_ta Y

cinco. En conseclre;r].ciá, ya no regía la Ley de Pensiones para la Policía

descie n:ii novecieritos noventa y cinco hasta a.hoi'a, lrero fue derogada eil

mil nor¡ecient-os noventa y dos. Es antitécnico 1o que consta. en la parte

final. del proyecto, porque uno entendería que la Ley de mil novecientos

sesenta y rfrlo recién se la va'a derogar en el <.:os mil dieciséis, cuando ya

fue clerogada en rnil novecientos ncventa y dos y transitoriarnente se fijó

su aplicación para la seguridad social de la Policía hasta que esta tu'u'iera

su Ley, Ley que comenzó a regir'en mil novecientos noVenta y cinco.

Debería mqdificarse esta redacción final para señalar que ya fue derogada
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y que ya 11o se la aplica para la Policía desde rnil novecientos noventa y

cinco, aunque considero innecesario hacerlo, pero derogar ahora una Ley
.., i

de mii novecientos sesenta y uno cuando ya.fue derogada, ciertamente

va a gninerar confusión, porque muchos podrían interpretar que la Ley de

Pensiones del sesenta y uno estuvo vigente hasta el año dos mil dieciséis.

Después de la intervención del asambleísta Ramiro Agr"rilar... -------

LA SEÑORA PRESIDENI'A. Urr minuto. Asambleísta.

EL ASAIVIBLEÍSTA TORRES TORRES LUIS FERNANDO. ...CStá

absolutarnente aciarad.o, sei.rora Presidenta, qtre esta Ley va a tener LIrI

efecto inmediatc''' sobre cuarenta.y sie{g.mil miembros activos de la Policía

y crfarenta mil mr.em'brcs de las Fuerzas Arrnadas con la rebaja de ios

aportes. Ellos van,' rxra vez que entre en vigeñcia, a' tener un suelclo

nrayc)r, pero el Esta-dc'' tarnbien se va a descargar, se va aliviar, va a tener

más liquidez. El.problema está en qrie la alegría de hoy para los mietubros

del servicio activo y para el Estado, eüe 'ia a tener nrás liquidez, será

tristeza el día de mañana, cuando se desfinancien los seguros y no se

pueda pagar las pensiones de retiro a quei tienen derecho, pcr ejernplo,

los rniembros del servicio pasivo de las Fuerzas Armadas y de la Policía

Nacional. Gracias. -----------

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias. Asambleísta. Punto de información

asanib1eis|ai,-ásconezI,4ar'ilé1v.-----------------------

';
LA ASAMBLEÍS'|A VASCONEZ A,RTEAGA N4ARI,LELY. Gracias, señora

PresiCenta. Simplemente para aclarar que córno en el Proyecto de Ley

cüando'llegó a la'Asamblea Nacional, una de las ieyes que se estaba

Pagina 69 de 133 '



.REPüBLTCA E;IL, ECXJ'ADO;R

Acta 414

reforma.ndo era precisamente esa, ia Le¡r qr:e usted acaba de decir,

Asarnbleísta, que ya estaba derogada y q'üe continr.ró en vigencia hasta

qu.e 
^palez,caiaLey 

de gegurldad Social de la PoLicía Nacional. En función

de ello era necesario argumentar en e.l Pi'oyE6;¿6 que esLa Ley ya estaba

derogada, precisamente cu.atrrlo apareció ya La Ley de Seguridad Social

de la Poiicía Nacionai, pero tenía{nos que ponerlo en el Proyecto de Ley

to,-{.a vez q\te en el original, cuanclo ingresó este Prcyrcto de l,ey a la

Asamblea Nacional, se estaba modificanrlo, esta era una cle ias leyes qtre

se estaba moclificando err el Proyecto original y no podíamos dejarlo en el

vacio este tema, sino que teníamos que poner y hacer constar la

derogatoria pertinente. Pero si es necesario hacer una aclaración, pLres

la ten.ernos que hacer. -------:---:----------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiene la palabra,

asambleísta Paco Fierro. - ---- -----: - - - : - -' -'. - - -'---'--------

EI, ASAMBLEÍSTA FIERRC C)ViEDO PACO. Much.ísimas gracias, señOrA

Presiclenta. Ecuatorianas y ecuatorianos qub nos mira.n'por la televisión

lbgislar-iria y rros escuchan en la radio cle la Asamblea Nacional, señoritaS,
..:.senoras, sefiores asambleíStas, mt-ry buenos días. Un saludo eSpecial,

fiaterno a la farnilia cie uniforrnaclos tanto cie militares, comc policías. Y

comienzo coú un pensamiento que 1o venimós manifestando siempre

nosotros bn Fuerzas Armadas y me irnagino que en Policía Nacional: "En

tiempo éle paz viiipendian al solclado, en tiempó de guerra se escudan en

el soldado". Cambian el título de la Ley'y dicen que es para fortalecimiento

clel Issfa y del Isspol, totalmente en desacuerdo. Esto no es verdad, hay

que clecirle al pueblo lo que está pasa.ndo y 1o que voy a demostrar''el

porqué no es una Ley que va a tbrtalecer a las Fuerzas Armadas y a la
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Poiicía Nacional y de igr-ral manera desaparece el régimen especial y 1o

vóy a hacer notar el porqué y cómc, hacen desaparecer el régimen

especial. Exactamenie dando cumplirniento al artícnlo trescientos

setenta de la Cónstitución de la República en la cual manifiesta en el

segundo incisc¡ que dice que la Poiicía y 1as Fuerzas Armadas podrán

téner el seguro especial, con esta Ley que están haciendo, prácti.camente

clesaparece, 'Y están cumpliendo con lo que dice la Consti+.ución de la

Repubiica aquelios qr-re hicieron y pusieron, sabían a d"ór.rde iban, sabían

lo que quer'ían y por eso están hacienric este rato, cumpliendo la orden

qr.re la dieron descle Montecristi. No 1o hicieron antes, porqlre lógicamente

había que esperar e1 rnomento oportuno, pues este momento están

plasmanclo en aquello. Y le digo p,of gué, ya aigo topó el tema el

asambleísta Aguilar, las reducción de las aportaciones, eso va a ilevar al

acaboSe 
'clel issfa y del Isspoi. No sean necios, no searl rrecios,

especialmente a los que están en las barras altas que dicen que

ré¡iresentan a los jubilados de Policía y Fuerzas Armadas. Mentira, aT'ú

no están, ahí están muy pocos, son gente d,e ALíanza PAIS traídas a gritar

en conh:a <fe lcls qi-le estamos dicienclo la rrerdacl, eso eS todo,

absolutarnente esa es ia veidacl, como siempre 1o han hecho. Dicen les

rebajan clel veintitrés por ciento al once punto óinco por óiento el aporte

individüa.l, 1e rebajan del veintiséis pc.r ci.entb al irtreve punto cincó clei

pat?on.o, eso significa. que prácticamenté están haciendo todo 1o contrario

Ce lo que piensan hacer, ¡.por qué? Porque se dice que está

ctéscapita.t¡za¿,c el Issfa y el Isspo!, sino se va ^ up,ort^., más, ¿qué va. a

significar? Que va.n a quebrar pues. Entonces ya les voy a demostra.r

cómo están haciendo migrar, migrar ai Issfa y al Isspol directa.mente al

IESS y ahí vamos a llegar a la conclusión. Y le ponen todavía que los

soldados y cabos, los subtenientes y tenientes püeden acogerse a un
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artÍculo en el cua.l. lq está.n mani.festando,. sino me equivcco'ia vigésirna.

segrl.rrci-a trar:.sitoria, que dice qtle ellos pued-en voluntariarnente a.pogerse,

para descle lae pera ciesde ya aportar estss valores. Pero si es lógico, ellos

sin que Iq ponga-n en la trarrsitoria van a pedir.pues, van a pedir porque

paraqué apcrrto n:.ás sino no voy a recibir iuego, sino igual que se recibe

en el seguro gerieral pues. La lógica no pide fuerza, ellos van a pedir y,

por 1o ta.nto, varr a descapitalizar aI Issfa y al Isspol, entiendan eso. Están

homologando la pensión de retiro con la pensión de jubilación, eso no se

1o pu.ede hacer, están desconociendo el régimen especial y aquí lo voy a

hacer, hay algunos asambleístas que están equivocados, dicen que el

régirnen,especiai es porque se retiran a los veinLe 1. ahora se van a retirar

a los veintjcinco años que eso. es el régi.men especial, totaknente

r-qLiivc\caclos. Aquel oficial 1'aqr-lel voluntario que cumpliendo ios af,ros -t-

tiene sr-l carrera brillante se'r:etira a esa edacl, corrieteir un grávísimo

errof. Ai1u.-lios qr-re se retiranl poiqr-re han sido ctados d,e baja, por mala

conclucta, porqrre no aprueban los cursos y de los cuales algunos están

reclar..i.lando y comparto 
"on 

1o que dice el Virgilio gue se envíe para que

se irrvestigue, porque no todos los casos Son como lo pintan, a.quí tengo

también clocumentos, aqr-rí tengo documentos de dos pe,:sonas que

asoman en la fotografía con Virgilio, dos que tienen cla.rísima.s

r."poá.abilidades por las cuales no pudieron ascender, qu-e inclusive la

Corte Constiiucional les negó el amparo que pidieron. Entonces también

que Se tt'a-nsparente, porque no todo es malo pues, no toclo es rnalo. De

igual nranera hitrrrologan los montos por discapacíCad, los riesgos que se

iorren hraci.encic los cursos, ios'cursos qu'"e se Ytar:en con fuego'reál, los

"u..*o" 
especiales que se hacen de comando, paracaidisrno, de sa.ltó libre,

i¡ls cursos qLre hacen de selva, de patrullaje, son cursos, son intehsos y,

por 1o tárr.to, hay ir:ás posibilidades de sufrir Lesiones, aquelloS que hacen
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curso de paracaidismo, el setenta por ciento de aquellos tienen problemas

de coiumna, entonces no es lo mismo comparar pues, de los cursos que

se hacerr. de Fuerzas Es.peciales en la Policía Nacional, igual son de tanto

riesgo, pela son necesarios para poder cumplir con la misión de Fuerzas

A.rrnadas y Poiicía Naci,onal. Eso ha¡r que entender, entonces no SÉi pr-rede

ccrttpa,rar un riesgo que tiene afuera un trabajador normal clel seguro

general, con ios riesgos que se corren en Fuerzas Armadas. Ahí salió en

la pr:eirsa un soldado 1'nosotros tenemos varios soldados, tanto en Policia

conlo rnilitares, qlre h.an sido amprrtaclas Las piernas, que han perciiCo

sus oi,¡s, que han perdido sus marlos, sus extrer-nidades, por esas razorres

son gue no se le puede homologar a 1o qtre plantean en este rnomento en

la Ley homologar a 1o del IESS,. No tendrán recursos para poder dar los

préstarnos, porque tlajan estos montos, bajan totalmente, entonces a

dónde van a tener que acudir a pedir los préstamos, como están

pensand.o que 1o hagan, al IESS a través del Banco del IESS. Esto es lo

que están hacienclo, estamos obligá.ndoles en forma irrdirecta. a rnigrar, a

rnigrar'hacia el seguro general y 1o esl.án haciendo cuancJo están

nornbranclo a'iniermbros clel Dirt:ctc¡rio, están n'.¡mbrando ilirectamente,

prácticamente ic están haciendo desde la Presidbncia de ia Repúb-iica, el

Diróctor clel. Issiá, d.é1'Isspol ya a ser pue,sto por el Presidente de la

Repribiica, a trariés de su lv{inistro. Por qué clicen qLle no puecle ser un

generai, no puede segtrir adrninisti'ando, cuando ellos son los

directarnehte responsables, el Jefe del Ctjmando Conjunto y los

comanda.ntes de Fuerza, son los responsables administrativamente y

operativamente de sus Fuerzas y Son quienes son los que conocen, loS

que rnás conocen a su tropa, a Su gente. Por 1o tanto, yo haría la misma

comparación dicen que no pueden adrninistrar, entonces, por qué ponen

pues a un Ministro civil, que no conoce absolutamente nada de
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*"grrrl¿r¿, 1o pc,ne para qug curnpla con estos clel Foro de Sao Pauio pues)

a dpbilitar Fr:erzas Armadas, a acabar con ei Issfa, con.el Isspol, eso es

1o que están haciendo, por eso ponen ese tipo de ministrqs, porque así 1o

buscan, porque así 1o prefieren, porque no se han sometido al poder

político de turno y porque son Fuerzas Armadas y Policía Nacional

totalmente profesionales que jan-lás y vuelvo a repetir, grítarán: Patria

socialismo o rnuerte... ------

LA SEÑORA PRESIDEN'IA. Tiene un minuto. Asarnbieista.

EL ASAN{BLEÍSTA FIERRO OVIEDO PACO. ... Ellos saben que defienden

y 'iienerr su rnisión constrtucional T)ara clefeirdc'r y por eso se preparan.

para defender la. seguridad nacional, interna y e>rterna. Eso tienen que

cornprender ;r entender, no jueguen, no juegüen. Un estadista que conoce

de 3eguridad nacionai interna y externa., no hariá 1o que está haciendo,

no 
'haría'1o que está haciendo, porque é1 conoce que no están defiendo a

su proyecto político, entonces hay que debilitarle, hay que acabar con las

Fuerzas Armadas y Policía Nacional. En la transitoria, que tanto se habla

aquí de que están, la transitoria vigésima cuarta, que dice en esta

trarrsitoria que garantízan las prestaciones, al IESS ya le hicieron lo

mismo pur;S, le quit'aror: el cua.renta pcr ciento y decían gue van a
I

garári.tizar ei cuarenta por ciento cu.ando no tengan nada, hasta el ciento

por cientcl, ¿de dónde van a Saca.r dinero si están chiros, pues?, ¿cte dónde

van a Sá.Cáir plata'?. : . -------*-----'-- j----'------ ---.---- --------'-

LA SEÑORAt PRESIDENTA. G:raciaS, Asambleísta, terminó su

EL ASAMBLEÍSTA FIERRO OVIEDO PACO.
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información ei

PRESIDENTA. Gracía-s,

asamkileísta Bairon Valle.

EL ASAMBLFIISTA V.ALLE PINARGOTE BAIRON. Gracias, compañera

Presiclenta. Ei hecho de estar en este Pleno, no nos faculta a ninguno de

nosotros para cleslegitimar o desconocer lo que ustedes hacen, sefiores

policías retiraclos, más bien felicitar que después de haber salido de la

Policía se hayan organízado para seguir luchando por sus derechos. No

somos nadie, no somos nadie pa.ra descalificar o desconocer lo que

ustedes hacen. Nt-¡ está en discusión, en ni.ngún momento se ha puesto

en debate si ciebe exi.-stir o no el régimen especi.al. No inienta, coronel

Fierro, ese régimen especial se mantiene, solo por decirle, un joven que

ingresa a la Policia o a las Fuerza.s Armadas a los dieciocho aftos, a los

bua.renta y tres va á tener Lrna pensión de retiro, por fávor, yo tengo

cincuenta y tendré que seguir aportando hasta tener sesenta y cinco

años. Por supuesto porr-1ue consideramos el trabajo que se rea.Iiza, la

rnovitrización que Lienen dos años aquí, dos años por acá, que se

clesprencien de su familia, san razones sufióientes para sostener ese

régimen especial y eso se mautiene y eso no está en debate, eso no está

en clebate, compañeros. Lo que sí hetnos iiecho énfasis, cómo vamos a

decir áquí, con qué desfachaLez de que se va desfinanciar la seguridad

socia.l tanto en el Isspol, como también eñ el Issfa, eso es mentira., 1o que

tenemos que lograr con esta reforma es garantizar que esos institutos que

son enticlacles financieras se las pr-rteda administrdr bieri, quienes estén

al fren tc tengan la capacid¿¡.d para adrninistrai esr-ls recrlrsos. Nadie

pued,: clesconocer la capacidacl c1e los militares y ae to's poiicÍas de que

Asambieísta. . Tien.e punto de
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han sido preparaclos para hacer trn trabajo específico, pero 5'a cuanclo

hablamos de temas financiergs, por.eso hemos aclarado en la Ley para

q-ue,estos delegados tengan cierto perfil que garanticen que esos Íecursos,

que Fg aportan mensualmente por todgs los miembros de la P,¡licía y cie

las Fu-erzas Armadas, sear) reinr¡ei'ticios, que gene!:en los intet'eses

suficientes para. garamtizar, para garanl-izar las prestaciones.

LA SEIiIORA PRESIDENTA. IJn minuto. AsarnbLeÍsta.

EL ASAMRLEÍSTA VAI,LE PINARGOTE BAIRON. Má.s bien

prerccupémonos cómo están siendo adrninistradas esas empresa.s que el

Estado'ecuatoriano y que en estp Gobierno se 1o hemos dado al Issfa para"

que sostengan el Issfa. Esas instituciones no se pueden mantener por la

buena voluntad pues, eis posible qúe algunos con buena voluntad la estén

adrninistrando, pero este Pleno clebéría saber, esta Asamblea debería

saber cuánto están generatrdo, qué beneficio o es qLre acaso' se están

beneficidndo unos pocos )/ esos beneficins no están yendo precisamente
., i'p¿r.ra caplr-aLrzar y sostener el régimen, en este caso, púes de ias Fuerza-s

Armarjas. Muchas gracias, cornpañera Presitlenta. -----------

t,A SEñORA PRESIDENTA. Gracias. Tiene la pal.atira, asambleísta Betty

Carrillo.

LA ASAMBLEÍSTA CARRILLO GALLEGOS BETIY. Gracias, señora.

Presicienta. Compañeros asambleístas: Cuántas veces en nuestro país la

expresión ftterza se ha impuesto a Ia razón cle la justicia. 'fenemos en

este monnerrto un Gobierno que va'generando las decisiones desde los

órganos del poder civil, como 
"*pr."iór, 

de la voluntaci clel pueblo. Y por
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eso p''recisamente creo que no podemos permitir las insinuaciones hechas

por R.amilcl Aguilar y Paco Fierro en el sentido de que Ja gerrte que está

aquí es gente que 1lo ha venido con 1a convicción de qu.e 1o que estamos

haciendo es io correcto. No podemos permiti.r que con sus expregiones

deslegitimen lo que este Gobierno ha lograd.o y si es que füera como

ustedes dicen, qué poca capacidad de movíIízación rienen, no entiendo

cómo llegaron a ser asambleístas. Creo que es importante decir que no

podemos considerar que estas reformas solo se dirigen a los ciudadancs

de unilbl:me, sino que parte de una art-iculaciór¡ de rtn sistema de

segnriciad social que t-iene que dar rnuchos pasos rnás para concretar la

aspiración rLe un país que garantice a toda s:¿ población l.as cou<licion.:s

esenciales de su bienestar. Ilst4 Jab5rr debe contiuuar en las décadas que

estamcs por veni.r y debe ser una gestiírn deci.cla y l'aliente, eue se ejecute

tomando en buenta tin pro¡recto de país y de una visión unificadora. Nc

son 'la*s refc¡r'rnas l.as que divirlerr, es este injusto sistema que 'había

goh,erna-clo ciurante mucho tiempo y el que generó inequidades, es ese el

que deslegitirna. y ha cambiado y ha puesto eir riesgo incluso 1a Seguridad

social. Pocas veces hemos visto cómo un Gobierno ha lu.chado por la

equidad ¡r la justicia como lo ha hecho este Gobiertlo, estas reformas van

dando paso y van cambiando de un proyecto social militar, de una visión

cJ-e autogestión empresarial, va cambiando a uti sisterna y a un proyecto

itacional, esa es una gran'diférencid.. Desde hace mucho tiempo nosotros

partí:i"mos de un im.aginarjó colec:tiüo en cir¡e este país carecía de

instituciona.iinJ.acl, "rr'q,r. 
rti;estra población clio inayor Jródet' al poder

t¡asadi en la fv.erza y no a la búsqueda de esa equidad, a esa voluntad

democrática de cambio que es importante terrerla. Creemos que es

impor:tairte que, por supuesto, se reconozca Io valioso'que es de las

Fuerzas Arrnaclas, la labor loable que hace l,aFuerzaPú6lica, pero eso no
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significa y ese régimen qspecial.lampogo significa que puecle traber tanta

i¡:equide.d. Cuando comenzarn os a tr atar este Prgyecto recibimo s.muchaq

c.artas y rnuchas visitas de J+s persorias, principa.lmente qr-re están en

Se¡vicio pasivo, porque eran ellos quiene,s podían sin temor.a.cudir a la

Comisióir y decirnos cuánta inequidad existía y voy a leer solamente un

párrafc de una carta que fue dirigida a nuestra Comisión, fue dirigida a

mi despacho por el sargento primero en servicio pasivo, Moisés Paredes:

"Como sargento pasivo, con veinticinco años de servicio, retirado en el

dos rnil seis, percibo una pensión de ochocientos dólares y usted, doctora,

conoce que un señor general recibe Llna pensión de cuatro mil

ochocientos sesenta dólares, de acuerdo con informaciones oficiales.

Estoy de acuerclo que quien aporta más recibe una mayor pensión, pero

esta diferencia por equidad no debe ser abismal o tremenda, de

ochocientcrs a cuatro rnil obhocientos sesenta dólares, es decir seis veces

más. Sú particj.o busca la eQuida,J,' y Ia justicia, social, entonces pol:

derecho amerita Lrna r'evisión o revalorizacién de nu.estras pensiones

jubilares en ia mencionáda'Ley". Creemos,' por' 1o tanto, por esta catta,

por La'üisit.a permanente de quienes han vivido este régimen, que existía

ineqr-ridad, creemos que la Comisiórr y la Asamblea I'lacional estan

haóienCo io correcto. Que este informe y la propuesta que le esta.mos

preseÍrtarrdo al país tienen un planteamientb de país. No es

exclusivamente para los militares o para la Policía, es un planteamiento

de país. Nosotros creemos que sí es importante que entendámos que

ahora lo que estamos haciendo es equiparándonos a todcs en la calidacl

de ciudadanos y ciudadanas y que sí se mantiene ese régimen especial,

pero que esas brechas de desigualdad que existían entre la sociedad

liniltirmáda y Ia sociedad civil,'pues pueden evitarse cle una manera que

nos permita '¡ivir en armonía, en méjores condiciclnes pa,ra los que firenos
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tenía4 5r para los que no eran mirados. Nosotros creemos que.el haber

incorporado dentro de la propuesta, qLre no vino con).o Lrna propuesta del

Ejecutivo, sino que todas las personas reciban un seguro de vida, los de

tropa y los del Alto Mando de la Policía y del Ejército, una cantidad de

cincuenta mil dólares, cuando antes la tropa recibía apenas treinta y un

mil cientct díez, el Ejército, perdén, recibía treinta y un mil ciento díezy

la Policía veinticua.tro mil cuaLrocientos sesenta y un cii'lares, que ahoi'a

re;ciban pcr parte dei Estado cincuenta nÍ.I dólares coffro seguro de vida,

eso es hablar de equiclad. Porque si bi.en es cierto, los sueldos pueden ser

cliferentes en ei moment-o en que nosotros estamos e^portando para la

jubilac;ión, ptreden ser diferentes de acuerdo al cargo qi-ie tenemos, pero

en el rnomento cle la mt-rerte, tanto una persorra de la tropa como una

persona de un alto cargo, pues tienen el mismo valor dentro de su vida.

Así es iomo miramos nosotros la igualciad. Ahora la gente de la tropa y

los altos mandos militar.:s recibirán cincuenta mil dólares como seguro

de vida y los aspirantes, todos los aspirantes recibirán la cantidad de díez

mil dólares. Solicito, compañera Presidenta, que dentro del Proyecto, en

el artículc nc,vent-a del Froyecto de Ley se agregue a continuación del

aritículo ciento noventa v cincc de ia Ley de Personal cle las Fuerzas

Annadas, Lln artículo innurnerado con el 'siguiénte' texto:' "Para 
'el

personai militar qué ingrese a J.a instifurcién a partir cÍe Ja'vigencia de la

Léy Reíorma.toria, cumpliere los cinio años d.e ser¿icio y no alcanzare a

cumpiir con los reqtri.sitos establecidos en el artículo veintiuno de ia

prebitada Lei, el Ministerió de Trabajo expedirá la coriespondiente

resolución que establez'ca el monto del beneficio economico para la

desvinculación". Que en el artículo noventa y uno del Proyecto de Ley que

se agrega a continuación del artículo ciento diecisiete de la Ley de

Personal de la Policía Nacional, añadir un inciso con el siguiente texto:
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"Para é1 personal policia"l que"ingrese a la'instit\rción a parti.r de la

'rigencia de la Le5, p"¡o"rnatctria cumpliere los cinco añós dé sen'icio y no

a.\can.zare a cumplir corr lcs requisitos establecidos en eL artículo

veirrticuettrc de la precitada ley, el Ministerio del Trabajo expedirá la

correspondiente resolución que establezca el monto del beneficio

económico para La desvinculación". También solicito que en la
Disposición Final Única del Proyecto de Ley, como primer inciso se

incluya que: "Las cotizacíones y prestaciones previstas en la presente Ley

para, el person.al que se encuentre en servicio a.ctivo a la fecha de

e,rpedición C,e la Ley Refcrr:matoria, se aplique aJ personai cuya fecha de

a.[ta en las Fuerzas Armadas y Policía se produzca clurante el año dns rnil

clieciséis". Tarnt¡ién creo que es irnporta¡te, compafiera Presidenta de la

Cc.misiórL, qlle el artícuio sesenta y cuatro pueCa ser reformado con la

intención de qu.e la junta cle méclicos sea quien ca.lifique las

clíscapacida,les y se pueda también dat' una prioridacl paia aquellas

p'eisonas que rientrc del ejercicio de sus funciones, en:este caso los

policías y los militares tengan una calificación por el terna de sus

discapacidades.. . ---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. -------------'--- -

LA ASAh,IB],EÍSTA CARRII,LO GAi.,LEGOS BET-IY, ... y que pue,Jan tener
il

el. apoyo y el apcrrte del Estado. Gracias. --i-------'

t,A SEÑORA PRtrSIDENTA. Giacias, Asarnbleístá.-Ha pedido rle dereclio

EL ASAMBLEÍSTA AGUILAR 'IORRtrS RAMIRO. Gracias, señora
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President4, t u"t, asambleísta Carrillo, no se trata en esla sesión

tampoco de enfrental a las barrasj ?unque las barras eslán ha.cienclo 1o

que usted escurcha, es decir interrumpir la expresión de un Legisl-ador.

Aquí io.que se trata,.asambieísta Car¡illo, es d.e enccr.rtrar razortes para

las cos¿¡s y'usted ha puesto com.o ejemplo el tema del seguro de r,'ida y

casi me 1o vende como vendedora de seguros, casi usted me convence que

es rnejor morirse para que la farnilia cobre cincuenta. mil dólares. El

segllro Ce vida. a.sambleísta Carril.lo, liurciona cuand.o se procluce el

siniestro y mi pregunta a usted es sencilla, ¿de ciónde sacaron cincuenta

mil dólares?, ¿por qué no pusieron cuarenta y cinco, cuarenta, sesenta y

cinco, setenta?, ¿de dónde sacaron los cirrcuenta? Ese tipo de cosas, más

aquello que se ha dicho también aqui, de que son entidades financieras

el Isspol y el Issfa, no, señores, son entidades de seguridad soci.al y por

eso es irnportante que los rniembros d-e la tropa y de oficiales en servicio
.,jacti',¡o y pasivo estén integrar:^do lns corisejos directivcs porque están

ciudadano su dinero, sobre 1-odo cuando pasan a otros administradores,

puecie pasar 1o que está ocürriend'o en el IESS, es deóir cie que en véz de

hacer in'¿ersiones para forta-iecer ei patrinronio del Issf'a y del Issptli

terminen cornpránclole bonos al Estaclo y terminen quedando en penuria.

Ese es e! tema cle fondo, asambieísta Carrillo, no si estos caballeros que

sierrdo las once cle la mañana están aquí y no trabajando vienen a

iirsultarno" o ,.ó, mi protesta al final clel día es que me dejen explicarle al

Eicuador 1o que estoy diciendc., porque ellos tienen derechc a estar aquí,

sin duda, lo que no tienen derecho es a agredir y a insultar a quienes

estarnos opinanclo diferente. Eso es todo, asambleísta Carrillo. Gracias,
'señora Presidenta. --------

LA SEñORA PIRESIDENTA: FIa pedido derecho a réplica, asá.mbleísta
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Paco Fie.rro. ------ -----. -- ----------------- :--'::--------

EL ASAMeLBÍste FIERRO oVIEDo PACO. Señora Presidenta, n'Lire, ÍrL.-

preocupa tanto de que hablan del seguro <ie vida, c1e lo cual estamos

Lotalmente cle acuerdo, porque no puede Lraber muertos de prirnera y de

segunda. Pero me preocupa tanto porque deutro de 1a repartición que

tiene que hacerse, de lo que Van a descontar, no consta en el cuadro

hecho y qu-e está constando en el i.nforrne: Vida rv accidentes

profesionale*s, trrrácticamente está en cero, no van a. tener {inanciarr:ienio

para poder seguir cubrienCo este seguro de vida, está desfinanciacio de

ac¡-rerdo a. lcl qtre está expuesto a-quí, no va a alcaÍrzat,1a intención es

rnuy buena. Con respecto a las erypre-Fi1s; ahí están las empresas TAME,

Flopec, Andec, entre otras, que ct.ra.ndo estatran en manos de Fuerzas

Arrna.clas estaban funcionando bien y este rato están a través de personal

civil puesro por el nrisrno IESS, dispuesto por el Ministerio de Defensa,

que están manejando y están acabando con las empresas pttes, eso es la

verdad. Debo manifestar que por ejemplo un estadista no es aquel que

llamá a sublevarse a los soldarlos con los altos rnandcls pues, es 1o que

viene haciendo, 1o que viene indicando el mismo Fresidente rle la

República. Asinrisnno clebo manifestar que debería ir una. transitoria para

reconocer e do si a aquellos soldados que salieroie"antes riel dos m-il siete,

bficiales, vol''¡ntarios y que lo están reconocienCo alr.oia en la l,ey. Er:.

camUió pará la. Poliiía que les descontaban el Rllrl ya srenclo dados cle

bqja, sienclo retira-dos ie segurán clescontando, pero eso no 1o recoilocen

a-qüí en Ia Ley, de'óerían reconocerles, qrte les clevuelvan'esos dineros

desccntados, mal clescontados y 'leberían devolverles con los intereses

respectivos qüe eso es Io que piden eilos y eso no consta aquí. Por 1o

tanto, señora Presidenta, hay cosas positivas que nosotros'hemos d'iclro
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que esiárL alii,.. --l-. --. -

EL ASAI\íBLEÍSTA FIERRO OVIEDO PACO. Gracias, Presidenta. Y para

terminar, no hay mal que dure cien años ni pueblo que 1o resista, ni

pueblo que lo resista. Muchas gracias.

LA SDÑORÁ PRESIDENTA. Derecho a réplica, asambieísta Betty

Carrilio.

LA AS,AI'.{FLEÍSTA CARRiLLO GALI-EGOS BET"TY. Ai ASATNbIEíStA. RANrirC

Aguila-r- aquí no esiamos para coiivencerie a él qu-e perrnanenterne¡rte

está,,lesinfilrmanio; aquí estainos para decir cuál es la expect.ativa de

este Froyecto de Ley y qué es 1o que busca,mos, itürque de hecho sé

períectamenit qrlién es Ramiro Aguiial', a quién repr"esenta y gué

intereses defiende. Te veo no rnás pues, te veo, te veo quién eres' cre'uin,:,

.--. - - - - - -- - - - - -. -- : - - -- --- - -- -----r:narnarraclto. ----- ----.---

LA SEI({OP.A PRESIDENTA. Gracias, Asambleista. Más respeto en la saia.

por fa'ror a las y los asambleístas. Tiene la pa-labra, asambleísta Miguei

Carv'4ja1,óorncpulrtodeinforrnación.--------------.-------

EL ASAMtsLEÍSTA CARVA.'AL AGUIRRE I\4IGUEL" Gracia.s, señor.a

Presidenta. Soiamente qr-rería intervenir por unos'pocr:s temari.'Se ha
..

,Jicho'qr-re tener civiles en el lúinisteric de DefeiÍsá es queier d,estruir las

Furbrzas Armadas Qué pena que aigunos exoficiales cle Ftrerzas Armaclas

í.ociavía terrgan en su cabeza- ios chips tie Ia di,-,tadura rniiitar, qlle no

hayan podiCc ni siquiera infbrrira,rse de que las políticas de rj,efensas son
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po.iíticas de'Estadó y que, por lo'tanto, civiles, militares y sobre todo

ciudaclanos, podemos ejercer funciones en el Ministerio de Defensa como

iuncicnés también en'el Ministerio del Interior.:Ventajosaménte cSa no

es 1á- ópinión de:'Fueizas Arrnadas, ventajo.sarnente esá iio es'ia-opinión

de ia rnayoría de oficiales, qLie más de una vez han reitera.do la

importancia y ia ventaja de tener civiles al mando del Ministerio de

Defensa., porque es un prcblema de politicas, pero también es un

problema de no estar sometidos a los mandos y a las trincas, que

lamentablemente en algunos años todavía han existido. La segunda

cuestión, se ha dicho que: qué pena que se interv'ienen sobre al.gunas

empresas, solo quiero en este Pleno recordar que algunas empresas que

están en manos de Fuerzas Armadas son empresas públicas. ¿Qué tiene

que \¡er con la defensa, como manda la Constitución, por ejemplo el

transporte cie ietróleo y Ce Plopec? Yo lamento que aigun exoficial que

ahora es Asambleísta se lamente que por ejemplo el manCo y ei M:.nisterio

de Deiensa no tengan que estar manejando el negocio petrolero de Fiopec.

Qué büeno que ya el negocio petrolero cie Flcpec, cofno empresa pública,

nb esté en mallos de milita"res'y éso es una venta.¡a, eso es una veirtaja

inctru'sive para los militares. Hace poco tiempo un excomanctante de ia
:_ -'

FAE me agraCecía por el simple heóho de que TAME ya no sea manejada

por la li'uerzas Aérea Ecuatoriana, sino que sea una empresa pública. Eso

es bueno, eso es bueno, señor Asambleísta, dejemos de actuar ccn eSoS

prejuicios atávicos d,onde no se quiere reconocer la importancia Ce

minisrros civiles ni se quiere reconocer' la importancia de empresas

públicas cuando estas tenían en el pasado que ver con los militares. La

Constitución es óIara, tienen que mantenerse en las Fuerzas Armadas,

exciusivamerite aquellas empresas que tien-eir qLre ver ccir ia clet'ensa

nacionai. ¿Qué tiene qlre ver el transporte de petróieo entré el África y el

Pdgina 84 de'733



REPÚBLICA DEL ECUADOR

M*"r,Áfr*J6*n*f
Actá 4I4

Asia con la defensa nacional? Gracias, señora Presidenta.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiene la palabra,

asambleísta-René Yandún.

EL ASAMBLEÍSTA YANDÚN POZA RENÉ. Gracias, señora Presidenta.

Iniciaré mi intervención haciendo conocer al pueblo ecuator"ianc de que

con fecha dos de septiembre del dos mil dieciséis presenté a usted, señora

Presidenta, la solicitud para que una delegación de militares en servicio

pasivo verdaderos estén presentes aquí en la barra, porque ellos son

gente interesada, más no gente que viene de diferentes funciones de los

diferentes rninisterios, por 1o cual recltazo y protesto a usted, aunque no

me escllche, señora Presidenta, estoy diciendo que rechazo sn actitud y

su descortesía. En segunclo lugar, realmente no acabo de entender cómo

a estas alturas del debate se cambie el nombre de la Ley y este nombre

sí es, señores rniembros de la Comisión y señores asambleístas de A!íanza

PAIS, urra ,reiCadera mentira, que diga Ley de Fortalecimiento de los

Regímenes Especiales, cómo va a ser este nombre si es todo 1o contrario,

se ha demostrado, señora Presidenta, señor asarnbleíSta Valle, se está

disminriyendo todo io que es ia sostenibiiidad que trsted ha-bia para 1o

que es ei lSsfa, no puede ser que i::nientan así ante el país. En tercer lugar,
:

creo, señora Presidenta, qt-le en realidad nosotros debemos tener los

principios, primero patrióticos y cuancic hablamos Ce patria estamos

hablan,Co de to,los los ecuatorianos,'de todas las instituciones y

fundamentalmente de Fuerzas Armadas, porque Fuerzas Armadas a 1o

largo de la historia bien o mal han mantenido, han sostenido la

democracla y, 1o que es más, la existencia del país, aunque le duela a

ustéd, señor exministro. Pero, cómo se puede decir en estos casos que
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ha¡1 prejuicios en los miernbros de Fuerzas Armadas y que no pueden

rlirigir y que no pueden ggbgrnar una de estas instituciones, cuando el

Seguro.social de ,awerzas Armadas y la Isspol salió, porque no pudo el

Estado ni financiar ni administrar y por eso el Issfa y el Isspol han

mejorado en todo sentido y en todo campo, administrativa y

financieramente, el funcionamiento de 1o que es o son estas instituciones.

Pero quiero llegar al punto, señora Presidenta, porque cómo puede ser de

que si en realidad han habido cambios planteados, como la conformación

del Directorio que actualmente está integrado por el mando militar, sería

conforrnacfo p,rr: delegados, ipor qué? Es institución de las Fuerzas

Arrnacias. Lcs aportaní.es son de Fuerzas Arnradas ¡,'el Gobiernc tiene ia

obiigación jnstitucional de Íinanciar ic que le corresponCe. Por r¡t¡ o ladc,

el Directc;- General del trssfa Ceja de ser Lrn milit¿rr en servicio a.ctivo, ¿por

qué?, ¿sabe por qué, puebio e'ctraioriano? Porque quieren seguir

pisoteando a Fuerzas Armacl-as, porque quieren seguir mandando y
.'

{uíeren seguir destruyendr¡ a. Las instituiiones de Frierzas Armadas. Por

oti'o lacio, se dice que habla de la cesantía,, ei señor Ministro en los

recorridos qu.e hizo fugazmente, engañosamente dijc que no se iba a tocar

la cesantÍa y sin embargo aquí estamos hablando de cirarenta 3r dos

artículos que se reforman, gue veintidós serían derogad.os y se a.gregarian

catorce disposiciones, cuando inicialmente se habiaba de cinco artículos.

Esto es una mentira, esto es un engaño porque lo único que hicieron es

tratar esta Ley bntre bastidores para que pueda saiir en perjuicio de las

Fuerzas'Aimadas, eñ perjüicio de los militáres en seivicio pasivo, en

perjrri'cio'de los miiitares'en servicic activo y no se ciiga en'perjuicic de los
...:

que se van recién a inrciar en é1 campo militar. Se reCuc.e el aporte

inclividual óbligatorio al once cuarenfa y cinco y al nueve quince. ¿Eso no

es desfinaniíar entonces, el seguro sociai?, ¿eso no es desfinanciar
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entonces todo 1o que es el régimen especial? Lo q-Lre se quiere, puebio
a1ecúatoriano, es iesaparecer los regímenes especiale s y ilevarrros para que

searncs los mi.iitares )'los policias pei'tenecientes al seguro sociai genera!,

esa es ia ver^d.aclera intención, ¿pcr qrié tro Ie tiicen francarnente ai pueblo

ec.sai-oriano? Y así sería esto inconst.itucionai Ce acuerdo ai artícuio

trescientos sesenta y siete ), de acr-lerCr¡ al artículo trescientos setenta, ei

segrrn,Jo inciso que ciispone que La Policía Nacional;rr ias Fuerzas Arrriadas

podrán contar ccn un régimen especial de scgtrricie*'J y régimen especiai.

No micntan, no enga-ñen ai pr"ieblo ecUatoriano, eso es 1o que debc

decirles ahor.a" Por oiro lado, indudablemente que se ha habiad.o aquí de

tanta-s cosas y que a 1o mejor no hay equida.d, no hay igr.raldad, no hay

iusticia, eiaro, ahí Io que hay tarnbién que poner es corrupcióti', no ha4r

corr".rpción. Pei:ct ese eS ei esiogan del Gobierno, eso es lo que están

dicienCo ciiariamente, cuando estárr podridos en ia córrupcióii a nivcl

na.Jona-i. Hasta esta mañana Alexis lVlera aprobah,a- La corrupción que
.'....
ha¡,. en Petroecuador y- en otroS órganisurc,s, en ciento dieciocho empresa-r

,'-':,',.
5r pcr eso'e-rs io qud ahora al Seguro Social de Fuerzas Arrrráde.s y a la-

Ero!ícla Naci.:nal quieren Cesaparecer. porque no tienen- ios'rec,-rrscs.

Con:.c .j.ii:e ia Constitución, bl sesenta pc)l'cientó tiene ciue ser aplicado

por" ei Es-rad<¡ y tiehen que seguir'se mantenie.ndo las aportaciones

patrcnales como conviene este momento, rnás iro cbmo les está dandc la
:..

garraa- r¡siedes;v a lá Comisiórr,'ebo es uná faréa, éso un engañ.o. Por qué

no iiermitteron q,..ie vengán ios rniembros ciel Alto Man,lo 'para que

expliq-ueri el verdaCerb problema, para que expliquen la verclaci y no les

pern:itieron porqu-e el señor lVlinistro de Defetrsa no a,¿toríza. Una farsa,
A 1, -^ ^un engáño q..-re es 1o que están haciendo este rnomento. Ah no, pero es

que ahora hay abt-tso, que el generalle manda a iirnpiai el darro, que al
'

genei'a,l nc'ie-fia.n limpiado la vajíI.la, eso es ignóra-ncia, ignorancia de lb
'':'.-',,"..:"
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que es la estructura militar. Esto es piramidia.l y por eso para poder tener

süstento entonces en el seguro "ocül, Se neóesita de las bases

mayoritarias para-que haya el sentido de soliciaridad. Si no háy ello,

indudablemente que no va a haber la sostenibilidad para quienes

recibimos las pensiones. Creo que habrá que reflexionar, estamos

causando un daño y usted, señora Presidenta, dijo que este era un día

histórico. Sí, va a ser un día histórico.

LA SEÑORA PRESIDENTA. UN MIN¡IIO, ASAMbICíStA.

EL ASATdBLEÍSTA YAND{IN POZO RENÉ. ... PCTO dC CNiUtAMiCNtC dcl

pucbio ecuatoriano y de Fuerzas Arfnadas. Creo también, señora

Fresidenta, que hubo un peciido Cel Comandarrte Generai del Ejército,

que esta Lelr no puede seguir porqu.e causa daño y pequicio a la principal

institución del país y estóy de acuerdo, ¿por qué no se hace caso a este

to y.no tienen ei dineropeclid-o? Simplemente, porque eso va en perjuici

para pod.er sustentar. creo, señora Presidenta, que esto es

inconstir"ucional, es ilegal y que el pueblo ecuatoriano posteriormente les

juzgará a u-stedes, porque \,7a a ser aprobada esta malhadada Ley.

Gracias, señora President¿. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Graciaó, Asarribleísta. Tiene punto de

información, asarnbleísta Marllely Vásconez

LA'A-qAMBi,EÍS-TR VÁSCONEZ' ARTEAGA MARLLELY . Gracias, señora

Presidenta. Simplemente para que los ciudadanos y ciudacianas qt-ie

escucharon algo que es totaimente falso. Nosotros para que sea director

del IsSfa, ciel Isspol no estamos negando 1a posibilidad de que sea un
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militar o un.policía, porque. tal.cual.1o expresó.e1 Asambleísta.que nle

antecedió en - 1a..palabra,. parecier-a. que. estamos prohibiendo que el

Director ciel lssfa o ,lel Isspol sea un militar o un policía, eso es totalmente

falso. [,o.que estarnos diciendo es que sea rnilitar ó sea policía debe tener

conocimientos de seguridad social, debe tener conocimientos gerenciales,

eso es 1o que estamos diciendo, pero no estamos diciendo que no puede

ser rnilitar o policía y eso hay que dejarlo 1o suficientemente claro. Por

otro lado, señora Presidenta, es necesario aclarar. No estamos tocando ia

cesantía de los que actualmente están en la Policía y en las Fuerzas

Armadas, ellos seguirán recibiendo los montos que hasta ahora reciben.

estamos reformando simplemente para los que vienen después de esta

Ley, que vendráu con las nuevas. reglas Cel juego y decidirán si son

poiicías, si son militares, si son abogados, si son arquitectos o qué desean

Ser en su vida, considerando que quienes entran a las Fuerzas, aparte de

los béneficios que tienen, tien-en un beneficio fundamental, la estabilidad

laboral. En tercer lugar, señora Presidenta, no es que en la Comisión nos

inventamos los nuevos articulados y el nlievo inforrne, recibimos, como

dice la Ley Orgánica de ia Función Legislativa, las observaciones que

llegaron de manera escrita y las observaciones que se hicieron en el Pleno

y en función Ce esas observaciones recogimos lo que la Comisión estimó

pertinente que se debería recoger y es 1o que está puesto en consideración

clel Pleno de la Asamblea. Señora Presidenta, es necesario aclarar, porque

en el primer debate se 1o drjo y ahora se 1o vuelve a decir, debemos leer

la Ley Orgánica de la Función Legislativa y saber cuáirto tiempo tiene

cada Comisión para que sea de conocimiento púbiico la Ley y para poder

recibir las cornparecencias, de Lo contrario no pararíarnos nunca de

recibir cornp'arecencias, nunca podriamos cerrar r;n informe y nunca

el Pleno. En función de' elio, señora
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Presidenta, se invitó a quienes representan las instituciones, no

podíamos ser cliscriminatorios y decir a este sí, a este no y también se

recibió a todos quienes solicilaron en los tiempos pertinentes ser

recibidcs err la- Comisión. Y para ftnalíza,r, si el Asambleísta está d-e luto,

está de Luto éi, porque ei restc Ce ecuatorian.¡s ¡r ecuatorianas y las

misnras Fuerzas que están ahora escuchando este Ceba'.e están

festejando, porqlre sí es urr día histórico, un día de r"eivindicaciones, de

equidad y de igualdad, señora President.a. -----

LA SEÑORA PRDSIDENTA. Gracia, Asambleísta. Réplica, René

Yandún.-

EL ASAMBLEÍSTA YANDÚN POZO RENÉ. Señora Presidenta. ¿Por qué

tania explicaóión si es que están haciendo algo bien? Porque no hay la

aprobación tanto de asambleístas cuanto del pueblo ecuatoriano. Por qué

no aceptan entonces y por eso se han presentado aquí representantes

dei issfa para poder dar una explicación técnica, ¿por qué? PorQue no

existi'eic,n los estudios actuariales a su debiclo tiernpo y las medidas que

tomaron akrora son con estuCios actuariales ciei dcs mil Ltnc, Cos rnil

och.o,- dos rnil fiueve, rlos mil doce, bstaneos 
.en' 

eI Cós mil dieciséis,

debciríarnos estar entorrces con ios estuciios actuariales del dos mil

quince. Y por ello hay ta-ntos errores, tantos errores, he sumado ciento
'diez errores, ha.sta de redacción en toda esta Ley y ojaLápudieran ustedes

rér'isar. Finalmente, tanto el Alto Mando cuanto eI Directcrio del Issfa.

que componen este momento el Jefe del Comando Conjunto, los

comandos de Fuerzas, los comandantes de cada una de las Fuerzas. Se

ha ma,ndado por escrito, señora Presidenta, al Minjstro de Defensa

indicando los motivos por 1o ciue no se está de acuerclo con esta Ley y

Piíjinc, go.de tss
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que, por tanto, esta Le¡r ti.ene que ser archivada. ¿Por qué no se ha

con.surltado con el Ministerio de Defensa?; ¿por qué no 'hay' esa

coordinacién? Y. por ende, ics nnilitares en serv-icio pasivo corl nituch.a

razon han terrrdo que ya comenzar eLtratamiento de inconstitucionaiidad

;"r luego también el petitorio para la Conferencia Interamericana de

Derechos Hrrmanos, porque se está perjudicanCo a cientos de miles Ce

famiiias...

LA ISEI{ORA PRESIDENTA. Un minuto, Asarnbleísia"

EL AíSAI'4BI,BiSTA YANDUN

Gras"-ias.. señora Fresidenta.

PAZO RENE. ... de aciii de l¿'s er;uatorianos.

" LÁ SEÑORA jTRESIDENTA. Gracias, AsambJeísta. Puntti e1e inforrnación,
' '_ _ 

--------------------asar:nl:ieÍsta Marisól Peñafiel. --

LA ASAMBLEÍSTA PEÑAFIEL MONTESDEOCA MARISOL. SEñOTA

Presidenta, pedí punto de información. -Cómo puede ser que las

e,sti'ucturas seair cambiadas a- través cie,la ConstituCión v cómó se aferran
'

aclu.elios que a través del statu quo qvíeren seguir perrnaneciei:cio coli st-ts

rcsiduos Ce pc'dcr. La Conslitución del dos mil ocho, serlora Presid.enta,

es ciara'¡r- rne loy a permiti¡ ls6rla. El artículo trés sesenta 3r siete dice:

"Ei si*stei¡a de segurídad sociai es público y uniirersai, no pr:drán

'p:cir:dtizát:se 1r ¿¿.trderá las necesiclades borrtiagerl-tes'Ce Ia- pobtt^cíór.t. L¿t"

prot'eccirin cle contingencras se hará efectiva-. a través del seguro universal

.q de sus regírnenes especiaies". Es decir, la. seguridad es una sola, aquí
:

no hay priviiegios para los cle unifbfme 5r para los qire nó tenernos
.; '

uniforine, aqui claramenté 1a Constitución dice que el Estaclo garantíza,
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'Pero aqüí lo que se quiere mánifestar esrQüe estamos

acaban:do un 'sisterha especiai. No,'lo iiue 'estamos'precis.:.mertte es
li. . + I .cl.rmpilerroo -ro qúe áice 'la Constitucióri; seguiidad ilnica 'cc¡n unos

regímenes especiales, con ieyes claras.: Aquí no hay'haciendas con

patrones y exclusividad para unos, aquí 1o que se establece y el espíritu

clel Constituyente y de los constituyentes fue precisamente acabar con

esos conceptos que 1o único que hacían es deternrinar unos ciudadanos

con unos beneficios y otros ciudadanos con otros pri-rilegios. Por lc tanto,

el principio es aquel de la igualdad. Creo importante, sehora

Presidenta,... ------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Un minuto, Asambleísta.

LA ASAMBLEÍSTA'PEÑAFIEL MOI{TESDEOCA FEÑAFIEL. ... TecalcaT

que áquí no se están eliminando beneficios, que aquÍ'lo qu'e se están-

esiabieciendo son beneficios iguales para todos .trr eso-es tln principio

gárantízado en la Constitución'de ia República. Na-die está tocando esLe

regtmen especial. Lo que estamos es adecuando al texto constitucional

bajo el principio de equidad. El tema es de seguridad social efectivamente,

pero con los mismos deréchos y con las mismas garantías pará todos
r ñ lt ,

qutenes son parte de las Fuerzas Armadas y de la Pclicía Nacionál. Y si

tan rnal envalentonados estamos, por qué no planteam<;s üna

fisiali.zación a cómo se ha manejado el Issfa y a cómo se h.a manejado el

seguro social de las Fuerzas Armadas, si tan envalentonados estamos

pues, por qué no plariteamos precisamente cómo se vclvieron sacapintas

de ia seguriiad sociatr por ley y por privilegio, hasta con Presidente

acompañaCc¡ b es que ya nos hernos olvidarnos del "Rectificador" que Llegó

a carondeiet' Señora Prcsidenta, pc'r eso 'lécirle ai prlstJií-, ecuatoriano
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que 1o que estamos haciendo es con justicia, con razórt y con compromiso

con nuestros mandantes. Gracias, señora Presidentá.. -----:--------:-------

LA SEÑORA PRESiDENTA. Gracias, Asambleísta. Punto de información,

asam.bleísta Lourdes Tibán.

LA ASAMBLEÍSTA TIBAN GUALA LOURDES. GTACiAS, SCñOrA PrCSidCNtA.

A veces 1o tomo como broma, pero creo que eso de vctemos, yo creo que

sí tier'e sentido en la medida de que aquí nada es cierto, todo lo que se

debate aiguien sale a decir que es mentira y alguien sale a refutar y

alguien saie a clecir que no es así. Para qué es el debate, del:eríamos

votar. Finalmente, ustedes tienen Ia razón, finalmente en este Pleno el

rrúmero de votos cuenta. Yo no creo, personalmente no creo que la gente

con conciencia, la gente no politizada, el militar pasivo no estaría arriba,

yo no creo. Yo respeto muchísimo que la gente venga a los debates, que

la gente escuche, pero cuando vemos barras de oposición a nuestras

intervenciones, entonces no es real esa representación que está arriba.

Por éso, creo que aqui cabe, señores, no pasar el tiempo, hay que votar

esta Ley, además tienen el número de votos. He pedido el punto de

rnformación, señora Présid.entá, me parece falta de respeto, usted hra sido

la que siempre ha llarnado la atención. Recordemos que Dalo Bucaram le

llamó a doña Betty Carrillo acomplejada y le dieron un ínes de sanción,

luego a lllagali Orellana le llamó inepta a usted, señora Presidenta, un

més de su3perÍsión, ahora la señ ora Carriilo acaba de decir cretino,

rnafTrarracho a un Legislador, como es Rarniro Aguilar y no le pasa nada,

señora Presidenta. Yo solicito que así como se pone sanciones a la
oposición, también a otra mamarracha se le aplique una sanción.

Muchas gracias.
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m SEÑORA PRESIDENTA. Se recuerda a los asambleístas que la Ley

Orgánica de. ia Función Legislativa, qu.ien esté interesado aplic;arla haga

la solicilud correspondiente. Tiene punto de información, asambleísta

René Yandún. Rerré Yandún, tiene punto de información.

EL ASAIVIBLEÍSTA YANDÚN POZO RENÉ. Sí, señora Presidenta. Yo en

realidad me admiro 1o que acaba de decir la señora Asambleísta

imbabureña. Parece que no lee bien, Iavez pasada le dije ya que lea bien

cómo dicen los artículos y le estoy indicando que el tres sesenta y siete

dice: "La prctección de las contingencias se hará efecti'¿a a través del

seguro universal obligatorio y cle sus regíro-enes especiaies", seircra

AsambLeísta, Iea bien, entienda el texto. Ert segr-rndo lugar, señora

Presidenta, qu.iero inciicar que se ha hablado de q-.re el Presidente del
-'Ecuaclor es ei Comandante en Jet'e. Una mentira, eso es lc que quieren,

para ilegar- a través del Socialismo del siglcr veintiuno \,i en ctlmplimiento

de iodas ias consignas del Foro de Sao Paulo, llegar a destruir a las

Fuerzas Armadas, eso es lo que quieren. Y finalmente,'señora Presid enta,

me adhiero al respeto y consideración que se d.ebe tener aquí a los

asambleístas y abogo por mi compañero Ramiro Aguilar, porque ninguna

persona tiene'el derecho a ultraj ar a otra, no se diga entre asambleístas,

mucho más si somos asambleístas y representantes de nuestras

provincias y representantes del pueblo ecuatoriano. Por ello, rechazo el

insul'r-o ocasionado por una Asambleísta cie Alianza PAIS al compañero

F,anairc Agtrilar.'Gracias, co'mpañero=. --------:--------:-------' :---------------
.-..

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. Tiene punto de información,

asárnbLeísi.a María Augusta Calle.

LA ASAMBLEÍSTA CALLE ANDRADE MARÍA AUGUSTA. SCñOTA
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P¡esidenta., Íro se asuste. Lo que pasa es que ie forina reiterada tanto en

este Pieno eotno.en intervenclones se habla del Forr> de Sao Pattlo. comi)

que fue:'a un enclave Ce terroristas i'eunidos para-acabar con las F¡reraas

¡tri-nadas. No, nc, [i'anquilos. El Folo de Sao'Pauio sirirpi.emer:te es una

reunión de partiCos políticos de izquierCa, obviainente <Le Los rniiitantes

de ios partidr:s poiíticos de izquierda, que desde hace varias décadas

deci,ciirnos q-de no podía seguir siendc Arcérica- I,ariina- 1o que era y

apiicandc dit'erentes forirras cle trabajo, fundarnentalmente político

at¡ierto y democrático, hemos liegado en aigunos países a estar en lcs

gobiernos, eso es el Foro de Sao Pauio y lios reunimos ]¡ vemos l/
eval.uamos y- nos autocriticamos, eso es, es mriy sencillo, Itío es el

Consenso de Washington, ahí no tenemos un jefe que nos dice 1o que ha5,-

que hacer, esa es la difei"encia entre el Foro de Sao Paulo y el Consensc

de Washíngton,"no, no, difereirte. Fero también quisiera, Presidenta,

permítame decirle al asambleísta Ya"ndún. que su {-:ar€ío, su autól'iciacl cle

generai' no le permite, no ie da deret:hc a ciescoliocer a rnilitaiesietr
','. : ,
s'érvicio pas?vo que están aquí én la" Asamt'léa- ¿Por qtié, geneiral

''''
Yandiin? , ¿p(,r qué usted desconoie y Cice que ios quc están aquí no son

verCacieros rniiitares? Son, gerrerai Yandún, aunqrie seal1 de ii:cpa, Son

miiirares" Éici' eso es'importante q-.ue haya civileS diiigiendó iarnbién ei

Mi.nisterio de Defensa,'por'esc, por esa arbitrariedád de cfeer que urr

general puecle d.esconocer a la gente que ha estado también en Fuerzas

Arr-nadas. Por esa razónes la impontancia qr.ie haya ministros de Defensa

civiLes, geheral. Y también le quiero decir qüe ios militareS y la Poiicía son

parte muy importante de la patria, pero no fu-ndamentales. Fundarnental

es el puebtro, general. fundarnenta.l'es el pueblo, no sotr los miiitares. Pero
.

'-arnbieli qu-isieia decirle, porque usted-lo dijo, que las Fuerzas Armadás

no son solamente las qüe'iian sostenido la deniocrácia, scn ta.mbién las
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e.ue.en,r-r1a época gris de este país, acabaron con la democracia, porque

supuestamente era el decir de las Fuerzas Armadas sigue o sale, la que

definía la estabilidad de este país. Eso se acabó, eso se acabó y eso es lo

que les duele a gente como usted, general, con todo el respeto,

afortunadamente no son la mayoría de los miembros de las Fuerzas

Armadas, eue gente que cree como usted, que ustedes son los

fundarnentai, 1o más importante, lo único cle este país, afortunaclamente

ya estárr en el servicio pasivc, que afortunadamente las Fuerzas Armadas

en reaiidaci son fuerzas democráticas y han dadc cuenta de eso, cuando

les iran ido a golpear todo este año, todo este tiempo, les han ido golpear

las puertas... -----

LA SEÑOP.A PRFJSIDENTA. Un minuto, Asamtrleísta.

LA ASAMBLEÍSTA CALLE ANDRADE MARÍA AUGUSTA . .,. para que den

golpe de Estado y no han querido, porque esas Fuerzas Armadas de las

que usted ya no entiende cómo funcionan, son las que impidieron que

el Ecuador entre al Plan Cóndor o al Plan Colombia. Esas son las

Fr-lérzas Armaclas que ahora tenemos, no las que usteci vrvió. Gracias,

i,A SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambieísra. Tiene la palabra,

asarnbleísta Angel Rivero. ----------- --------------------'---'':--------

EL ASAMBLEÍSTA RIVERO DOGUER ANGEL. Gracias, compañera

Presiclenta. Bu.enos días coinpañeros y compañeras asambieístas.

Buenos días al pueblo ecuatoi'iano, saludos a las gloriosas Fuerzas

Armadas y a la Policía. Qué pena que en esta mañana y tarde se haya
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dbsco.nocido a-esos héroes que dejaron gran parte de su vida al servicio

de las Fuerzas Armadas y de la patria. Eso si.gnifica que todavía prevalece

ese egb:de la supiemacía de las personas o.del-rná's débil,'de eso se-t'r'ata,

cornpañeros y compañeras. El Presidente de la Repúbiica presentó un

Pro;vecto de Ley, no con la intención de destruir la institucionalidad de

las Fuerzas Armadas ni de la Policía, por ningún concepto, queridos

compañeros y pueblo ecuatoriano, que quede claro 1o que el Presidente

a través de estas leyes reformatorias, busca romper con las inequidades

y con esas asimetrías enormes que existen dentro de las Fuerzas

Armadas y la Policía. Qué pena, compañeros, que el día de hoy se trate

de confundir ai pueblo ecuatoriano con esos discursos. Quiero decirles a

todos los ecuatorianos qr.re práct-icamente comperto con la cornpañera

Presidenta de la Cornisión, cuando se manifestaba que el día de hoy es

un día histórico. Hoy llega. la equidad y la justicia a- las Fuerzas Armad.as

en ei gra,clo de tropa y a la Folicía. El ProyEcto.de Ley que en sus dos

fases, primera y segunda fase, tuvo el tratamiento corresponciiente,

tuvimos clentro de la Comisión, porque soy parte de la Comisión,

Vicepresidente de ia Comisión de los Derechos de los Traba.iadores,

tuvimos Ia'graLa visita de algunos actores que tienen que ver con esta

reforma. Hubieron tratarnientos, análisis 'de las propuestas de los

cornpafieros que comparecieron y de los que no estuvieron presentes,

pero que enviaron las propuestas, fueron analizados bajo la |uz de la

justicia, la equidad, pero también mediante Ia I:uz de las disposiciones

constituyentes, porque la Constitución sabemos que es la base

fun,laméntai para la creación de las leyes que diseíramos y aprobamos

acá en el Congreso Nacional, perdón, se me ha queciado ese riral.nombre,

la Asarnblea Nacional. He recogido algunu."'int.*enciones',je varios

asambieistas, cornpañeras y compañeros y rñ.e voy a perrrritir ieflexionar

Pá.qína 97 de 133



REPUBTICA DEL ECUAT}OR,
Á/ tJ | &'c1€,7(47..1,

Acta 414

en base a esas expresiones. Aquí se ha hablado de que vamos por más,

les asusta la frase vamos por más, es una expresión popular y

efectivamente, compañeros, el tiempo no bastaría para rec'üperar todcl el

saqueo que .le hicieron a 1a patria los gobiernos de turno de tinte

rreoliberal, esa derecha que usufructuó de Ia ríqueza de la patria. Por eso

el pueblo ecuatoriano en su esloga.n manifiesta que vamos y tenemos que

ir por más. Otra cosa qr¡e se ha manifestado qr'le en las próximas

eiecciones ei pueblo ecuatoriano le pasará la factura a la revolución

ciudadana, cuando es todo lo contrario pues, compañeros, siguen

respi.ra-ndo por su herida, diez procesos y en los diez procesos

eieccionarics el pueblo ecuatoriano les ha pasado las facturas a los

mismos de siempre. Hoy quieren esconderse detrás de los discursos

progresistas, pero así se escondan, así se hagan ia cirugía plástica, el

pueblo ecuatoriano los identifica que fueron los causantes d.e la debacle

de nr-restra querida patria. Se asustan cuando hablan del Foro de Sao

Paulo, pero por qué no reclaman o no salieron a manifestarse pues, del

Plan Cóndcr, compañeras y compañeros, ahí no d.icen nada, nunca

ha"ólán del Flan Cel Cóndot', porqu-e de pronto estur¡ieron involucrados en

este procesb, de acabar justamente con los líderes y con los países

progresistas. Fresidenta, he:sciicitacio la palabra ¡5ara proponer algunos

cam'nios qüe se incorporen en la Ley. Primerc,-por ejemplo, en el artículc

cuarenta y dos del Proyecto de Ley que incorpora dos artículos

innumerados a continuación del cuarto enumerado agregado, Cespués

def artír-:ulo ciento trece, ccn Ia Ley Refcrrmatoria publicada en el

Suplemento <lel Registro Oficial número quinientos cincuenta y nueve del

treinta cie nTarzo de dos mil nueve, incluir los siguientes artículos

innumerados: "Artíc'ulo innumerado. El Issfa podrá administrar

únicamente ias aportaciones y servicios que constan en la presente Ley."
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La otra incorporación que solicito es la siguiente: "El crradro valorativo

de incapacidades emitido por el Ministerio de Salud Pública, considera

las especificidades propias de las actividades militares". Tiene que

considerarse compañeros, un cuadro de especificidades de ias Fuerzas

Armadas y la Policía, porque en los actuaies mornentos solo consta ese

cuadro para las personas civiles. En el artículo cuarenta y tres del

Proyecto de Ley que incorpora disposiciones transitorias, en la
Disposición Transitoria Vigésima Segunda, ai final del párrafo, inclúyase:

'ed-entro dei plazo de seis meses contados a partir cle la fecha de la
publicación de la presente ley en el Registro Oiicial'f, nos ref'erimos este

caso, cuancic de manera optativa, los miembros de las Fuerzas Armacias

y la Policía, quieran cambiar de réglmen de seguridad en cuanto a ias

aportar;iones. En eL artíc-.llo ochenta y ocho del Proyeci;o de Le-y que

agreganr. dos artículos innumerad.os a continuación dei cuarto

innu'm'erado, a-gregado después del artículc ciento veintiocho, con la Ley

Reformát-oria publicada en el Suplemento del Registro'Oficial núrnero
.. 1, 1quinientos cincuenta y nueve del treinta de marzo del dcs mil nueve,

elimínese el .segundo artículo innumeracio e inclúyanse los siguierrtes

artícuLos innumerados: "El Isspol podrá administrar únicamente las

aportaciones y servicios que consten en ia presente Ley." Artículo

innumeradb, estamos pidiendo que se incl.rrya- "E', cuadro valorativo de

discapaci<iádes emitido por etr Ministerio Ce Saiud Fúbljca considerará- ias

especiticide*rl.es propias de las actlvi,lacles'd-e la Poiicía". Estas son. las

sugererrcias que he pianteado, coúpañera" Presidenta de la Comisión,
LcompañeÍ'os'asambleístas, para que sean incorporadoS. Muchísimas

Gra r-1 4 q

LA SEÑORA PRIESIDEN'IA. Gracias, Asambleísta. Tiene la palabra,
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asambleísta Angélica Andino. --------

LA ASAN4BL-EÍSTa ANDINO ROBALINO ANGELICA. Gracias, señora

Fresi.denta, LJn saludo fraterno a nUestras barras altas, gracias pof sU

presencia, asirrrismo saludar a nuestras gioriosas Fuerzas Arrnadas y

Poiicía Naciorral, a nuestra Escolta Legislativa y también a los señores

oficiales y clases que se encuentran en servicio pasivo, que están

presentes y que nos están a la vez escuchando a través de la rad-io

legislativa. Empezar recordando que la Constitución en su artículo

trescientos sesenta y siete habla y dice: "La protección de las

contingencias se hará efectiva a través del seguro universal obligatorio y

de sus regímenes especiales". También que el artículo trescientos setenta

en su segundo inciso manda que "La Policía Nacional y las Fuerzas

Armadas podrán contar con un régimen especial de seguridad social, de

acuerdo con ia iey". Y bueno, se supCIIle que esta Ley como ob.jetivo tiene

eliminar jas brechas de inequidad, tiene corno objetivo tarnbién que en

bste sistema de seguridad social de las Fuerzas Armadas y de la Policía

Niacional exisra igualdad, equidad y para que ios sistemas de seguridad

social de ias Fuerzas Armadas y Policía tengan sostenibilidad en el

tiempo, pienso que más bien esta propuesta está debilitando al régirnen

especial iie las Fuerzas Armada.s. Ahora bien, está claro que es necesario

hacer una revisión y reducir estas brechas de inequidad, eso es muy

claro, esto se 1o debe hacer mediante las reformas justarnente a IaLey,

pero hay que aclarar una cosa, señora Presidenta y compañeros, que esto

debe ser constitucional, debe ser justo y a la vez no tiene que hacer que

disminuyan los derechos. Nuestros policías y militares tarnbién son

ciu,iadanos, también son parte Ce esta patría, señoras y señores. Según

los estuciios actuariales'de las' instituciones, recomiendan cambios

urgentes en l.o que respecta al-sueldo'imponible, a los aportes, a los
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lapsos de tiempo para acceder a las prestaci.ones, con el objetivo de

mántener ia soStenibilidad. Ante esto, digo yo y cfeo que muchos de los

compañeros que me antecedieron están en acuerdo conmigo, sería bueno

quenos expongan y aclaren si las reformas propuestas técnicamente,

según eiios, cumplen con el objetivo de dar esa sostenibiliCad en el tiempo

justamerrte, en ios sisterr.ras de seguridaci social tantc de las Fuerzas

Armadas coirro de la Policía Nacional y que nos cligan sí realizeron una

esti'rnación clara o estudios actuariaies actualizados a-l dcs miL quince,

porque tengc. entendido que ias instituciones están enfrentando un déficit

actuarial. Por otro lado, pienso también que se debe establecer

técnicamente y de manera clara en esta Ley, cuál es eL factor regulador

necesario para la base de cá.lculo de las pensiones y que según la

propuesta será determinada por el Reglamento de la propuesta de esta

Ley.'Pienso que de ser así, se corre el riesgo de que esto sea establecido

a manera discrecional y eso no puede pasar. Otro tema que es importante

y que no pociemos olvidar, és que es necesario que se ratifique Centro d.e

ios clirectorio*, tanto del Issfa como de la Isspol, la presencia de miembros

en serr,,icio activo y pasivo, para que exista Llna equidad tanto de la

ofibialida,i cor-no d.e la tropa, para que todos e1los sean representantes y

portavcÍces de las clecisiones- que se tomen dentrc d-e estos'grupos

cbiegiados, con la finalidad ¿de qué? De Que estos prtlcesos sean más

demccráticos 3; transparentes, como a\ave.zparticipativos. Para. ftnalizar,

compañeras y conrpañeros, és verdad que lruestros uniformados de la

patria sc¡n obedientes y no deliberantes, pero ahi hay iln pero, debo

recodá-rles, compáñeras y compañeros asambleístas, que este Gobierno,

justamente también este Gobierno, le quiero recordar, ¿quiénes fueron

los que colaboraron y siguen colaborando en las zonas de desastre?,

¿quiénes fueron los que trabajan arduamente protegiendo la soberanía
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del Ecuador y'támbién en i.as girerras paSadas?, ¿qui,énes i"uercn los que

d.efenclierün el' territorio, entregan'do su rzida' para poder sacar'adelante

al Ecua,lor. rhientras en otros escenarios se transaba entlegar la

soberaní'a-?, ¿a¡siénes sotl ios que ahora están ccrrienCo riesgo en las

fronte-ras? Fácti es hablar, popuiismcs, pero difícil es ponerse en el iugar

cle e1los eu las fronteras y portar las botas, por+'af el uniforme, que tanto

las Fl-rerzas Arrnadas cotlrc nues-ura Policía l.lacional ics pcrtan con

infinita ieaitad- hacia el prreblo ecuatoriano. -------

ASIJ¡ITE LA DIRECCIÓN ON I,A SESIÓN LA ASAMtsLEÍSTA ROS,ANA

ALVAFTADO L-.ARRIóÑ, pp.in{ERA VICEPRESiDENTA DE LA ASAIíBLEA

¡¡,qtifiNA¡,, CLiAi\iDO SON LAS: DOCE HOR4,S VEII.ITISÉIS L,IIIiUTOS" --

LA ASAMBLEÍSTIA ANDINO RORALINO ANGÉLICA. Con surño respeto
' : .' '

qiiioro i'eci:rdar a lo's honorables'hombres y muderes de ia trcpa y de ia

oficialid.acl de nuestras Fueizas Especiales. de nuestras dil'erentes

uiáirlarl.e s , ,tanto cle la- Policía como de las Fuerzas Armacias que murieron

c dejaron o se que.rlaron discapacitados, cumpliendo su Ceber en ias

fronteras y en los operativos diversos, defendiendo ai pueblo ecuatoriano.

Récuerden, ¿q,"iiénes son los que sig:¿s¡ ma.nteniendo la soberanía y la

SegúridacÍ ciudadana? Lo-s sénores policías y rnilitares. Por esto debernos

recordar que ellos, s'us farnilias, también son parte de esta sociedad, son

rriaclres, s-oti'padres, pagan iinpuestos, ínerecen.iilren vivir',.''üIIa
.*'.;1..':..'','',..'|.-'-.'.'.ju.|ilacion'justa, pénsionés jr-tst-as y- sobré todb qule se eniienda que-aqr:í

' : ' ' rá-ra iegislar cón' aLtura,estairos no para'insultar, no para. petreár, sino 1

porqi¡e todos los criterios que cada uno de nosotros como legisla<iores,
' I :t

representancilo a las d.iferentes proúincias Ce nuebtrc país y los espacios
''.

eá el extei"ior, tenemos. Aquí quiero también acotar -,v'apoyar 1o r¿ue mi

DÁ^;añ iñ).¿a 12?
' sg.t Lv



RtrPÚBLICA DEL ECUADOR

'6,*bu*,/Mr*trlt*J
, Acta 4l4 .

compañéro Yandún y mi compañera Lourdes Tibá.n dijeron, no podemos
:

nosotrós hacer a un lado el debate con altura, coiirpañeros. Si 'se
' ': ..i.sairciona. a' uno, 'la ley es' para todos, el debáte ion 'altura se debé

...
rnantener eir e'sta A.samblea,''Ilo se puede faltar, irrespetái'. Espero qrré

las sanciones que se aplica.n a ciertas partes se 1o aplique a todo, nosotros

somos personas civilizadas. representamos al pueblo ecuatoriano y

necesiiamos mantenernos. -----------

REASUME LA DIRECCIÓN OP LA SESIÓN LA ASAMBLEÍSTA GABRIELA

RIVADENEIRA BURBANO, PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA NACIONAL,

CUAT{DO SON I,AS DOCE HORAS VEINTINUEVE MINUTOS.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Un minuto. Asarnbleísta.

LA ASAMBLEÍSTA ANDINO ROBALINO ANGELICA. ... CCN UN dCbAtC

con altüra. Señora PresicÍenta. compañeros legisladorejs. Muchísimas

graclas.

.. .;
LA SEÑCIRA PRESIDENTA. Tiene la palabra, asambleísta Mary

ver:duga.-

LA ASAMBLEÍSTA VERDUGA CEDEÑO IUARY. BUCNAS tATdCS.
..-companeras y compañeros. Precisamente creo que hay que segulr

recalcando sobre la historia que se'está haciendo kroy desde este espaiio

d,e ia Asamblea Nacional. Creo que en el pueblo ecuatoriano no hay una

iamilia que no tenga un familiar, rln amigo, un vecino, un conocido que

sea parte de las Fuer=zas Armacias y que cor.azca la realidad con la que se

ha venido trabaiando durante muchísimos años. Nadie desconoce el rol
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histórico de las Fuerzas Arrnadas, cómo no recenocerlo, ya 1o han dicho

muchos aquí cuál ha sido ese ro1, perp tampoco podemos dejar de

desconocer esas desigualdades en e1 trato, en el accionar.entre los

diferentes grupos, islas que han estado actuando de manera diferente,

pero alguien dominaba esa isla, la otra por supuesto. Queridos,

compañeros, es importante que hayamos llegado a este mornento de

cambic, a este rrromento de revolución. Este proceso de transformación

responsable y profundo de la realidad, que no podía de.jar de lado la

situación d-e la. seguridad social de los regímenes es;oeciales, corno el lssfa

3r el Isspol. Nuestra Constitución determina como uno de los deberes del

Estado, veiar por la seguridad social desde los principios de solidaridad,

de obligatcrrieCad, universalidad, equidad, eficiencia, subsidiariedad.,

suficiencia, transparencia y también participación para la atenció¡. de las

necesiCades individuales y colectivas de todos los ecuatorianos. Desde

esa visión, es deber del Estado también determinar condiciones que

permitan establecer mecanismos que aseguren la sostenibilidad y

eficiencia del Sistema General de Seguridad Social que incluye estos

regímenes especiales. En ese escenario, compañeros, y siendo esta

nuestra'responsabilidad histórica de asegurar la permanencia en el

tiempo <ie es'ros si-rte-." de seguridaci social, que mucho rnás allá de los

cáLci:los actuariaLes ciebemos pensar en tras relaciones de sosteníbiliciad

del proceso y de.i sistema de seguridad sociai d.elas'F u.*"^rArnradas. En

ei sistema de seguridad social general hay siete personas activas que

sostienen a un jubilado, en las Fuerzas Armadas y Policía esa relación se

reduce uno a llno, es decir que de seguir así, estos sistemas tenderían a

se¡: insostenibles, he ahí la importancia de este debate y de poder lograr

la sostenibilidad del proceso. De hecho, en la actualidad,'el sesenta por

ciento del presupuesto de estos regímenes, son subsidiados por el Estado
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ecuatoriano, es'decir por todos los ecuatorianos y eso no 1o:quie::en

recoiioceí, eso es 1o qug no quieren qt-le se carnbie. Queridos cornpañeros,

eri ese escenario yo rne yoy a permitir hacer algunas observaciones al

Pro¡recto, que son parte de ese debate qr.ie hernos venido teniendo en Ia

Cornisión, Ce ese deba,te al que fueron diferentes secLores, representantes

cie las Fuei'zas Armadas aigunos, otros desde ia socieciad civil, otros que

son los que están en las barras altas con todo su derecho como

ecuatorianos )' gracias, compañeros, por acompañarnos, somos

cornpañeros de lucha, compañeros que queremos cambio por Llna patria

mejor, no estamos hablando solo de un sector, ese sector privilegiado al

cuai ie sirven tras tropas en las Fuerzas Armadas. En el artículo cinco del

Pro-r¡ecio de Lelr que refeirma el g.i+-iculo ocho de la Ley de la Seguridad

Sc''cial de las l"-uerzas Armadas, propongo que luego de las paiabras "Para

ser Director Generai, se deberá acreditb.r que del;a lener título de tercer

ilivelt''y además'que se sustitüiá ei literal .t¡ po. el siguiente: i'Presentar

ai Consejo birectivo los balances actuariaies de los ciiferentes seguros, cle

confbrmidad con la periodicidad que determine el órgano de control

bompetente en seguriCad sociaX". Es importante que haya

constantemente estudios )¡ transparencia en ios procesos de seguridad

social de las Fuerzas Armadas. En el artículo cuarenta y ochc clel

Proyecto de Ley que reforma el artículo siete de ia Ley de Seguridad Sociai

de la Folicía Nacional, luego de las palabras "Para ser Director Generai,

se deberá también acreditar un título de tercer nivel". Y en el artícr.rlo

cuai'enta,v rrü€v-e del Proyecto de Ley que reforma el artículo cuarenta y

oclro de la rrrisma L.y, tarnbién'qrie se Sustituya en ei litei-al e), las

palabrás "Prestación de servicios y: asistbncia socrál" pór "Prestación y

seru'icio social. En el literal g) también qr-re se sustitu!a por el siguiente,

porque es necbsario t-ener los balances actuariales debe incluirse este
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literal, que,liga: "Presentar al Consejo Directivo los balances actuariales

de los diferentes seguros de conformidad con la periodicidad que

d,etermina el órgano de ccntrol cornpetente de la Seguridad Sociá".

Adernás propongo que se.supr:ima el artícr-llo cincuenta y uno dei Proyecto

de Le¡,'q'-le reibrrna el artícuio doce de la Ley ie 1a Seguridad de la Policía

Nacicnal. En el artícuio once del Proyecto ,Ce Ley qu,e refcrrrna el g-riículo

veintiunc rie la Ley de Seg.rriciad de las Fuerzas Armadas, en el incisc

segurido de1 artícuio veintiuno sustituir "El seguro de reti.ro se otorgará

al asegurado que se Separa <Íe manera forzosa rnecliante baja

obligatcría...", por "El seguro Ce retiro ta-mbién se otc'rgara al asegl:rado

que se separa de rnanerafarzosame.liante la baja". En e! a-rtículo sesenta

y Lr-r1o del. Pro¡recto de Ley que rgfoqmg. ei artículo veinti.criatro de ia Ley

<ie Seguriclad de la Policía Nacicnal, en eL inciso segundo dei artículcr

veinticuátro es rrecesario sustituir: "EI seguro de retiro se otorga rá aI

aseg¡uraCo cjue se separe de maneraforzosamediante ia t-raja obligatoria",

sustlt'¡irld p{}r ia fiase que eliga: "El seguro de retiro también se otorgdrá

al aseE¡-iradc que se sepaia de manei"a f'orzosa rnediante la baja". Esc es
:

importa"nf,'e a.ciárar: porqiJe clr.redan cie pronto aLgunos riái,¡s erit-en'liic,s.
.'..,1..

cie 'los "ci:aies se 'aprovechan cieitos ciudad.ános. 
'A'contiriuacií:rr 

ciel

arcículc trece del P¡'oyecto ¿e Ley, incluirtun artícuio con reforrna á1

artícúlci tieiai.a de la Léy cle Seguri,xad de ias"Fi-rerzas Arma-daS, eue diga:

"En'e! artícuic treinta elir-nínese la paiabra tlisca.pacitación", eso ya no

exisfe, está claiísirno en la Le;r por ias Discapaciclades. A continu-acrón

dei arl-ículo veiniicinco' del Proyecio de Ley, incLuir un artículo con

reiorma al artículo cincuentay tres de la Ley oe Seguridad áe ias I"uerzas

Armarias, que diga-: "En el artículo cincuenta y tl'es, inciúyase como inciso

segundo el siguierrte: Las prestaciones del seguro de enfermedaC y

nraternídad deben otorgarse a los asegurados que hayan cumplido con
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la,s.qondiqi-ones estabiecidaS gn la p.resente-Ley 3un en los ca,qos.de, mora

patrona|", A,co.nt'inuación.del artícuio setenta'Y gno del Proyecto. de.Ley,

inclui:' el siguiente. artículo: l'En el artículo cuarenta. y seis inclúyase

comg inciso segundo el siguiente: Las prestaciones del seguro de

enfermedad y maternidad, deben otorgarse a ios aseguracios que nayan

cumplido con las condiciones establecidas en la presente Ley aún en los

casos de mora patronal", esto tanto para la Ley de Seguridad de las

Fuerzas Armadas, como de la Policía Nacioual. Es importante,

compañeros, recoger el criterio de varios sectores, sob¡:e todo defendiendo

ios intereses de todas y de todos, el trabajo que lta realizaCo la Comisión

ha estacio enfocada desde esa visión Ce racicnalidad técnica. de

sostenibiiirlaC econónnica, de .pgfciuración en el tiempo y cie equidad

social. For otro lado, es necesario puntualízar que la democracia se

sustenia sobre un principio fundamental que es la igualdad, esa igualdad

es la que se trabaja desde este pr<tyecto de la Revolución Ciudadana y del

Comandarrte en Jefe de las Fuerzas Armadas, que an¡nque no les guste a

algunos es nuestro presidente Rafael Correa y eso ha sido otra de las

grandes rnotivaciones de la estructuración de esta L.y, que roinpe con

una dirrámica de inequidades y diferenciación en la relación de las

pensiones de retiro entre los ecuatorianos.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Un rninutc, Asambleísta.

.' : ).
LA ASA}V{BLEÍSTA VERDUGA CEDEÑO iVIARY. ... Si biEN CS CiCrtO 1A

tipr.;l.ogía del desempeño Ce las actividaCes Ce ias Fuerzas Armad.as y la

Policía determina' caractérísticas propias y específicas, por elio la
,Lenomin u.iónde regímenes éspeciales, sin embargo Tro se puede pensar

--1 -- ,-:L^- ^t -:^ique su.s sistemas-de seguricÍad social no están adscritos al sistema de
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seguridad general social general y en esa línea es absolutamente

equi.rocado e imaginario de que las estructuras. milit?r9s y policiales

están fuera del control del poder civil, de la Constitución y ia ley.

rañeros revisernr lieciséisEntonces, compañeros reviselrlos la Constitución, el numeral c

del artículc ciento cuarenta ¡r siete dice quién es el que dirige las Fuerzas

Armadas como Estado ecr.ratoriano, como parte dei Estado ecuaioriano.

No nos saigamos y no nos inventemos cosas, ya eso está dicho. En tal

virtud este Proyecto abarca diferentes temáticas referente a la

configuración de los consejos directivos, referente también a los cálculos

para pensiones de retiro, invaiidezy rnuerte, cietermina el incremento de

las pensiones en relación a la inflación promedio anuaL, define el monto

de indemnizacíón igu.alitario por seguro de vida, establece seguro de

cesantía, un régimen Ce transición para los miembros del seguro activo

entré otrcs temás. Compañeras y cornpañeros, este sí es un'día histórico,

y jamás declinaremos en esa lucha por 1os derechos y'por el trabajo de

todas y de todos. Es importante que sintonicémos con la tropa, con todos

quienes hacen las Fuerzas Ai'madas, para que podamos hacer de esa una

institución equitativa, solidaria. - - - --- - - --- -- ---
'.

LA StrÑCRA ?RESIDENTA. Gracias, Asarnbleísta. Tiene la palabra

asambleísta Gilmar Gutiérrez. Al no estar presente en la sala, tiene la

palabra, asambleísta Mónica Alemán

LA ASAMBLEÍSTA ALEMÁN MÁRMOL MÓNICA. GTacias, PTesidenta. Un

saludo a todos los ciudadanos y ciudadanas que nos ven a través de los

diferentes med.ios de cbmnnicación y cómo no a quienes ncs visiten en

las barras aitas, que rio solo utstedes'sino toclas 1'todos los ciudadanos

son bienvenirjcs 
:a esta casa legislativa,' a qtre presári.cien cómo se
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construyen las leyes de manera participaliva con el pueblo ecuatoriano.

Sin duda alguna, estamos tratando un Proyecto de Ley muy sensible y

que ha generado el malestar en algunos sectores, quienes los han

trasmiticlo unas veces de manera apropiada y otras veces no. Se ha dicho,

por eiemplo, qne la sola presentación del Proyecto de Ley evidencia ya un

desconocimiento de la naturaleza de las Fuerzas Armadas V que su

aprobación iria- en su desrnedro. Frente a ello les digo que la Funcién

Ejecutiva y Legislativa han demostrado mucho interés por la segurida.d

social en general, es así como las coberturas de sus prestaciones han

incrementado, que se creó el Banco del Institutc,de SeguridaC Sccial que

con, eficacia y eficiencia permitió la resurrección de los préstamos

hipc,tecarios, perrnitiendo que muchas personas puedan cumplir con sils

sueños de tener una casa propia. Se mejoraron las unidades médicas,

todas la cuaies forman parte de la red pública de salud lo que posibilita

que militares y policías, por ejemplo, puedan beneficiarse entre otras

cosas de los aceleradores lineales con los que cuenta el IESS y es por ello

que aprobamos también nosotros y recordemos una enmienda, con la

cual -se inserta en el último inciso del artículo trescietrtos setenta de la

Constitüción de la:Repúbiica, io qtre dice: "El Estacio garantizaelpago cie

las pensiones de'retiro de los miembros dé las Fuerzas Armadas y Policía

Nacional". Si eiio no es interesarse por 1a segiiridad social, entonces qué

es. Nosotros estambs conscientes de que e1 riesgo y la naturaleza de las

Fuerzas At:madas y de la Policía Nacional son distintos a los de la

sr-¡ciedad ci,",il, por eilo es obvio que debe mantenerse el régimen de la

seguricia,J social de militares y policías como especiai, esto no está en

discusión, lo que sí se debe d.iscutir es que dicho régimen especial

constituye un muro para realízar una reforma que garantice Ia

sostenibilidad de una prestación del Issfa y de la Isspol. Que no nos
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ocuria-que por no actuar con responsabilidad, por hacer caso omiso de

ios s'endos infoimes matemáticos aituariales, en un futuro nuestros

miiitares y policías ó sus familias por desfinanciamiento de los dos

seguros tengan graves problemas para acceder a sus pensiones de retiro,

montepío posiblemente, entre otras prestaciones. Por otra parl.e,

debemos entender que la pensión tiene por efecto el posibilitar que una

persona pueda acceder a los bienes y sen'icios que necesita y que en

medida que estos suban debe incrementarse la pensión. Por ello, es más

que justificable que el incremento de las pensiones esté en función de ia

ilflación, solo así habrá sostenibilidad a ia seguridad social del Issfa y de

la Isspol. Adicionaimente el Proyecto de Ley en tratamiento, al reformar

ia Constitucién de los consejos di.rectivos hoy directorios, y al fijar un

vaior d.e indemnízacíór_ por concepto de seguro de vida unico policías y

militares, sin distinción de jerarquía, se equilibra por una parte la

representatividad de los oficiales y de la tropa, sin que ello signifique de

ninguna manera que se afecta a la estrrrctura vertical de las Fuerzas

Armadas y de la Policía Nacional y por otra se eliminan disposiciones que

a la vista de.todos son discriminatorias, pues si el riesgo es igual para

oficiáles y ¿para quiénes no 1o es? Es obvio que el vaior de la

índ.emnízación debe ser por 1o mismo para oficiales ]¡ para miembros de

la tropa. Por esta razórt, invito a todos los compañeros y compañeras

asambleístas,'a la sociedad civil y sobre todo a las Fuerzas Armadas y de

lá Poiicia Naciona-l, a quienes valoramos de sobre manera a que con

respcnsabilidad y visión futurista, ápoyen este Proyecto de Ley, alhacerlo

estáremos cumpliendo los mandatos de ios nur-nerales siete y nueve del

a¡:tículo ochenta y tres de la Corrstitución-de la Repúbiica, caso contrario

afectaremos de seguro a quiencs se sacrifican poí la seguridad de todos

y romperemos el principio de igualdad ante la Constitu.ción. Gracias,
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cornpañei-a P::esidenta. -:------'

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiene la palabra,

asarnbl,eísta HóIger Chávez, No se encuentra en la sala. Tiene la palabra,

asambieÍsta José'lorres.

EL ASAMBLEÍSTA TORRES LARA JOSÉ. Gracias, compañera Presicienta.

Un sah-rdo cordial, cálido y afectuoso a todas mis hermanas y hermanos

migrantes que desde los distintos puntos del rnunclo hacen patria,

aquellos que iueron víctirnas de las famosas fTexíbíIizaciones iaborales

hechas por ia Social Democracia, aquellos que fueron víctimas de los

famosos présiamos vincuiados.de los famosos socialcristianos, aquelios

que scrfi ,.,íctirnas y fueron víctimas del feriado bancario de los

.,lernócratapopu.lares y sus aliados socialcrístianos, a toclos eilos un

abrazo muy cálid.o, muy feIí2. Saludos a mi pueblo qu.e está acá a-dentr<¡
: - - -, -

y'a todos Los policías y a toda 1a gente de las Fuerzas Arrnadas que se

encu-enlran respaldaido esté Proyecto, trabajado corr absoluta y totai

seriedad y con absoluta y totai participación ciudadana, de todos los

lados, no se puede negar aquí la participaciór:r. que han tenido las Fuerzas

Militares a través de la presencia de sus generales y de la Policía con sus

respectivos rninistros. Es una falacia decir que no ha habido

participación <je quienes son tros actores y quiénes son los beneficiarios

de esto. Yo estoy fe\iz, estoy muy feliz, diez años han pasado de revolución

y ncsotros tenemos las manos limpias, no tenemos Sangre, no tenemos

ninguna tortura, no tenemos desaparecidos, absolutamente nada, Somos

'u-n pals crernocr'ático que á través de estos diez año.s se ha posicionado a

nivel uniu.rsal y'en este momento el Ecuadoi" es una refei'encia en 1o

social, en lo educativo, en iá salud, en el bienestar social.'He.mos'bajado

ia p¡creza, compañeros, hemos aumentado los afiliados, recibimos un
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país .con apenas setecientos cincuenta mil afiliados al Seguro Sociai.

Ahora tenemos ei placer de comunicarles que scbrepa$amos los tres

miilones ochocientos cincuenta mil, debe ser oue simplemente. estamos

cumpliendo con todos ios niandatos que asumimos cuando esas

muchedumbres iban día y noche hasta Montecrisi-i a darncs sils

elernerrtos pa-ra construii'un país ntlevo, un iraís mejor, rin pa-ís del buen

vivir. No se puecie absolutarnente retrocecÍer ni en el tiempo ni en el

espacio, aún aqui hay pensaneientos prod,ucto de esa fe.mosa i,ey de

SeguriCad Na.cional que prodirjo desapareciOos, muerte, ¿6¡+"gir¿L qu€-

produ.jl rnuert.e a rnanos llenas, países compietos casi clesocupados de

su jur.'entu.1, A.rgentir-ra, Chile, Urugtra-rr, victirnas de ese pian tari nefasto

corno iue eL Plan Cóndor y su..seguriclad na.cional. Aqr.rí se r¡iene a dar

gc,lpes L.landos habianclo de ciertos niveles de irrstitr-¡cionaiidad. No,

señores, aquí no \.¡amos a permitir bajo ningún punto cÍé vista que se

dii'ida a la patria, que está construida por ia vcluntad, de toC,os 1os

ecrra..crianos y'ecuatorianas. Aquí no vamos.a permitir creer que las

Prierzas Arrradas y la Policía son instituciones fuera del Esta,io, fuera de

ia sociedad, corno empresas privadas, oO, son parte de nuestra

socieda-,les lr t.lE66,n rcles mr-ry conrrretos y especíiicos ,le hacerlo y aquí

ha-v que felicitai ei papel de ias Fuerzas Armarlas en eJ" neia.sto golpe dei

treinta d,e septiembre del dos rnii d iez, aquiha-y- qite fe iicitar la'Jeinccr:¿.cia

de esa nrieva'generación de miiitares que nb ti;vieron ni"ngún problerira

en respaldar la dem.ocracia y en mantener la presencia de nuestro

movimientó i'de nuestro Fresi¡lent-e, en dcncle se encuentra. A elios i;n

saiudo :r' Lin abrazc:, son los que'entencíieron'qLre se puecle estar jirgando

cori los destlinos:cle esta patríani un solo minuto más.-Laáento nrucho

que torlavía exista ese oscurantismo de 'ciertos rnilitares que son

procirtc-uo,.ccmo dije, de esa nefasta noche de muerte y de tortura. Aqirí
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hernos reqreado v vafnos a crear la institucionaliciad,.le guste o no 1e guste

a quien quiera oponerse sin ningrin fundamento. ni teórico ni político ni

sociatr. Parece que. algunas person_ap -creen. que el Estado .ecuatOriano

sigue sien4o prqpiedad de ciertas ,castas, no. es así, ahora el Estado

ecuatoriano es un conjunto, üo conjunto homogéneo de decisi.ones

sociales, políticas, económicas qr-re se toman en consenso, donde

participa la ciudadanía de aquí, de allá, Por eso, nosotros los migra-ntes

seguimos manteniendo nuestro aporte permanente a la econornía

nacional, porque conocemos y vemos que tenemos en nuestros luga.res

doncle vivirnos a montones de ecuatorianos y ecuatorianas, producto de

beneficios ccn las becas , pata que sean ecr-¡atorianos y ecua.torianas de

prirner nivel eR el conocimiento de las diversas clisciplinas del

conocimiento humano. Aquí se pretende un poco poner el sa-mbenito al

acuerdo ¿i grasit, a torlo lo''que se tt'acre i
progresistas y revolucionarios de Ainérica Latina y el mundo' No, es

sirnpiemeñte gente progresista que busca ei bienestar de sus sociedades

y io ha consegr.ricto. Aquí iro vamos a dejar pasar ningún tipo deintento

de,Jivisión de nuestra sociedacl. Mal haceun antiguo militar, quedado en

el tiempo y en el espacio, en pensar que ilamar a Ia. insurrección a los

policías y a los miiitares es hacer patria. No, señor, eso e-s traicionár los

principios de la soberanía de un Estado. Bien, compañeras y

compañeros, cieo que eS importante y necesario que tomemos en cuenta

que ncsotros no hacemos las leyes por gusto y gaira. ccrno dijeron mis

com-pañeros y compañeras que me anteced-ieron,-acá han participacJ-o

todoS y toáas, iodc¡s y todas han habladc.,. sé ba- rler:ógido 1o más excelso

y lo mejor, ló beneficiario para estc que estarno3 proponiendo, un

fortáleciriiien'-o d.el sistema social de las Fuerzas Armadas y de 1a Policía.

En ese sentido, señora Présidenta, permíLame hacer unos ligeros aportes
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a áIgunó's afi-ículos que me parecen importantes señaiailos. En el artículo

uno del Prbyecto de Ley, una reforma a la Seguridad-social de las Füerzas

Arrnadas, cambiar Lá frase: "pertenece al'sisterrra de seguridad y" por:

"forma parte del sistema de se$uridad social". Dos. En el artículo

cuarenta y cuatro de la Ley que reforma al artículo tres de la Ley de

Seguridad Social de la Policía Nacional, cambiar la frase: "pertenece al

sistema de seguridad social", por: "forma parte del sistema de seguridad

sociai". A continuación del artículo uno del Proyecto de Ley incluir un

artículo con reforma al artículo dos del Instituto de Seguridad Social de

Las Fuerzas Armadas, que diga: "Artículo... En el artículo dos eiimínase

las palabras: "y servicios sociales". En el artículo cuatro del Proyecto de

Ley que reforma al artículo siete de la misma institución, incluir en el

iiteral g) "Elimínese las palabras "y servicios sociales". Asimismo, en ei

ártículo cuaienta y dos del Proyecto de Ley que incorpora dos artÍculos

innumerados a continuación del cuarto inriumerado agregado después

del artículo ciento trece por la Ley Reformatoria publicada en el

Suplemento del Registro Oficial cinco, cinco nueve del treinta de marzo

del dos mii ntleve, inciuir los siguientes artículos innumerados:

"Artículo... Et i); en este caso el Irrstituto cle Seguridad Social de las

Fuerzas Armadas podrá administrar únicamente las aportaciones y

servicios que constan en la presente Ley".

LA SEÑORA PRESIDENTA. Un minuto, Asambleísta.--

EL ASAMBLEÍSTA TORRES LARA JOSE. Gracias, compañera Presidenta.

"Artículo... El cuadro vaiorativo de incapacidades emitidos por el

Ministerio de Saiud Pública, considerará 1o* eSpecificados propios cie la

activi,Cad miiitar". En el artÍculo cuarenta y tres del Proyecto de Ley que
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incorpora disposiciones transitorias al Issfa, en la Disposición Transitoria

Vigésima Segunda al final del párrafo, inclúyase: "dentro del plazo de seis

meses, contados a partir de la fecha de publicación de la presente Ley en

9l Registro Oficiai". Tnes. En el artículo ochenta y ocho dei Proyecto de

Ley, que agrega dos artículos innumerados, a continuación del cuartt:

innumerado, agregado cÍespués dei artículo ciento veintiocho pcr la Ley

Reiormatoria publicada en el Suplemento del Registrrt Oficiai número

cinco cinco nueve, del treinta de marzo del dos mil ntleve, elimínese el

segundo artículo innumerado e inclúyanse los siguientes artículos

irrnumer"ados. "Artículo... Ei Instituto de Seguridad Social de la Poiicía

podrá administrar únicamente los aportes y servicios que cotrstan en la

presente Ley''. Con esto, compañera Presidenta y compañeros

asambieíStas, creernos que estarnos cumpliendo con nuestro deber,

exclusivamente de servicio a la sociedad ecuatoriana, porque para eso

nos eligieron y para eso estamos aquí. ----------- -----------

I-A StrNOR{' PRESIDENT,q.. Gracias, Asambleísta. Tiene la palabra,
: ...
asarnbleístaMiltonGua1án.---------------------

EL.ASAiViBLtriSTA GUALAN JAPA MILTON. GTACiAS, PTéSidCNtA. El

problerna cléi Issfa , hay que decir de manera clara que parte por la

irresponsabilidacl de este Gobierno. La deuda que tiene el Estado hasta

la- fecha supera los cúatrocientos millones de dóiares, eso demuestra la

crisis económrca que atraviesa el país y que el Gobierno no quiere

reccnocer, ecuatorianas y ecuatorianos. No soio eso, sino también que al

Issfa, le debitaron cuarenta y un millones de dólares por la compra de

teri'enos en el parque Samanes )¡ resulta que ha siCo un error de buena

fe. No, señores, ei Estado ecuatoriano tiene la obligación de proteger los

Página 175 de 1-33



REPUBLICA D EL ECtrJAI} O.R

Mtn, r*í,{n* -1/**¿*rr*/
A,eta 414

derechqs de los ciudadanos y qs pqr eso que desde. Unidad Popular

nosotros asumimos la defensa de los derechos de los {rabajadores, de los

maestros, del lssfa, del Isspol. Dentro de la propuesta, dentro del

Proyecto de Ley, hicg llegar una propuesta, pero lamentablemente no ha

sido recogida. La propuesta era que el Miiristro que no haga tras

transferencias de manera oportuna, como dice la Ley, como dice la

Constitución, debe ser destituido, ahí estaríamos garantízando la defensa

de los rlerechos; pero, sin embargo, propuestas como esas de muy

trascendental importancia no son recogidas. Con esta Ley, ¿a dónde

vamos? Con esta Ley se pretende unificar la seguricla,J sociai, oh'idando

D desccnociencio los regírnenes especiaies qt-le tienen las Fuerzas

Airnadas y ia Policía Nacional, porqlre es un trabajo muy distinto, de

mayores riesgos, cuanto los rnilitares y la Folicía que tiene desenvoiver.

Pero también. debernos:denunciar al país que cómo eJ Estacio écuatoriano

ha utilizado las Fuerzas Armadas, a la Policía Nácional, para desalojar a

los comuneros de T\rndaime de mi provincia, eso no puedo callar,

ecuatorianas y ecuatorianos, para desalojar a nuestros herrnanos

indígenas en Morona Santiago, pára dar camino libre para las empresas

transnacionales que para ellos es quien gobierna Rafaei Correa. Es mr.ry

lamentable que esto esté sucediendo, pero también nos queda la

satisfacción de que dste Gobierno está de sa"lida, le quedan dias contados

y después tendrán que responder ai país, tenrlrán que résponclei'ante la

justicia, porque el día de hoy no hay justicia, la juSticíá está secuesiracla

enrnaf]oS,.1"R*f.'.i.Correa"Muchasgracias,Presid'enta.--------
.:

I.A SEÑORA PRESiDENTA. Tiene la palabra, asambleísta René Caza.----

EL ASAMBLEÍSTA CNZA TiPANTA RENÉ. GTACiAS, SCñOTA PTCSidCTTtA.
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Señores y señoras asambleístas: Yo entiendo que señores asambleístas

qrre anteriormente ocuparon, desempeñaron.l.as funciones de ofieiales de

1as Fuerzas Armadas defiendan con vehemencia, con pasión un sistema

en el cual se formaron, no 1o comparto. Pero también entiendo que

señores exmilitares de la tropa en servicio pasivo estén hoy día aquí en

ias barras de esta Asamblea Nacional, reclamando la eliminación de ese

sistema inequitativo y desigual en el que se d.esempeñaron y que todavía

se pretende que sigan existiendo. Vale la pena mencionar, señoras y

señores asambleístas, que ias ideas de justicia, de igualdad, de

solidaridad, de equidad, han sido ideas mcvilízadoras que a 1o largo del

tiempo pensad.ores humanistas han ido expresando en búsqueda de una

sociedad cada vez másjusta. Esto a 1o largo de los años y solamente para

reccrdar unos pensamientos de un político liberal ecuatoriano que hace

casi cerca de cien años decía que: "Si'se quiere reforzar la sociedad

cornencemos por sér justos, es decir por desterrar del ahna torlo rencor,

toda. venganzá, toda pasión indigna- de 1a rnagnanimidad y nobleza del

pueblo ci,tl'izado -y cristiano para buscar la aventura de mayor número

en la farnilia humana". José Peralta. I{oy en la actualidad en todo el

mundo, en todo nuestro planeta, líderes de los países llamados

desarrollados o de las .organízaciones internacionales, como la ONU o de

los organismos, de las'instituciones religiosas, como el papa Francisco,

cada vez con más insistencia llaman a los Estados para que se vayan

eliminando las brechas de esta desigualdad e inequidad existentes entre

quienes acumuian mayores riqueza y quienes no pueden tener esos

recursos econórnicos. Disminuir esa brecha entre quienes pueden

acceder a ios satisfactores que necesitamos todos los seres humanos para

vivir con Cignidad. Yo he compartido esta pequeñas reflexior-res: porquc

está inuy claro que este Proyecto de Ley, que hoy día debatimos y aunque
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contradicién,lole a un destacado Legislador, el corazónde esta Ley no es

únicamente el sentido de carácter financiero, el propósito primero de esta

Ley es disminuir la inequidad y la desigualdad existente entre los

miembros de las Fuerzas Armadas y también de estos con la sociedad

civil ecuatoriana. Contrario a Ia supuesta confrontación ql-le se

manifiesta se ha tratado de ievantar con. estas respetables instituciones

responsabies Ce la soberanía territorial y de la segr.rriCad ciudadana, el

tema es corno ya se ha expresado aquí por varios legisladores, las Fuerzas

Armadas son parte del Estado ecuatoriano y, por 1o tanto, el objetivo de

mayor justicia social que persigue nuestro Gobierno esta nueva

propuesta de justicia y de democracia, tiene que incLuir a la Fuerzas

Armadas que con el respeto que se merecen estas instituciones

por el sacrificio y hasta heroísmo con el cual cumpien su misión no son

más importantes que otras instituciones de carácter profesional,

organizaciones sociales que de igual manera, con este afán de servicio,

muchos de ellos en forma voluntaria contribuyen al desarrollo de nuestra

patria. Otro objetivo, que también no hay que olvidar, es la necesidad de

que el sistema dé seguridad social de las Fuerzas Armadas y la Policía

Nacional tenga sostenibilidad, esto quiere decir que garanticemos que las

pénsiones y las'prestaciones que tienen o,ue recibir los miembros de estas

instítuciones tienen qr-re estar garantizadas a 1o largo dei tiempo y ello

impiica cambios necesariamente tanto dentro del sistema administrativo

como rnedidas de carácter económico, financiero qile nos permitan

efectivamente llegar a tener la seguridad de que este sistema será

sostenible en el tiempo. En base a esto, ias observaciones que yo presenté

por escrito a la Comisión, que no fueron únicamente de parte de mi

pensamiento Sino básicamente por las conversaciones, por los diálogos

mantenidos con las organizaciones de militares, algunos oficiales, pero la
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ma¡roria de ia tropa, especialmente de las asociaciones de ios sargentcs

en servicio pasivo de nuestra patria. Y les digo, creo que todos los

asarnbleístas irabremos tenido la oportunidad de dialcgar ccn estos

rniembios en servicio pasivo cle las Fuerzas Armadas, que no es

trnicamente algunas de eilas estas inquietudes de ahora a propósito de

esta Ley, sino que vienen como en mi caso, desde hace cerca de tres años,

cuando empezamos a dialogar con ios representantes de estas

asociaciones. Entonces, una demanda es la desproporcionalidad en la

conformación del Directorio del Instituto de Seguridad Social de las

Fuerzas Armadas, porque como ya también aquí se ha repetido, 1o

integra-n en su ma¡roría oficiales de algo grado que representan

légicamente a los oficiales en servicio pasivo y apenas tenernos un

representairte de los nl.ilita.res o del personai de tropa, a pesa-r de que

todos sa'bernos que la iropa, los rniembros d.e la trcpa, son cerca o'el

noventa por ciento de quienes cülrstituyen el servicic social, quienes son

parte del Issfa. tPo, eSta razón yo quiero respaldar algunos

planteámientos .va que se han hechc, insistir en que en el artículo seis,

el literal e) diga que tiene que estar conformado por un repre,sentante del

peisonal de oficiales en servicio pasivo y dos representantes de la tropa

en servicio pasivo. Un pedido qr-le también no voy a dejar de mencionarlo,

ya en el primer debate 1o iba a hacer porque este es un encargo que 1o

recibo y que no lo dejo de cumplir cuando existe esto, es el ped-ido de la

homclogación salal'ial que requieren los sargentos jubilados antes y

después del'año dos mil seis para que se eliminen lcs debetluilibrios en

el pagc'de las pensiones jubilares, por'cuantcj los que scjubiiaron en ia

época de -eucres reciben ménos o cerca de s.etecíentos dólares, mientras

que'los qüe se jubilaron a partir del dos mil. reciben una pensión superior

a los mil-dólares... ----------------
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i.e sBÑORA PRESIDENTA. Un minuto. Asambleísta.

EL ASAI\,IT+I,OÍSTR C,AZATIPANTA RENE. PArA COrrCIUir CNtONCCS, SCñOr 

Presicienta, señora-s y señores asambleístas, a pesar dc que es opcrtuno

reccrdar el principio de la supremacia dei pod.er civil ai poder militar que

consta en casi todas las Constituciones de los Estados, supremacía

integrada y simbolizada por el reconocimiento al .Iefe de Estadc del

mando de las Fuerzas Armadas. Recordar también que nuestra

Constitución establece que la soberanía radica en el pueblo cuya

voluntad es el fundamentc de la autoridad y se ejerce a través de los

órganos del poder público, que las Fuerzas Armadas cumplirán su misión

con estricta sujeción ai poder civil y ala Constitución, como 1o dicen los

artículos uno, cuarenta y siete y ciento cincuenta y nueve. A1 pueblo

ecuatcriano, a los amigos, a los vecinos y farniliares, militares, algunos

oficiales, pero también amigos, vecinos y familiares de la tropa con

quienes hernos cornparticio inquíetüdes sobre esta Ley, r'eafirmo qlté este

colTrpromiso-de servicio a la patria con opción preferencial a lcs más

pobres, continúa guiado ccin la consigna de no a la ígualdact absoluta,

pero tarnpoco a- la ciesiguaiación extrerna, sí a la proporcionalida.d, sí a la

justicia.SeñoraPresidenta,muchasgracias.---,--.-*--

LA SEñGRA PRESIDENTA. Graiias, Asambleísta. Vamos a cerrár eL

debate con la intervención del asambleísta Fausto Cayambe' -------

EL ASAMBLEÍSTA CAYAMBE TIPÁN FAUSTO. Muchas gracias,

com.pañera Presid.enta. Compañeros asambleístas, ciud-atianas y

ciudaCanb* qr" están en las barras altas, bienveniclos a- la Casa ,lel

FAgína 120 de J.33



REPÚBIICA DEL ECUAT}OR

Acta 4L4

Pueblo. Ahora se han- quedado la oposición con dos argumentos. Dos

arÉ{umentos que por un lado Cicen que al bajar el aporte al Issfa y al

Isspol, de miiitares como también de policías, van a quebrar estas

instituciones y, por 1o tanto, se está desapareciendo estos regíme-nes

especiales de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas y además han

dicho que como estamos reestructurando las instancias de toma de

decisiones y en la participación de técnicos expertos de civiles, también

estamos desapareciendo las instituciones de este régimen y sobre la base

de mentiras, no hay ningún argumento que sostenga esto y voy a

demostr.ar io que nosotros estamc¡s planteando frenle a esias dos

mentiras qLre están queriendo ocasionar incertidumbre en los miembros

de las Fuerzas Armadas y de Ja. Policía Nacional. Sin antes decir que

nosoi.ros le dijimos al pais que esta Ley tierre cuatro iinalidades: La

primera, acor"tar las brechas de inequicÍades, Ce desigualdades que

hemos dernostrado que sí existen en el pleno siglo veintiuno y nos falta

aún, pese a que estamos tomando decisiones, todavía nos falta mirar

sobre t-od.o los salarios, las pensiones de retiro cie quienes se retiraron

antes del dos mil, ahí hay, se agwdízan las inequidades. Miren, el otro

crbjetivo que habíamos planteado nosotros con murcha fuetza, hemos

planteado la necesidad de renovar la institución, porque todos sabemos,

todos sabemos y 1o saben los activos de las Fuérzas Armadas corno de la

Foiicía que existe un déficlt actuariai por más de dos mil millones de

clóiares )i si hacemos las proyecciones, con el ritmo que va, ilegaría en el

dos rnil diecinueve a rnás de seis mil millones de dólares )¡ el mismo

camino está Issfa, Isspol, perdón, pero han torna.lo mejores decisiones.

Pero'm.ifen, entonces, frente a. esta motivación fácit sería, como algUnos

de le. oposición, es quedarnos cruzados cie brazos y no hacer nada y que

siga créciencio e1 déficit actuarial y lleg'rre a un déficit fina-nciero y
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quiebren ahi .sí estas instituciones. No hay que mentirle ni a la
ciüdaclanía- ni tarnpoco a los activos,'a los cuarenta y un rniJ servidc,res

públicos Que integran ias Fuerzas Armada.s como también a lcs cuarenta

y. siete mil qu.e integran la Policía Naeional. Nosotros sí queremos

enfrentai' el déficit actuarial 5r eüererros darle sostenibilidad en el tiempo

a las presta-ciones previsionales, por eso estarnos planteando este

Proyecto de Ley que fortalece los regímenes especiales. Miren, aquí se ha

dicho, de que como estamos reestructurando los consejos directivos, va

a quebrar y va a desaparecer este régimen especial. En mis manos tengo,

rniren, Argentina, el Instituto responsable de pago de retiros y pensiones

militares está conformada por el Ministro de Defensa, está conformada

por un deiegado del Ministro de Economia.v Producción, por un delegado

del Ministro del Trabajo, Empleo y Segiridad Social y por los tres

repiesenta-ntes de las Fuerzas Armadas de Chile, ¿ha quebrad.o? No.

Tengo en mis manos la estructura de la honorabie Junta Directiva de la

Seguridatl Sc¡cial de las Fuerzas Armadas cle México, la mayoría civiles,

está é1 represe'ntante de la Unidad de Banca de Desarrolio, representante

de la Unidad de Política y Control Presupuestario, representante técnico

de Presupuesto, rbpre.sentante de las entidades del sistema financiero de

fornento, representante de la programación de Presupuesto y Servicios,
rlmlren, mayorla civil, ¿se ha quebrado? No. Tengo aquí en mis manos la

estructura del organismo de la Caja de Previ.sión de Defensa Nacional de

Chile, participación mayoritaria de civiles, la de las Fuerzas Armadas d.e

Uruguay, la de Colombia, miren la de Colombia, el Ministro de Defensa,

quien preside, el Ministro de Defensa o su Viceministro, quien preside,

está etr Ministro de Hacienda y Crédito Fúblico, el l\llinistro de Protección

Social, está el Comandante de las Fuerzas Armadas o su delegaclo, están

representantes de las personas suboficiales, están représentantes de los
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empleados públicos y trabajadores que trabajan en estas entidades, ¿ha

quebrado? No ha quebrado. Así eué, compañeros y ccmpañeras,

compañera Presidenta, quiero permi.tirme en el marco de este concepto,

de io que estamos hacienclo es protegiendo estas instituciones, est.as

entidades, ciándole mayor capacidad, pero sobre todo experticia,

r;cnocirniento, profesionalismo para que se tornen decisiones a mediano

-v largo plezo de estos regÍnienes especiales, quiero rorcponer qr¡e en el

artícuio tres de este Proyecto de Ley, se incorpore que existan dos

represeni.arrtes de la tropa de pasivos, ahí está la mayoría y entonces,

¿cónlc quedaría integra.d.o este Consejo Directivo? Estará el lVlinistro de

Defensa o su deiegado, el delegado del Jefe dei Cornando Conjunto, un

deiegado pcr cada'.r-na de las Ccmandancias Generaies de las Fuerzas,

dc;s representanles por el perscnal de tropa del servisi¡., pasivo y un

representante de ios oficiales en servicio pasivo. ¿Cómo quedaría el

Consejo directivo del isspol? Quiero plantear, compañera- Presidenta de

la Comisión, que esté integrado por el lVlinistro delInl-erior o su delegado,

por el delegado del Comandante General de 1a Policía Nacional, por un

delegadc de ia Subsecretaría,Je ia Policía, por un delegado Cel Director

General .le Personal, por urr clelegacio rlel Dírect<rr Nacional de Bienestar,

por Ltlt representaóte de ioS oficiales pasivos y por dos fepresenta-ñtes ciel

personai de tropa. Compañeros y compañeras, aquí' e,star¡rÓs

garantizarido, a rnás de experticía y corrocimien.to, qure todos tengan

representac.ión. ¿For qué rlos de tropa? La mayoría, la mayoría que

áportan a estas instifuciones son de tropa J'ño es posible que no tengan

rlna buena representación. Cornpañeros y compañeras, se ha dichc aquí

tarrrbién que'no es posible, se ha dicho aquí que nosotros varnos a

quebrar, vamos a quebrar el Issfa y el Isspol. Miren, para que conozcaÍ'L

hemos hecho una corrida fina-nciera y técnicamente, para los que no
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c.c,r1ocen, ios estudios actuariales nunca, fiunca pierden.vigencia porque

siempre se hace con pro-v-ección a futuro, en el caso del últirrro estudio

actuari.al cios..r¡.il doce, ha.ce una proyeccion hasta'el'dos mil seseirta.

Norsotros sc¡bre esa base y quienes conocemos algo cle segurldad social,

sabemos que los estudios actuariales nlrnca pierden vigencia, hay sn¿

corricia financiera. Miren, no es que estamos en este momento por crisis

tomair.do decisiones, no, nos toca poner, miren, el dos mil diecisiete el

Estado Central tiene que poner nlleve millones rnás para garaniizar ias

L.ensiones de los actuales como también de los futuros, en el dos mil

ciieciocho no-q toca lroner ciiecinueve mitriones, en el dos mil diecinueve'

treinla miiioites ntás, en el dos rnil veinte, cualenta y un millones más,

en el cl-os mil veintiuno, nos toca.pon-er.a totlo ei Estadc ecuatorir:11o, a

tocio ei puel-;lo ecuatoriano treinta rnillones ntás, en el dc¡s rnil vei.ntidós,

ncs toca poner tiiecinueve rniilones más y en ei dos rnil veintitrés nos toca

sieté miiiónes rhás. Miren v a partir del clos mil veir:.titrés el Estado con

esta 
-Le;u 

eritp.teza a ahorrar el surtlsidio. ltio es para este Gobierno ni

paia el próximo, esto estamos tomando decisiones para ei futuro, aquÍ

no está en juego .ni los votos de Alianza PAIS, aquí está en juego el

futuro d.e la seguridad social, de esos miles y miles cie ecuatoriános que

prestan servicios en la Policía Nacional cbmo también en 1as Fuerzas

Ar:maias... -------- -. - -------'

L¡i SEÑORA PT{ESIDENTA, Urr minuto, AsarnbieístA.

trL ASAiv{81.trÍSTA' CAYAIdBE TIPÁhl FAUSTO. Compañeros y

compa-ñeras, ccn -esta áecisión en ei dos mil treinta,'a partir del dos mil

veiñtict"ratro nos ahoriamos trescientos rriillones de clolares qüe puecien

estar destinadbs para otras causas. Compañercs, nosotrcs estamos
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tomando decisiones responsabies, el seguro de vida está financiado del

veinte punto sesenta, estamos recomendando que el uno punto treinta y

ocho vaya a financiar el seguro de vida para que tódos reciban cinduenta

mil ciólares y esto va creciendo en función de la inflación. Compañeros y

compañeras, aquí estamos cortando las brechas de inequidad, aqu-í

estamos forialeciendo las institucioried del régimen especial de seguridad

social, aquí estamos dando sostenibilidad en el tiempo las prestaciones

previsionales y sobre todo estamos definiendo Lrn proceso cie transición

justo porque esta Ley no es retroactiva. Así es eue, compañeros y

compañeras, creemos en los regímenes especiales, pero sobre todo en la

universaliza-ción de la seguridad social y la justicia social, aquí no

estamos gente con ignorancia o corruptos, aquí estamos gente

comprometida con la equidad y la justicia social. Muchas gracias,

compañera Presi,lenta. ----------- ---------,

LA SEI\CRA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. 'Iiene Ia palabra Ia

,{sambleísta- ponentb, asarnbleísta Marllelv Vasconez. -----------t---------..

TA './ÁSCONEZ ARTEAGA MARLLELY. Gracias, señ<rraLA ASAIvIBLEIS,

Presicierrta. Han existido a 1o iargo del debate aquí en el Pleno de la

Asamblea, muchas observaciones que son muy irnportantes y por 1o

ta.nto, señorá Presidentá, yo le pido para poder acoger cada una de esas

observacicnes un receso d,e díez minutos, antes de la votación

correspondiente. -----------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Asambleista ponente, se le conceden diez

minutos. Señora Secretaria, se reinstalará esta sesión número

cuatrocientos catorce a las trece hclras,treinta y cinco minutos.
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l,R SBÑORA SECRETARIA. Tomado nota, señora Presidenta, se suspende

la sesión. ----------

LA SEÑORA PRESIDENTA SUSPENDE LA SESIÓN CUANDO SON LAS

TRECE HORAS VEINTICUATRO MINUTOS

LA SENIORA PRESIDENTA. Señora Secretaria, consta.te el quorLrm para

reinstaiar la sesión nirmero cuatrocientos catorce del Pleno de 'La.

Asamblea Nacional.

LA SE|{ORA SECREIARIA. Ensegriida, señora Presidenta. Señoras y

señores asambleístas, por favor, sírvanse registrar la asistencia en su

curul electrónica. De existir alguna novedad, por fan'or, informar a esta

Secretaría. Gracias. Ciento dieciséis asambleístas presentes en la sala.

Señora Presidenta, sí tenemos quorum. -----

LA SEÑORA PRESIDENTA REINSTALA LA SESIÓN CUANDO SON LAS

TRECE HORAS CUARENTA MINUTOS.

!A pEÑORA PRESIDENTA. Tiene la palabra Asambleísta ponente,

asambleísta.Ivlarliqly Vásconez. ---- ,- ----- --:---:-.- --. ---------------------.-

LA ASAMBLEÍSTA VASCONEZ .A.RTEAGA MARLLELY. Gracias, señora

Presidenta. Hemos .recogido y uoli a puntualizar algunas. de las

obser'¿aciones presentadas aquí en el Pleno de la Asambiea, las

presentadas por ei asambleísta Jgsé Torres, Bairon Vaile, Betty Ca.rrillc,

Fausto Cayambe, Ángel Rivero, Mery Verduga, María Augusta Calle y la

observación hemos aclarado el tema de la derogatoria que fue presentado

por el asambleísta Luis Fernando Torres. En función de ello, señora

Presidenta, me voy a permitir hacer en síntesis cuáles son las
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observacib.nes recogidas. En el artículo uno dei Proyecto cie Ley estamr:s

reforrnanclo la frase "pertenece" y estamos poniendc "farma parte del

sistema- de seguridad social ia-nto issfa como Isspol". También estamos

en el articr'rio dos eliminandc las palabÍ'as "servicios sociales", toda vez

qur-e te;dos lr-'s servicios sociales tiene que da.rlcs el Gobierno Nacional a

todos los ecuatorianos y ectratorianas por igual" Estamos, señora

Presicienta, acogiendo la observación del asambleísta Ca¡.'ambe, efl

cuanto a la formación del Consejo Directivo tanto de issfa como de Isspol,

y nle permito decir claramente cómo quedarán cada uno de estos

Consejcs. EL Consejo Directivo, que está en el artículo tres del Proyecto

de Ley "Ei Consejo Directivc del issfa estará conformado por los

sig'r-rien',.es rniernbros: Ei l{inistro.de; Dpfensa Nacion.al o su rlelegaCo,

cfuiln io. presiciírá y tencirá vcto di.ri:n1ente, ei delegado crel .lefe dei

Ccrnairclo C,;njr-into,'ufl delegatlo por ca<la. ,rrró de los 'Comandantes

C:eneralbS de lruerza, dcs represent-antes pcr el personal de tropa en
,.;:n.

servrcro pasrvo y un representante de ios oficiales en servicio pasivo". Y,

en -ei ceso de la Policía, señóra Presidenta, quedará de la siguiente

Íranera: '?El Ministro del Interior o su delegado quien lo presidirá tendrá

voto dirimente, rln delegado del Comandante General de la. Policía

Nacional, ufl delegado del Subsecretario de Policía, un delegado del

Director Generai de Personal, un delegado dei Director Nacional de

Bienestar, lln representante por los oficiales en servicio pasivo y dos

represeirtantes por el personai de tropa en servicio pasivc". Estarnos

estipulando tanrbién que tenga trtulo dé tercer ni'¡el qtrien sea Director

Gei:erai ia.ntc dc'ia Policla como de las FuerzaS Armaclas, riebe tener

título de tercer nivel. Tamkrién estamos est-ipulanio que se sustituya ei
.:

literal di por el sigui.ente, en-lo concernierite al Di.rectorio que dice lo
...

siguiente: "Preseniar al Consejo Directivo los balances actuariales de los
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diferenies seguros de conformidad con la periodicidg.d que deternaine el

órgano {e control competente en seguridad .social". Eqto estamos

ha.cjendcio para. ias dos Fuerzas, tanto Poiicía como Fuerzas Ai:rnadas.

De la ryisrya manera, señor:a Presidenta, estamcs píciienCo -qriq.se cambie

ia palabra "cbligatoi'ia", por la palabra "farzúsa", "cuAnclo se retire <le

manera forzosa" y estamos eliminando la palabra "obl"igatoria". Quedará
en iag dos Fuerzas de la sigrlisnte manere., err la una en el artículo once

y en la otra, en el artículo sesenta y uno, tanto de Fi;erzas Arm.adas como

de Pclicía-, "ei segllro de retiro tarnbién se otorgará aI asegurado que se

separa de manera fbrzosa mediante la baja". A continuación del artículo

trece habiamus obviado en toda tra Ley, estamos poniendo el tema de

discapacidad, estábamos obviando aquí, en el artículo treinta estamos

elirnirrando la palabra "discapacitación". A continnación del artículo

veinticinco del Proyecto de Ley, incluir un artíóulo que reforma el artícuio

cincuenta y tres de la Ley de Seguridad Sociai de las Fuerzas Armadas,

que digrr el articúio cincuenta -v tresi "Inciúyase comc inciso segundo 1o

siguiente: Las prestaciones Céi segrlro de enfermedad y maternidad

deben oicrgarse a los' asegúrados que ltayan cúrnplido coll las

cond-icionés estabiecidas'en 1á presente Ley, 'iun en los casos de inora

pat.ronal". Eso 1o esta.rncs especificancio en el artículo cincuenta y tres,

tanto ¡ru".r Fu-erzas Armadas como para Policía. Bn él artículc treinta del

Pro3,-ecto d"e Ley, incluir en el prirner párrafo del artículo sesehta y tres, a

ccntinuación de la frase: "Este seguro incluye la prestación que se origina

por el fallecimiento del militar en servicio activo en actos de sen icio'í,

añádase "a consecuencia de enfermedad por accidente profesional" 5t de

la misma manera en lo que tiene que ver con la Poiicía Nacional. En el

artículo setenta y dos del Proyecto de Ley a continuación de la frase: "este

seguro incluye la prestación que se origina por el failecirniento ciel policía
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en seru-icio activo". añádase la frase "a cbrrsecuencia'de enfermedades o

áccidente profesional". En el artículo setentay cuatro del Proyecto de Ley,

en el primer párrafo del artícuIo 49, a continuación d.e la frase "Esta

pensión.tiene una cuantía equivalente al ochenta por ciento del promedio

mensual del haber policial del último año, anterior en el caso de

incapacidad permanente total y del cien por ciento", añádase "del

promedio mensual del haber policial del último año anterior" y en 1o

corresponciiente también hágase esta reforma con respecto a ias Fuerzas

Armadas. En ei artículo cuarenta y dos del Proyecto de Ley, que incorpora

los artículos innumerados que a continuación del cuarto innumerado

agrega después del artículo ciento trece upor la Ley Reformatoria

publicada en el Suplemento deL Registro Oficial quinientos cincuenta y

nueve de treinta de marzo ciel dos mil nueve, incluir los siguientes

artícuios innurnera.dos: "El Issfa podrá- administrar únicamente ias

aportaciones y servicios que constan en la presente Ley, el cuadro

valorativo <ie incapacidad emitido por el Ministerio de Salud Pública

considerará ias especificidades propias cie la actividad militar". En el

rnismb sentido también se tiene que hacer la reforma con relación a la

Poiicía l.lacionai. Por otro lacio, señora Presidenta, estamos en el artícuio

cincuenta;v cuatrc dei Proyecto cie Le¡/, "sustitúyase el texto del a.rtículo

quince pr-.,r cl sigüiente: El isépol prestará cl ser-vicit-r cle cesarrtia prc.risto

en la presente Ley". En el artículo setenta dei Froyecto de Ley, sustitúyase

el te:<to clel artÍculo cuarenta y tres por el siguiente: "El sefuro de cesantía

protege al policía que se separe del servicio activo mediante la baja y

acredite, al menos, dos años de servicio activo y ef'ectirro en la institución".

Con respecto a la cesantía estamos acogienclo prácticamente

textualmcnie io que ya se dijo aquí en el d.ebate de parte del asambleísta

Bairon Valle, 1o estamos acogiendo en su totaiidad. En el artícr-rlo noventa
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del Proyecto de Ley, agréguese a continuación del ar¡ículo ciento rroventa

y cinco cle !a Ley de Personal de las Fuerzas Armadas un artículo

innumerario y añadir un segundo inciso con el siguiente texto: "Para eI

personai militar que ingrese a la institución a partir de la vigencia de la

Ley Reformal,oria que cumpliere los cinco años de servicio y no alcanzare

a cumplir con los requisitos establecidos en el artícuio veintiuno de la

precitada L.y, el Ministerio de Trabajo expedirá la correspondiente

resolución que establezca el monto del beneficio econórnico para la

desvinculación". En el artículo noventa y uno del Proyecto de Ley, que se

agrega a continuación, igual en el mismo sentido para la Policía Nacional.

En ia l)isposición Final Única del Proyecto de Ley, como primer inciso

incluir: "Las catizaciones y prestaciones previstas en la presente Ley para

el persorral que se encontrare en sen'icio activr: a ia fecha de expedición

cle esta Ley Reforrnatoriá, se aplicarán af personal cuya fecha'tle alta en

las Fuer2as Armadas y Policía Na'óional se produzca durante el año dos

mil diecisé.is". De la misma manera, de las observaciones presentadas por

la asambleísta Mar'ía Augusta Calle estamos acogienclo"la obser'¿ación

que hace con respecto a incluir la misma prestación qLle está en Fuerzas

Armadas en el artículo treinta y uno, incluirlo en la PoLicía Nacional en

el artículo treinta y tres. En los artículos veinticuatro y setenta d"ei

Proyecto de Ley que realizan sustituciones a los textos de los artículos

cincuenta de Ia Ley de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas y

cuarenta y tres de la Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional,

nosotros en el Proyecto de Ley decimos "hijos" y ahora estamos

incluyendo "iás hijas y los hijos", porque al decir hijos solamente nos

""i.i-o*t 
refiriendo al sexo'masculino. También estamos acogiendo la

observación al últiino p:árrafodel artículo veinticuatro y al antepenúltimo

párrafo del artículo setenta que nosotros decimos en ei Proyecto de Ley
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"que hubiere sido condenado", pero estamos agregando "qtle hubiere sido

condenado mediante sentencia ejecutoriada". En los artículos treinta y

setenta y dos del Proyecto de Ley, se sustituyen los textos de los artículos

sesenta y tres de la Ley de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas y

cuai'enta y siete de la Ley de Seguridad Social de ia Policía Nacional que

trat.arr sobre el seguro de accidentes profesionales, mienti'a.s que en la

referidas Cisposiciones vigentes se. habla de Cicha prestacién equivatrente

a utia indemnización y a- una pensión, entonces no estarnos diciendc a

una intlernnización y a una pensión, sino que ponemos y/o, porque

puede ser que recjba índcrnnízación y pensión o puede ser que reciba

inclemnización <l pensión. En los artículos treinta y setenta y cuatro se

debe corregir el error que Cice, nosotros hemos puesto en el Proyecto de

Ley, "fuese excedido", y no es "fuese excedido", sino "fuese ascendido post

mortert'. En ios artículos treinta y cuatro y ochenta del Proyecto de Ley

estamos poniendo que quien quiera cambiarse de régimen debe presentar

su requerimiento por escrito. En el artículo sesenta y seis, nuev-amente

nos referrnos a ias hijas y los hijos. Y por itltirno, señora- Presidenta, para

aclarar é1 tema Ce ia derogatoria c1e rina ley que ya no estal:a en vigencia

de rllanef'a tácita, pero que es irecesaiio Quel c¡.teCe expi'esarnente

<i.ei'ogarla, e,stamos estipulando 1o siguiente: "La Ley dó Per:sic¡ries de ias

Fr-rerzas Aimaclas", arriba dice: "Deróguense expresamente las siguientes

leyes" y ponemos en ei numeral. uno "L,a Ley de Pensiones de Fuerzas

Arinadas, publicad^ 
".r 

el Suplemento clel Registro Oficial número tres

cincuenta y seis, cie seis de noviembre de mil novecientos sesenta y uno,

la que quedó sin vigencia con la exped.ición de laLey de Seguridad Social

de las Fuerzas Armadas publicada en el Suplemento del Registro Oficial

número novecientos noventa y cinco de siete de agosto de mil novecientos

noventa y dos, y la Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional,
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pubiicada en ei Registro Oficial núrnero setecientos siete del primero de

junic de mil novecientos noventa y cinco". De esta rnanera Se aclara el

texto de mejor .forma. Compañeras y .compañeros asambleístas,

muchisimas gracias por cada una de las observaciones presentadas,

hemos podido acoger cada una de ellas, ya el texto ha sido ingresado

previamente por el sistema de DTS a Secretaría, muchísimas gracias

por cada una de las observaciones y que vivan los militares y que vivan

los policías y que viva la patria. Muchísimas gracias, com.pañera

Presidenta. --------

L,A SEñORA PRESIDENTA. Gracias a la Asambleísta ponente. indícar a

los ¡r ios asambleístas qr-ie ei documento Íinal para la votación ha si.do

circulado a cada uno de sus correos electrónicos. Hay una rnoción

presentada al Pleno, pregunto ¿si hay apoyo a la moción? Señora

Secretaria, vota,ción. --------

LA SEÑORA SECRETARIA. Señoras y señores asambleístas, por favor,

sírvanse registrarse en su curul electrónica, de existir alguna n.ovedad,

poi favor informar a esta Secretaría, gracias. Me permito informar, con

su autorización, señora Presidenta, a las señores y señores asambleístas

qu-e en sus correos electrónicos se encuentra el texf-o final para vntación

del Prcyecto de Ley de Fortalecimiento a los Regímenes Especiales de

Segr-lridacl Social de las Fuerzas Armadas y de la Poiicía Nacional,

contenido en el oficio 1211-CEPDTSS-MVA-10-i6, de 13 de octubre de

'2A16, rrúrnero de trámit e ZASSZO. Ciento veinte asambLeístas presentes

en la sa.la, señora Presid.enta. Se pone en consideración del Plerro de la

Asamblea Nacional el texto final de votación del Proyecto de Ley de

Foitalecimientó a los Regímenes Especia.les de Seguridad Social de las
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Frrerzas'Armadas y de la Policía Nacional, contenido en el oficio I2II-
CEPD'ISS-MVA-trO-16, número de trámite 263926. Señoras y señores

asambleÍstas, por favor, consignen su'voto, Señor operadot'presente los

resutrta,Cos.'CChentá y nueve'votos afirmativos, trerntá y Uno negátivos,

cero biarrcos, cer:o abstenciones. FIa sici.o aprtlbado el Proyecto cle Ley de

F'crtalecimtento a los Regírr.renes Bspecia-Les C,: Seguri.dad Social de las

Fuerzas Arrnaclas V de la Pciicía Nacionai. señora Presicienta. -------------

I,A SFIñOLIA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Ciausuramos ia.

sesicn nrirnerr: curatrocientos catorce del Pieno de la Asa-mblea

N¿rcional.

LA SEÑORA SECRETARIA. Tomado nOtA, SCñOTA

la sesión. -r---;----

Presidenta, se claustrra

Le senora

cincuen la y

VI

Presidenta clausura la sesión cu.ando sr-¡n ias trcjce horas

ta de la Asamblea Nacional
G.

P

I liI \/(I y'[(i
LIBIA hivnP oR.DÓÑEz

cretaria General de"la Asamblea Nacional
RPS/emm.

Se

Págirta 1i3 cle 133


